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llips (Presidente), Decombe, Godoy, Hill­
mann, Jerez, Hübner, Molina, Sáez, Suá­
rez y Zepeda. 

Diputado Informante se designó al H. 
,"eñor Godoy. 

(Fdo.): Carlos Andl'oc/e Ge!l/cdz, Se­
cretario de la Comisión". 

52.-I:--'-FORrHE DE LA COM!Sm:--.- DE TRABA.JO 

y PREVISIOX SOCIAL 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Trabaj o y Legislación 

Social pasa a informar, conjuntamente, 
dos proyectos de ley, originados, �r�e�s�p�e�c�~� 

tivamente, en una moción de la señora 
Enríquez y en una moción de los señores 
Teitelboim y Cademártori, que conceden 
un nuevo plaz::J para acogerse a los be­
neficios de la ley N9 10.986, sobre conti­
nuidad de la previsión. 

Durante el estudio y despacho de estas 
iniciativas la Comisión contó con la pre­
sencia y colaboración del señor Super­
intendente de Seguridad Social, don Ro­
lando González, y del señor Fiscal de ese 
organismo, don Carlos Briones. 

En consideración a que, como conse­
cuencia de la multiplicidad de organismos 
de previsión existentes en nuestro país, 
era corriente que imponentes de un deter­
minado régimen perdieran al afiliarse a 
otro la mayoría de los beneficios que po­
tencialmente tenían en el primero, se dic­
tó, luego de algun:;s intentos legislativos 
de aplicación parcial, la ley N9 10.986, 
publicada en el Diario Oficial de 5 de no­
viembre de 1952. Su actual texto refun­
dido fue publicado con fecha 3 de abril 
de 1959. En términos generales, esta ley 
otorga el derecho a las personas que ten­
gan o l'ecuperen la calidad de imponente 
de una Caja de Previsión para recono­
cerse el tiempo anterior durante el cual 
estuviel'::Jn afiliados a otro organismo de 
previsión y el tiempo o período intermedio 
de des afiliación. 

La regla general en materia de plazos 
para reclamar los derechos concedidos 
por la ley N9 10.986 se encuentra estable-

cida en :,u artículo 79, que señala que los 
imponentes podrán ejercitar tales dere­
chos dentro de un término de sesenta días 
c:mtac:os desde la fecha en que se incor­
pOl'en a un régimen con beneficios de ju­
bibción y montepíos, o cualquiera de es­
tos beneficios. Tal disposición es aplicable 
a aquellas personas que sufren la contin­
geilcia de trasladarse de un régimen de 
previsión a otro y ellas deben acogerse a 
los beneficios de la continuidad previsio­
nal, según se ha dich::J, en el breve tér­
mino señalado, al modificar su régimen 
previsional. 

A su vez, el artículo 19 transitorio de 
la ya citada ley N9 10.986 otorgó a los 
imponentes en actual servicio a la fecha 
de su vigencia el plazo de un año para 
acogerse a las disposiciones que ella con­
tenía. Leyes posteriores -tales como la 
ley N9 11.482, de 21 de enero de 1954, y 
N9 14.642, de 2 de octubre de 1961-han 
otorgado nuevos plazos, inspiradas en el 
propósito de permitir a los imponentes 
obtener la satisfacción de sus expectati­
vas en esta materia. Ha ocurrido que al­
gunas de estas leyes han sido objeto de 
interpretaciones contradictorias por parte 
de l:::s asesorías legales de los organismos 
de previsión, lo que ha determinado la 
suspensión práctica oe su aplicación hasta 
en tanto se res uelvan las consultas for­
muladas a los organismos contralores. A 
eHta situación c:ebe añadirse la circuns­
tancia de que nuestra legislación previsio­
nal eH, en mucho, descon::cida por sus ti­
tulares, quienes, por lo mismo, no pueden 
utilizarla en su beneficio y desconocen el 
procedimiento para hacerlo. 

Con ocasión del estudio de la iniciativa 
en informe la CDmisión tuvo oportunidad 
de conocer algunas de las indicaciones que 
se encuentran en vías de incorporarse al 
texto del proyecto sobre revalorización de 
pensiones, actualmente pendiente en el H. 
Senado. Tales disposiciones permitirán 
dar solución al agudo problema que Se ha 
presentado en materia de aplicación de la 
continuidad de la previsión a los sectores 
obreros, quienes por los extensos períodos 
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de desafiliación aparente que registran 
dchen afrontu un monto de imposiciones 
:; ele reó'el'vas matemáticas que exceden a 
sus posibi¡idacle~. La C:misión consideró 
que estas disposiciones en trámite cons­
t:':uían un factor más que acom8jaba el 
d2:óP¿lCho del proyecio en estudio, l!L1~ se 
l'efiere a un aspecto c,Íverso 3i bien colin­
dante con el de 1m; imponentes elel Ser­
vicio de Segmo S :Jcial. 

La Comisión Informante consideró y 
de3pachó conjuntamente los proyectos que 
sobre la materia pendían en ella, proce­
diendo, en definitiva, a fusionarl03, intro­
duciéndoles pequeñas reformas de re­
dacción. 

Especial interés reviste la norma apre­
bada en orden a disponer que las insti­
tuciones de previsión social'deberán efec­
tuar un plan de divulgación de las dispo­
siciones de la ley N9 10.986 y sus bene­
ficios, por medio de circulares y carteles. 
De e3ta manera, se estima que los emplea­
dos y obreros tendrán oportunidad de aco­
gel'se opJrtunamente a las disposiciones 
de la iniciativa en proyecto, cualquiera que 
sea su situación de actividad o jubilado. 

Asimismo, la Comisión introdujo una 
disposición que faculta a los Regidores 
que asumieron sus cargos el 15 de mayo 
ele 1960 y que no han sicio reelegidos p2S­

teriormente para que, dentro del plazo de 
l~O días, puedan acogerse a los beneficios 
de las leyes N9" 11.745 y 12.566. En con­
hrmibcl a la ü¡,ima de las leyes ci:.adas, 
ele }9 de octubre ele 19;;7, las personas que 
P::ó'011 a desempeñar cargos de represen­
t:l::ión popular sólo podrán aCDgerse al ré­
girn.,:n previsiJnal del D.F.L. N9 1.340 bis, 
Orgúnico de la Caja Nacional de Emplea­
do" Públicos y Periodistas, dentro de un 
plaw de seis meses contaelo desde la fe­
cha en que asuman sus funciones. Los refe­
ridos manda taríos populares asumieron 
sus re"pectivos cargos en una fecha inme­
diatamente anterior a aquella en que un 
en::rme sector de nuestro país resultó 
afectado por los sismos y otros cataclis­
mos ocurridos en el mes de mayo de 1960. 
Los integrantes de todos los Municipios, 

y muy p_'.rticularmcnte los del sur de Chi­
le, debieron preocuparse de dar solución 
a los serios problemas que surgieron para 
sus comunic1acles. Por ello, es explicable 
que muchos de tales Regidores no ejercie­
ron el derecho a acogerse al régimen pre­
visional a que se ha hecho alusión dentro 
del términJ relativamente breve que se­
ñal!.! la ley. Si ellos no han sido poste1'io1'­
me11te reelegidos sus expectativas de in­
corporarse a un régimen de previsión se 
han visto frustradas. Por este motivo, la 
Com:siól1 estimó conveniente la incorpo­
ración al texto del proyecto en informe 
de la disposición mencionada. 

En mérito de las consideraciones ante­
riores, la Comisión Informante recomien­
da la aprobación del siguiente, 

Proyecto de Ley: 

"Artículo 19-Otórgase un plazo de un 
año, contado desde la publicación de esta 
ley, a los imponentes de las Cajas de Pre­
visión para acogerse a los beneficios de la 
!ey N9 10.98G, sobre continuidad de la 
previsión. cuyo texto refundido fue pu­
blicado en el Diario Oficial de fecha 3 de 
ahril de 1359. 

Para acogc:rse a los beneficios de esta 
ls." y ele la ley N9 10.986 no será necesario 
tener la calidad ele imponente en servicio 
activo de alguna institución de previsión. 

Las imtituciones de previsión social de­
berún, e11 un plLlzo no superior a treinta 
c:Ü1S, contac.o desde la fecha de la publi­
caciCn ele est.l ley, fijar en cada una de 
sus oi'ic~nas o agencias el través del país, 
carteles ({pe señalen claramente las dis­
posiciones de la ley N9 10.986 que bene­
ficien a sus imponentes. Asimismo, debe­
rán entregar gratuitamente circulares im­
pre,as con l:s requisitos que se precisan 
para acogerse a Jos beneficios de la se­
ñalada ley. 

Artículo 29-Concédese un plazo de 120 
días, contado desde la fecha de publica­
ción de esta ley en el Diario Oficial, a los 
Regidores que asumieron sus cargos el 15 
de mayo de 1960 y que no hayan sido re-
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elegi=;os, para que ~e acojan a los benefi­
cios de las leyes N9s 11.745 y 12.566." 

Sala de la Comisión, a 19 de julio de 
1963. 

Acordado en sesión de fecha de ayer, 
con asistencia de la señora Enríquez (Pre­
sidenta) y los señores Araya, Atala, Ba­
rra, Gumucio, Hübner, Muñoz, Musalem, 
Robles, Subercaseaux y Urzúa. 

Se designó Diputado Informante a la 
H. señora Enríquez. 

(Fdo.): Raúl GuerTero Guerrero, Se­
cretario de Comisiones". 

53.-INFORME DE LA COMISION DE ASISTEN­

cIA MEDICO-SOCIAL E HIGIENE 

"Honorable Cámara: 
- La Comisión de Asistencia Médico-So­
cial e Higiene pasa a informar el proyec­
to de ley, de origen en una moción de los 
señores Holzapfel y Monckeberg, por el 
cual se establece que la Polla Chilena de 
Beneficencia entregará a la Sociedad Chi­
lena de Obstetricia y Ginecología, duran­
te cuatro años, la cantidad de cincuenta 
mil escudos, a contar del presente año. 

Colaboraron con la Comisión en el es­
tudio de esta iniciativa legal los señores 
René Urrutia Cuadrado, Secretario Gene­
ral de la Polla Chilena de Beneficencia y 
Alberto Moyano Hughes, Contador Gene­
ral de la misma institución. 

La Sociedad Chilena de Obstetricia y 
Ginecología tiene a su cargo, por expresa 
distinción que le fue conferida por la Con­
federación Latinoamericana de Obstetri­
cia y Ginecología -organismo internacio­
nal al cual está afiliado Chile-, las deli­
cadas e importantes tareas y responsabi­
lidad de llevar a feliz término la organi­
zación y desarrollo del V Congreso de es­
ta especialidad que debe celebrarse en 
Santiago, en el año 1966. 

Estos trascendentales torneos científi­
cos, de positivo interés para el avance e 
investigación del mencionado campo de 
la medicina, se han verificado anterior­
mente con especial brillo en las ciudades 
de Buenos Aires, Sao Paulo, México y Bo-

gotá, gracias a la decidida cooperaClOn 
económica que les han proporcionado a 
los países sede los Gobiernos respectivos. 

La Sociedad Chilena de Obstetricia, por 
respeto al merecido prestigio que se tiene 
ganado en el concierto americano, desea 
afrontar con decoro y eficiencia las ta­
reas que le ha impuesto la Confederación 
Latinoamericana, para lo cual es indis­
pensable que obtenga un mínimo de dis­
ponibiiidades económicas, de las que ac­
tualmente carece. 

Los profesionales chilenos necesitan fi­
nanciar los subidos gastos que les signi­
fica los trabajos previos y el desarrollo 
de los planes de preparación de este tor­
neo internacional y la Sociedad Chilena 
de Obstetricia y Ginecología, por su par­
te, los costos de impresión de los volúme­
nes científicos, folletos y de otras publi­
caciones inherentes a la atención de los 
congresa1es extranjeros y nacionales en 
dicho evento. 

Los gastos que irrogará el desarrollo 
del expresado Congreso se han calculado 
aproximadamente en unos doscientos mil 
escudos, que se obtienen de la Polla Chi­
lena de Beneficencia, a la cual se le im­
pone la obligación de entregarlo en cua­
tro cuotas iguales anuales de cincuenta 
mil escudos a partir del presente año. 

Los antecedentes expuestos fueron de­
bidamente considerados por la Comisión, 
la que le prestó unánime aprobación al 
proyecto, con la sola modificación de sus­
tituir su fuente de financiamiento. 

De acuerdo con lo dispuesto en el D. F. 
L. N9 120, de 1960, Orgánico de la Polla 
Chilena de Beneficencia, esta institución 
es una Empresa del Estado dependiente 
del Ministerio de Salud Pública, dotada 
de personalidad jurídica y patrimonio 
propio para el efecte de realizar y admi­
nistrar un sistema de sorteos autorizados 
por ley. 

En conformidad con lo establecido por 
la Contraloría General de la República, 
organismo llamado por ley para fiscalizar 
los actos de administración de esta Em­
presa del Estado, la Polla Chilena de Be-
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neficencia está formada por el Fondo de 
eventualidades, compuesto del 50/0 del re­
manente anual que se produce en los gas­
tos de administración, 10'/e de los boletos 
nndidos, es decir, del superávit presu­
puestario, y el Fondo denominaclc del ai'­

tículo 99 del D.F.L. N\l 120, integrado por 
el remanente de cada sorteo, obtenido por 
concepto del valor ele los premios que con­
siguieren los boletüs no vendidos y de 18s 
no cobrados por el público, transcurridos 
ciento ochenta días desde la fecha del sor­
teo. 

El proyecto originalmente asignaba la 
obligación de la Polla de entregar cincuen­
ta mil escudos anuales a la Sociedad Chi­
lena de Obstetricia y Ginecología, al Fon­
do de Eventualidades de aquella institu­
ción. 

La Comisión, oídas las explicaciones de 
los representantes de la Polla Chilena de 
Beneficencia, estimó preferible cargar los 
gastos al denominado Fondo del artículo 
9'1 del D.F.L. N9 120, en atención a la ma­
;'-01' seguridad que ofrecía esta fuente de 
recursos, ya que las disponibilidades del 
Fondo de Eventualidades, pür la natura­
leza misma de los dineros que lo integran, 
son esencialmente inestables y susceptibles 
de profundas variaciones de un año a otro, 
lo que haría sumameilte aleatorio el finan­
ciamiento del proyecto en informe con 
C<lrgo a ese Fündo, wjeto fundamental­
mente a la mayor o menor venta d::: los 
boletos en juego. 

Por las razones señaladas, la Comisión 
de Asistencia Médico-Social e Higiene 
;cc:ordó recomendar :l la Honorable Cáma­
ra la aprobación ele esta iniciati,-a, conce­
bida en los siguiente3 términos: 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.--A contar desde el año 
1963 y durante cuatro años, la Polla Chi­
lena de Beneficencia entregará a la So­
ciedad Chilena de Obstetricia y Ginecolo­
gía la cantidad de E9 50.000 anuales, con 
cargo al Fondo establecido en el artículo 
99 del D.F.L. N9 120, de 1960. 

Los r2cursos que ingresen por este con­
cepto a la Sociedad indicac1a en el Ínciso 
anterior, deberán sel' destinados por ésta 
a la celebración del V Congreso Interna­
c:ollal de Obstetricia y Ginecología, a ce­
lebrarse en Chile el año 19GG. 

De la inversión de estos fondos deberá 
rendirse cuenta a la Contraloría General 
de la Rcvúb:ica". 

Sala dl~ la Comisión, a 17 de julio de 
1968. 

Aeürdado en sesión de fecha 16 del pre­
sente, con asistencia de los señores Mora­
les, don Joaquín (Presidente), Bucher, 
Errázuriz, Hillmann, Lagos, Lehuedé, 
Monckeberg y Rosales. 

Se designó Diputado Informante el Ho­
norable señor Monckeberg. 

(Fdo.) : Jaime de Larmechea, Secreta­
rio de Comisiones". 

54.-MOCION DE LOS SEÑORES LORCA y 

LEHUEDE 

Honorable Cámara: 
A pocos minutos de Santiago, está ubi­

cada la comuna de Renca; ella ha crecido 
inmensamente, especialmente en el sector 
urbano con las nuevas poblaciones que se 
han constnlÍdo en la dilatada extensión de 
Renca; debemos informal' que en esta co­
muna la distancia de una población a otra 
es mu'{ di~tante y en ella actualmente vi­
ven 100.000 habitantes. 

La Ilustre Municipalidad, por la una­
nimidad de sus regidores, ha acordado 
prcccupal'SC de algunos problemas vitales 
de esta comuna, en especial el relacionado 
con la recolección de basura, el proveer de 
agua a muchas poblaciones obreras que 
carecen de ella; el tener movilización mÍ­
nima para las inspeCclones municipales ~. 
fiscalización de los Servicios de la M uni­
cipalidad. 

También la Ilustre l\Iunicipalidad, ha 
creído conveniente llevar a término la 
construcción de las obras del Estadio Mu­
nicipal, como también realizar la construc­
ción de una piscina, para darle al pueblo 
de la comuna de Renca un lugar de solaz 
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y esparcimiento. Tanto el Estadio como la 
piscina ayudan para el desarrollo del de­
porte. Aún más, junto al progreso que sig­
nifica la construcción de una piscina, la 
experiencia ha demostrado que constitu­
yen un fuerte ingreso extraordinario para 
las corporaciones municipales, pel'mitién­
doles con esto hacer mayor progreso. 

Para realizar esta obra de adelanto, la 
Municipalidad acordó por unanimidad, so­
licitar la autorización para contratar un 
empréstito por la suma de E9 300.000. 
Para el financiamiento del empréstito se 
propone establecer una contribución adi­
cional del 2112%0 sobre los bienes raíces; 
esta contribución producirá aproximada­
mente un ingreso extraordinario de E9 
37.500 anuales y que aumentará con los 
nuevos avalúos que resultarán de las nue­
vas retasaciones que actualmente se rea­
lizan en la comuna. 

Para financiar el préstamo de E9 
300.000 a 10 años plazo, tendrá un ingreso 
de E9 375.000, lo que permitirá amortizar 
la deuda ampliamente. 

En mérito a los antecedentes expues­
tos, es que venimos en presentar, para su 
aprobación por parte del Honorable Con­
greso Nacional, el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19.-AutorÍzase a la Munici­
palidad de Renca para contratar uno o 
más empréstitos directamente con el Ban­
co del Estado de Chile u otras institucio­
nes de crédito, que produzcan hasta la 
cantidad de E9 300.000 a un interés ban­
cario· corriente y con una amortización que 
extinga la deuda en un plazo máximo de 
diez años. 

Artículo 29-Facúltase al Banco del Es­
tado de Chile y demás instituciones de 
crédito o bancarias para tomar él o los 
préstamos autorizados por esta ley, para 
cuyo efecto no regirán las disposiciones 
restrictivas de sus respectivas leyes orgá­
nicas o reglamentos. 

Articulo 39-El producto de los emprés-

titos deberá ser invertido en los siguien­
tes fines: 

1) Aclquisión de cuatro 
vehículos para el ser­
vicio de aseo para 
recolección de basu-
ras .. .. .. .. E9 70.000,-

2) Adquisición de un 
camión cisterna .. 15.000,-

3) Adquisición de una 
camioneta para los 
servicios de inspec-
ción municipal " .. 10.000,-

4) Construcción de una 
piscina en el Estadio 
Municipal . .. '" .. 130.000,-

5) Continuación de las 
obras de construc­

ción del Estadio Mu-
nicipal .. .. .. ... 50.000,-

Artículo 49-Con el objeto de atender 
el servicio de este empréstito establécese 
una contribución adicional de 2112%0 sobre 
el avalúo de los bienes raíces de la comuna 
de Renca, que se empezará a cobrar desde 
el semestre siguiente a la vigencia de la 
presente Ley hasta el pago total del o los 
préstamos a que se refiere el artículo pri­
mero, o de la inversión de E9 300.000, se­
gún el caso. 

Artículo 59-La Municipalidad de Renca 
en sesión extraordinaria especialmente ci­
tada y con el voto conforme de los dos 
tercios de los regidores en ejercicio, po­
drá invertir los fondos sobrantes de una en 
otra de las obras proyectadas, aumentar 
la partida para una si resultara insufi­
ciente para su total ejecución con los fon­
dos de la otra o alterar el orden de pre­
lación en la ejecución de las obras con­
sultadas. 

Asimismo, la Municipalidad de Renca 
queda facultada para invertir los mencio­
nados fondos en cualquiera otra obra de 
adelanto local aun cuando no fuere de 
aquellas a que se refiere el artículo 39, 
siempre que ello fuera acordado en sesión 
extraordinaria especialmente citada, con 
el voto conforme de los dos tercios de sus 
regidores en ejercicio. 
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Artículo 69-EI rendimiento elel im­
puesto a que se refierc el artículo 49, se 
invertirá en el servicio del préstamo au­
torizado, pero la Municipalidad de nenca 
podrá girar con cargo al rendimiento ele 
dicho tributo para la inversión directa en 
las obras a que se refiere el artículo 39, 

en el caso de no contratarse el préstamo. 
Podrá, asimismo, destinar a la ejecución 
de las mencionadas obras el excedente que 
se produzca entre esos recursos y el servi­
cio de la deuda, en el caso de que ésta se 
contrajere por un monto inferior al auto­
rizado. 

Artículo 79-En el caso de que los re­
cursos a que se refi;3re el artículo 49 fue­
ren insuficientes para el servicio de la deu­
da o no se obtuvieren en la oportunidad 
debida, la Municipalidad completará la 
suma necesaria con cualquiera clase de 
fondos de sus rentas ordinarias. 

Si por el contrario, hubiere excedente, 
~c destinará éste sin deducción alguna a 
amortizaciones extraordinarias de la deu­
da. 

Articulo 89-EI pago de intereses .r 
amortizacioncs ordinarias y extraordina­
ria,s de la deudas se hará por intermedio 
é\CO la Caj a de Amortización de la Deuda 
Pública, pal'a cuyo dedo 1:1 Tesol'e"ía CC)­

l'11illal ele Rene, })Ol' intel'nieélio de la Te­
SCll'Cl'Ía General de la República, pondrá 
Op()]tlmamente a disposición de clicln Caja 
los fonclos neccsal'Íos para c1lbrir e:,08 pa­
go" sin :lece8idad de decreto del Alcalde 
en caso ele Cjl'e é~ite no haya sido dictado 
en la opoltnnic1c'c] debida, 

La Caja de Amortización atenderá el pa­
go de estos seryicios, ele acuerdo con las 
normas establecidas p21'a ella 11ara el pn­
go de la denda interna, 

A¡ticulo 99---La Jl,lunicipaJidac1 de TIen­
ca depositarú en la Cuenta ele Depósito 
Fiscnl "F -26 Servicio de Empréstitos y 
Bonos", los l'ecursos que destina esta ley 
al servicio de los préstamos y la cantidad 
a que asciende dicho servicio por interés 
y amortizaciones ordinarias. Asimismo, la 
Municipalidad de Renca deberá consultar 
en su presupuesto anual en la partida de 

ingresos extraordinarios, los recursos qne 
produzca la contratación del empréstito. 
y en la partida de egresos extraordinal'ios 
las ílWel'siOlles proyectadas de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 39 de la pre­
sente ley. 

(Fdo.): Alf¡'cdo LorCCl T/alenciq.­
H éctor Lehuedé. 

53.-MOCION DE LOS SEÑORES GARCIA y 

l\IAGALHAES 

Honorable Cámara: 
La ley 14.040, autorizó a la Municipa­

lidad de Vallenar para contratar uno o 
más empréstitos hasta por la suma de E9 
180.000.-- (ciento ochenta mil escudos), 
ccn el fin ele atender diversas obras de 
adelanto local. 

En sus dos últimos incisos, el artículo 
29 de la citada ley, autorizó a la Munici­
palidad para transferir al Ministerio de 
Educación, para la instalación de una Es­
cuela Agrícola, el dominio sobre los fUl1-
ctos "El Chijete" y "El 1\1 anco". Sin em­
b~lTgo, ocurre que durante el tiempo de 
tramitación de la ley y luego, desde su pu­
blicación en el Diario Oficial, el 30 de 
septiembre de 1960 hasta ahora, los terre­
nos a QU2 se h~lce referencia han ido sien­
e;!) oc,lpa,103 por diferentes pobbdores que 
han levantado allí SLlS viviendas. Por tal 
[nativo, no sCl'á posibh; dar cumplimiento 
a lo dispuesto por la ley 14.040 en su ar­
tícu~o 2(), :,' por el contrario, se hace nece­
sario modificar esta disposición legal a fin 
de autorizar a la Municip¿,lidad de Valle­
nar para :ransfedr dichos predios a sus 
ilctuales oeupantes. 

Por las razones expuestas, n03 permi­
timos SO~Cler a la consideración de la 
Honorable Cámara, el siguiente 

Proyecto de ley: 

A ¡·tículo 1Ínico.-Reemplázase los inci­
sos segundo y tercero del artículo 29 de la 
ley 14.040, por el siguiente: 



2144 CA~iARA DE DIPUTADOS 
=-=-_~ __ c=---_---=----,:----~-__ ---==--=--_=_-=-_:·-=--========= 

"Autorízase a la ::\Illnicipalidad de Va­
II e:1 ,u' a tl':iDsferir a título gl'aÜlito a sus 
acLuales ocupEmtes, los terrenos corres­
[JündienteH a los antig~103 fc;ndos "El Chi­
jete'~ y "El l\'Ianco", 

(Fdo.): Jua1l Gai'cia R. - Manuel 
Jla.qallwr'.'; M. 

56.-i\lOCION DE LOS SE~ORES MORALES, 

DON JOAQUIN, y :.uORALES, DON CARLOS 

"Honorable Cámara: 
El Centro de Padres del Liceo Munici­

¡Jal Mixto de La Cisterna ha adquirido en 
la República de Alemania Occidental un 
equipo de elementos de Física destinado a 
la enseñanza de esta asignatura en dicho 
esta~)lccimiento, formado por Cajas de ex­
perimentación mecánica, e~éctrica, óptica 
y de calor, más un grupo de modelos, di­
seños y patrones para el estudio práctico 
del ramo. 

Como es explicable, el Centro de Padres 
del Liceo indicado, carece de los recursos 
económicos suficientes para el pago de los 
derechos de internación y aduaneros que 
exigen las leyes vigentes, y cuyo monto es 
de una apreciable cuantía. 

Es por ello que se invoca en esta opor­
tunidad los numerosos precedentes que 
existen en esta materia en orden a liberar 
la internación de elementos destinados a 
la docencia, para obtener franquicias tri­
butarias y aduaneras en favor del equipo 
de Física adquirido por el Liceo Munici­
pal Mixto de La Cisterna. 

En consecuencia, vengo en someter a la 
aprobación de la Honorable Cúmara de 
n;plltados el siguiente 

Proyecto de ley: 

11 ¡tí,;/!!o úniw.- Libérase de~ pago de 
derechos de internación, de almacenaje, de 
los impnestos estableddos en el decreto 
supremo NQ 2772, de 18 de agosto de 1943, 
y sus modificaciones posteriores, y en ge­
neral, de todo derechO' o contribución que 
se perciba por intermedio de las aduanas, 
a un Gabinete de Física Phywe, adquirido 

en Akmania Occidental por el Centro de 
Padres y Apoderados del Liceo Municipal 
Mixto de la Ci:.,t9rna, ~' destinado a esic 
último estab~ecimient() ele ensefíanza, in­
trgl'ado Jlor los siguientes element.os: 

1 Caja ele experimentación m:cánica 
compuesta de 200 elementos cCllstituti'\·os 
para realizal' 135 experiment08, incluso 
manual de instrucciones. 

1 Caja de experimentación "CALOR" 
compuesta de 198 elementos constitutivos 
para la ejecución de 75 experimentos de 
termología, incluso manual de instruccio­
nes. 

1 Caja de experimentación "Electrici­
dad", con 146 elementos constitutivos, pa­
ra ejecutar 95 experimentos, incluso ma­
nual de instruccio-nes. 

1 Caja de experimentación "Optica" 
compuesto de 93 elementos constitutivos 
para realizar 85 experimentos, incluso ma­
nual de instrucciones. 

1 Caja Grupo 79, sección XIII, modelos, 
diseños y patrones para la enseñanza. 

(Fdos.): Joaquín Morales. - Carlos 
~lo'/'ales." 

57.- l\1.0CION DEL SEÑOR MORALES, DON 

JOAQUIN, y MORALES, DON CARLOS 

"Honorable Cámara: 
Sün numerosos los casos en que el Con­

greso Nacional delJe concurrir en ayuda 
de esbb:ecimíentos de enseñanza, tanto 
fiscales como de iniciativa privada, con el 
objeto de eviÜ-1rks gastos ",' desembolsos 
econ(;micos CI,le no están en condiciones de 
enfrentar, no ol)sbnte les gel:erosos fInes 
que persiguen, C(ln motivo de he: aclquis:­
ció n e internaóón al país de elc~l':1entos 

destinados al perfec(~ionamiento c1(~ la (;li­

señanza de cl"terrnil':aclas asignaturas cle:¡­
tíficas. 

Este es, precisamente, el caso en que se 
encuentra la Escuela Unificada de San 
Carlos, cuyo Centro üe Padres ha adquiri­
do en A!emania Occidental un gabinete de 
Física y demás elementos indispensables 
para la enseñanza práctica de ese ramo, el 
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cual ha llegado al país en el vapor "Bu­
chenstein", vía Talcahllano. 

Como los antecedentes acompañados y 

los precedentes (Ille existen sobre la mate­
ria son incontrovertibles, se j llstifica am­
¡:;:iamente la liberación para estos elemen­
tos científicos de los derechos y graváme­
nes aduaneros que señalan las leyes vi­
gentes, motivo por el que vengo en pre­
sentar a la consideración de la Honorable 
Cámara el siguiente 

ProyectO' de ley: 

Artículo único.-Libérase del pago de 
derechos de internación, de almacenaj e, 
de los impuestos establecidos en el decre­
to supremo N9 2772, de 18 de agosto de 
1943 y sus modificaciones posteriores, y 
en general, de todo derecho o centribución 
que se perciba por intermedio de las adua­
nas, a un Gabinete de Física "Phywe", 
adquirido en la República Federal de Ale­
mania por el Centro de Padres y Apode­
rados de la Sección Humanidades y Co­
mercio de la Escuela Unificada de San 
Carlos, y destinado a este establecimien­
to ele enseñanza, y que está integrado por 
los siguientes elementos: 

1 Caja de experimentación "Cale'r", 
compuesb de 198 elementos constitutivos 
para la ejecución de 75 experimentos de 
Tcrmología, induso manual de instruccio­
nes. 

1 e aj a ele experimen tac:i('m "l\Icc:inica", 
compuesta de 200 elcmentf)~' constitutiYos 
para n~ali;t,ar 1;c;5 exper:mentos, incluso 
maDlwJ ele instrlíccioncs. 

1 Caja de experimentación "Electrici­
dad" con 146 e lemel¡[os constitutivos para 
ej E:cutar 95 experimentes, incluso manual 
de instrucciones. 

1 Caja de experimentación "Optica", 
compuesta ele 9:1 elementos constitutivo~ 

para la ejecución de 85 experimentos, in­
cluso manual de instrucciones. 

1 cajón Grupo 79, Sección XIII, mode­
los, diseños y patrones para la enseñan­
za." 

(Fdo.) : Joaquín },!()j{/{es.-- Cado.'! NIo-
raJes. " 

53.-Mf)CION DEL SE[-;OR PExAFlEL 

"Honorable Cámara: 
Vengo e11 presentar el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo único.-Libérase del pago de 
derechos de internación, de almacenaje, 
de los impuestos establecidos en el decre­
to supremo N9 2.772, de 18 de agosto de 
1918 y sus modificaciones posteriores y, 
en general, de todo derecho o co~tribLl­

ción que se perciba por intermedio de las 
aduanas, la internación de un chasis Tra­
velette Interna tional, modelo C-132 de 
140" e.e., valor CIF aproximado US$ 
3.605, llegado a la aduana de Coquimbo 
.Y destinado a la l,VIunicipalidad de Puni­
taqui para su servicio de aseo y tras:a­
do de enfermos. 

Si elentl'o del plazo de cinco años, con­
tado desde la fecha de promulgaci¿,n el,' 
la }Jresent2 le~' el \-ehículo a que se refie­
I'l' este artículo fuere encljenado ;: cllal­
q'.liE:r Ululé) o se le diere un destino dis­
tinto de.l Específico deberán enterar en <l),­

C<1S fiscales los derechos e impuestos del 
~:ago de ~ü·~ c~lalcs esta ley libera, quedan­
,'o solic1ari:Jment(? responsables de su in­
tegro las pC:l'S,JrIHS o entidades qll.~ inter­
vcn~an en les actos (J eontl'atos respecti­
vos. 

(Fc1o.) : JUU)! Pei/afiel J." 

59 -~WGOX DE VARIOS SEÑORES 

DIPUTADOS 

"Honorable Cámara: 
La Federación de Estudiantes de Chile, 

importante organismo estudiantil chileno, 
es una Corporaci¿in de De.recho Privado, 
cuya personalidad .i ul'ídica le fue otorga­
da por decreto ~9 2.436, de 3 de mayo de 
1946, beneficio que se encuentra vigente. 
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Ll Federación de Estudiantes, en sus 
años de existencia, ha demostrado, a tra­
yé.o; de ¿~¡s realizaciones, que ocupa un lu­
gar prepunderante en el plano nacional, 
gozancio por ello elel reconocimiento uná­
n:me de la opinión ~)ú1Jlica del país. 

}Iu~hos de 10'3 Honorables parlamenta­
rios que hoy ocupan este hemiciclo, pasa­
l'llll pOi' ella, como dirigentes estudiantiles 
de su época, no pudiendo negar que ello 
influyó en forma decisiva en la formación 
de toda índole que hoy ostentan con or­
gullo. 

Grandes y diversas son las labores que 
cumple la Federación. Representa a los 
Estudiantes de la Universidad de Chile 
ante las autoridades Universitarias, Edu­
cacionales, Políticas y Administrativas de 
la República. Procura con celo la solución 
de los problemas universitarios, tanto en 
sus aspectos docentes, administrativos, fi­
nancieros y sociales. Busca con ahinco y 
tesón el bienestar material y moral de 
sus asociados. Da a conocer en forma cla­
ra y precisa el pensamiento estudiantil 
frente a las cuestiones económicas, socia­
les, políticas y educacionales, que plan­
tea la vida nacional e internacional. Pro­
pende, mediante diversas actividades, a la 
extensión cultural, tanto dentro como fue­
ra de la propia Universidad. 

Para cump1ir con esta tarea la Federa­
ción de Estudiantes de Chile, no cuenta, 
en la actualidad, con un respaldo finan­
ciero lo suficientemente adecuado como 
para llevar a cabo con éxito estas y otras 
tareas que se han pl'opuesto sus miem-

~\;ues'cro de':Jel' es Cl:udar a ese finan­
ciamiento, liberándola del pago de los tri­
butos que se indican, como una manera 
cfc;;tiva de demostrar nuestra colaboración 
en la prosecución de tan altos propósitos. 

Por las razon2S expuestas, nos atreve­
mos a proponer el siguiente proyecto de 
ley: 

Proyecto de ley: 

Artículo único.-Libérase del pago de 

toda clase de impuestos fiscales y muni­
cipales, condonándose expresamente los 
que s,; adeudaren, al inmueble de la Fe­
deración de Estudiantes de Chile, ubica­
da en Alameda Bernardo O'Higgins Xi? 
626 al 6,12, de esta ciudad, que se encuen­
tra inscrito a !s. 10.544 Ni? 12.696, elel 
año 1961, del llegistro de Propiedades del 
Conservador ele Bienes Raíces de este de­
partamento, enrolado en la Dirección de 
Impuestos Internos bajo el N9 2.056-7, con 
excepción de aquellos impuestos que co­
rrespondan al pago de servicios comO pa­
vimentación y otros similares. 

Al mismo tiempo, se declara exenta a 
la Federación de Estudiantes de Chile al 
pago de los tributos que establece el D.F.L 
371, ele 1951, y sus modificaciones, sobre 
Impuesto de Timbres, Estampillas y Pa­
pc:¡ Sellado, que graven los escritos, cer­
tificados, y documentos en general, sean 
ellos públicos o privados, que sean nece­
sarios para cumplir con su fUl1ción social." 

(Fdos.) : RafaeZ A. Gum:rcioc-Feriwn­
do Can('~·no.-Al/redo Lou:a.-Edm:c::rlo 
Eluchans.-Cculos Montané.-Ca1los Al­
tamirano.- Patricio Phillips.- Luzbe:to 
Pantoja.-Julio Mercado." 

60.-MOCION DEL SEÑOR EGUlGUREN 

Honorable Cámara: 
Cuando se constituyó la Sociedad Fun­

dición Nacional de Paipote Ltda., entre la 
Caja de Crédito Minero y la Sociedad Ex­
plotadora de Minas, gran parte del per­
sonal ele la Caja de Crédito :'dine1'o pasó a 
desempeñarse en la nueva Sociecbd, sa­
cri ficando las velllaj as previsionales que, 
por antigüedad, le correspondían en l,e Ca­
.i a de Empleados Públicos y Periodistas, 
y convirLéndosc en irliponentes d~, la C¡~­

ja de Previsión de Empleados Particu­
lares. 

Posteriormente la Sociedad Fundición 
N acional de Paipote Ltda. se convirtió en 
b Empresa Nacional de Fundiciones que, 
fusionándose con la Caja de Crédito Mi­
nero, formó la actual Empresa Nacional 
de Minería. En esta última situación los 
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ex empleados de la Caja de Crédito IvIi­
nero m?tntuvieron su calidad de imponen­
tes de la Caja de Empleados Públicos y 
Periodistas y, aunque se consideró la po­
sibilidad de otorgar esta mi,c¡ma calidad a 
los ex empleados de la misma C~.ia que, 
inicialrnente, pasaren a fornlar parte de] 
personal de la Sociedad Fundición de Pai­
pote Ltda. la idea no prosperó por consi­
derarse que las Facultades Extraordina­
rias que estaba utilizando el Ejecutivo no 
lo facultaban en ese sentido. 

Para solucionar esta situación y satis­
facer una justa aspiración de los intere­
sados, me permito someter a vuestra con­
sideración el siguiente 

Proyecto de ley: 

Al'tículo 19-El personal de la ex Ca­
ja de Crédito y Fomento Minero que con­
tinuó en servicio en la actual Empresa 
Nacional de Minería, tendrá derecho a ju­
bilar en la categoría o grado, que deter­
mine el monto de sus rentas imponibles. 

Artículo 29-Los empleados de la ex 
Empresa Nacional de Fundiciones que 
continúan en servicio en la actual Empre­
sa Nacional de Minería y que hubieren si­
do imponentes de la Caja Nacional de Em­
pleados Públicos y Periodistas, por más 
de cinco años, tendrá derecho a a~ogel'se 

al régimen previsional de la Caja Nacio­
nal de Empleados Públicos y Periodistas, 
para los efectos de la jubilación, montel'lO 
y demás derechos preyisinnales, 

Para los efectos señalados en el inciso 
anterior, los empleados telldrán un plazo 
de sesenta días contados desde la publi­
caión de la presente ley. 

(Pdo.): Gregorio Eg)/ir¡/li'en "4nw.nfi­
teg ((i. 

1l1.-lUOCION DEL SEÑOR BALLESTEROS Y DE 

LA SEÑORITA LACOSTE 

Honorable Cámara: 
Durante más de quince años la Comu­

na de Quillota ha venido contemplando el 

drama qne significa el invierno para cien­
tos de; familias modestas, que se han visto 
o;)~ig~:(b" a construir sus casas en el le­
eh;) i) riberas del río Aconcagua, por fal­
ta de re::ur.~cs económicos. 

COIl1;; estú informada la Honorable Cá­
:c;aTa, est~;:; poblaciones marginales r 
otro>; :~e;:tol'CS han yuelto a sufrir en estos 
dü~" inundaciones y daños con motivo de 
Ll"::: últimas lluvias de tal modo qEe, en es­
tos momentos, se encuentran evacuadas 
cerca de un centenar de familias y, en pe­
ligro, muchas de ellas. 

N o es llrimera vez que esto sucede. Ya 
en 1953 debió ser abandonada la pobla­
ción Aconcagua Sur por más de 45 fami­
Ea~.:; q,le fueron ubicadas entonces en el 
edificio del antiguo Hospital San Martín, 
donde aún permanecen. Igualmente en 
aquel año sufrieron perjuicios considera­
bles las demás poblaciones populares. 

Para mayor información, debemos de­
cir que la actual población Aconcagua Sur 
está formada por un ciento de casas, cons­
truidas por lo general, de adobes, paja y 
barro. Las otras son Rosales que com­
prende a 60 familias. El Peumo a 65 y 
Aconcagua Norte a 56, todas ellas cons­
truidas con materiales de deshecho, con 
gran esfuerzo de sus moradores, pero que 
carecen de luz, agua potable y alcanta­
rillado y donde no sería posible instalar 
estos servicios por la ubicación y calidad 
de los terrenos que ocupan. 

El Municipio, el Estado y la comunidad 
han tenido permanentemente que asistir­
las :/ ga,;tar ingentes sumas en ayuda y 
auxilio, requerido." por la pésima calidad 
de s liS vi \'ic~n das ¡V' muy especialm~:mte, por 
la precari<t y peligrosa ubicación ele ella, 
como es (;] lecho o ribera del río. 

Lo anteriormente expuesto y atendien­
do el clamor público producido ante la 
continua repetición de los hechos que se 
originan en cada lluvia, n0 queda más que 
erradicar a estas poblaciones y a otros 
sectores inadecuados para la habitación, 
como Hospital Viejo y Cité Casarino, edi-
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ticio insaLtbre ocupado por 67 familias a 
punto de se)' desaloj adJs por su propie­
taria. 

Por 10 tanto y, teniendo en cuenta las 
consideraciones ya expuestas, nos permi­
timos someter a la consideración (lel Ho­
norable Congreso Nacional, el sig-uiente 

Proyecto de ley: 

A1'fículo 19-AutoI'Ízase a la Corpora­
.ción de la Vivienda para expropiar los te­
rrenos necesarios para erradicar a los ac­
tuales ocupantes de las poblaciones ribe­
ranas del río Aconcagua o de otros secTo­
res de la Comuna de Quillota, declarados 
110 aptos para la habitación, como asimis­
mo, para radicar a todas aquellas perso­
nas evacuadas con motivo de las inunda­
ciones producidas entre los días 9 y 12 
de julio ele 1963, en la citada comuna. 

Artículo 29-La CORVI, dentro del pla­
zo de dos años, deberá construir en di­
chos terrenos, a lo menos, 350 viviendas 
económicas, las que serán elltregadas, de 
acuenl0 a una escala de rl'iü]'icl<hlc':~. el los 
pobladores a que se refiere el ~utículo 19. 

A1'Ncull) ~9_-Para los efectos de finan­
ciar las expropiaciones y consLruccién a 
que aluc1ell los 2rtículos anteriol'cs, se dis­
pondrá de los siguientes ¡:ecursos: 

J) LTn 1 pOl' mil adicional sobre la tasa 
dé' la contribución de bifmes raíces de la 
Comuna de Quillota. 

2) Del 50 (¡{ del mayor ingreso que, por 
Cf,¡]1C2pto de contribuciones de bienes raí­
ce:" obtenga la lVInnicipalidad ele Quiilot? 
durante los años 1964, 1965 y 1966, en 
comparación al año 19G3. 

3) Con un aporte fiscal en el Presu­
puesto .\8 la Nación, durante estos mis­
mos años, equivalente, a lo menos, al 5 r; 
ele los ingresos fiscales de la misma co­
muna. 

4) Con los recursos propios de la COR­
VI que se destinen a este efecto, auto1'i­
zándosele para contratar con el Banco del 
Estado de Chile, u otros organismos de 
crédito, nacionales o internacionales, los 

empré"titoE', suficientes, para cumplir con 
las obligaciones de esta ley. 

Altículo 49-La CORVI no podrá fijar­
les a estos adquirentes de viviendas, divi­
dendos superiores al 25 (I( del total de los 
ingresos que perciban por concepto de 
sueldos y salarios, de acuerdo con el Re­
glamento que para este efecto deberá dic­
tar el Presidente de la República dentro 
de los 60 días, contados desde la fecha de 
vigencia ele la presente ley. 

Artículo 59-La CORVI quedará obli­
gada a construü', sin costo alguno para la 
Municipalidad de Quillota, viviendas para 
sus empleados y obreros hasta el monto 
de los aportes que perciba por concepto 
elel financiamiento establecido en el ar­
tículo 39 de esta ley. 

(Fdo.): E¡.I,r;en lO Ballestclos.- Gra­
ciela Lacoste. 

G2.-~llOClON DEL SEÑOR DA BOVE 

"Pro:vecto de ley: 

"Artículo único.-Reconócese, por gra­
cia, para todos los efectos legales y pre­
visionales, en la hoja de servicios de don 
Carlos Mardones Ferrada el tiempo de 2 
años y 3 meses .\- 26 días en que sirvió 2: 
cargo de Intendente de la provincia de 
Valclivia, clesde el 19 de julio de 1956 has­
ta el 14 ele noyiembre de 1958, ambas fe­
chas inclusive. 

El gasto que demande esta ley se im­
putará al ítem de Pensiones del Presu­
puesto del Ministerio de Hacienda." 

(Fdo.) : GastlÍn Da Bove." 

"l'ro:vecto de ley: 

A.I'ticlIlo /Ínico.-Concédese al ex em­
pleado de la Empresa de Transportes Co­
lectivos del Estado don Guillermo Truji-
110 Contreras, una pensión de gracia de 
E9 45 mensuales. 

El gasto que demande la presente ley 
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se imputará al item del Departamento de;:7.--:\IOCIO:\" DEL S!<:l\'OR OSORIO 

P811.;;icnes del :.\'Iinistel'io de Hacienda. 
(F:1o.); Arnun:do Ho!zapfel Al1)Q)'CZ." "Proyecto de ley; 

ía.-:UD:::lO'1 DE!, SEÑOr. LF.!JL'EDE "A.l tíe'I.!,) único.-Concédese. por gra-
é:ia, :, (;l,ña Teresa Ligueño Yeite, una pen~ 

"PToyeciéJ de ley: ",i{;l1 c1'~ ::;);.'1110 cincL1enta escudos (E0 150) 
mensl.1;-des. 

"A li ículo único.-Auméntase, por gra­
cia, a la suma de un sueldo vital m0nsuai, 
la pensión de que actualmente disfruta don 
Armando Bustos Serrano, en virtud de lo 
dispuesto en la ley N9 13.293, ele fecha 7 
de octubre de 1958. 

El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente ley se imputará al ítem de 
Pensiones del Presupuesto del Ministerio 
de Hacienda". 

(Fdo.) : Hécto1' Lehuedé A." 

G5.-MOCION DEL SEÑOR MARTIXEZ CAlVIPS 

"Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Auméntase, .por gra­
cia, la pensión de que actualmente disfru­
ta el ex parlamentario don Armando Ro­
jas Richard a la suma de E9 250 men­
suales. 

El gasto que signifique la aplicación de 
la presente ley se imputará al ítem de 
Pensiones del Presupuesto del Ministerio 
de Hacienda':. 

(Fdo.) : Juan Jia1'tínez C." 

66.-MOCIO:\" DEL SEÑOR MARTlNEZ CAMPS 

"Proyecto de ley; 

"A itkub únú;o.-Concédese, por gra­
cia, a doña ::Ual'ía OIga Elena Farías Gu­
tiél'l'('z viuda del ex parlarncntario don 
:.YIanuel Jorquera Ol'tiz, una pensión de 
E9 150 mensuales. 

El gasto que signifique la '¡Jresente ley 
se imputará al item de Pensiones del Pre­
supuesto del Ministerio de Hacienda." 

(Fdo.) : Juan Martínez C." 

El ¡;;'<lsto que demande la aplicación de 
la prc"ente ley se imputará al ítem de 
Pensiones del Presupuesto del Ministerio 
de Hacienda." 

(Fdo.) : Eduardo Osm'io P." 

63.-1HOCION DEL SEÑOR OYARZUN 

"Proyecto de ley: 

"ArtíClllo único.-Auméntase, por gra­
cia, a setenta y cinco escudos mensuales 
la pensión de que actualmente disfruta 
doii.a Lucila Lillo Lillo viuda de Zamora. 

El mayor gasto que demande esta ley 
se imputará al ítem de pensiones del Pre­
supuesto del Ministerio de Hacienda." 

(Fdo.) : José O?Jarzún D." 

69.-MOCION DEL SEÑOR OYARZUN 

"Proyecto de ley: 

"Artículo línico.-Auméntase, por gra­
cia, a setenta y cinco escudos mensuales 
la pensión de que actualmente disfruta 
doña Raquel Venegas viuda de Bardina. 

El mayor gasto que demande la aplica­
ción de e~ta ley se imputará al ítem de 
pensione,; del Presupuesto del Ministc]'io 
de Hacienda." 

(Fclo.): José Oua1'ZiÍn D." 

iO.-:\HH·IO::\T DEL SEÑOR OYARZUN 

"Proyecto de ley: 

"AJtículo único.-Auméntase, pOlO gra­
cia, a setenta y cinco escudos mensuales 
la pensión de que actualmente disfruta 
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doña María Ester Barrera viada de Con­
treras. 

El mayor gasto que demande esta ley 
se imputará al íte,r. ele pensiones del Pre­
supuesto del ::'VIinisterio de Hacienda." 

(Fdo.) : José Oyarzún D." 

71.-MOCWN DEL SEÑOR PEÑAFIEL 

"Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Concédese, por gra­
cia, a doña Zoila Elisa Esther Traverton 
Véliz, Directora de la Escuela Particular 
N9 12, del departamento de Ovalle, una 
pensión de cien escudos mensuales. 

El gasto que demande la aplicación ele 
la .presente ley, se imputará al ítem de 
pensiones del Presupuesto del Ministerio 
de Hacienda". 

(Fdo.) : Juan Peñafiel !llanes." 

72.-~10CION DEL SEÑOR RAMIREZ 

"Proyecto de ley: 

".41'tíClIlfJ único.-Auméntase, por gra­
cia, a set'211ta' y cinco escuelos monsuales 
a cada una la pensión de que disfrutan do­
ña Celia y doña Lastenia Carmona "['Hll­

tia, con derecho de acrecer entre ellas. 
El gasto que demande esta ley se im­

putará al ítem de pensiones del Pl'esu­
puesto del ::.vrinisterio de Hacienda." 

('fdo.) : Alfonso Ramírc.o de la FlIentC'." 

73.-MOCION DEL SEÑOR RIOSECO 

"Proyecto ele ley: 

"A rtícll,lo único.-Concédese. por gra­
cia, a doña Amanda Gunrlelach Castro una 
pensión mensual de E9 70. 

El gasto que demande la aplicación de 
esta ley se imputará al ítem de Pensiones 
del Presupuesto del Ministerio de Ha­
cienda." 

(Fdo.) : Manuel Rioseco V." 

7·1.-MOCIO:\" DEL SEÑOr. SClL\ULSOHN 

"Pro~'ecto de ley: 

"Artículo único.-Declárase, por gra­
cia, que el Teniente de Carabineros de 
Chile en retiro, don Juan Pablo Rojo Mu­
ñoz, tiene derecho a acogerse al artículo 
36 de la ley ~v 11.595, debiendo conside­
rársele, por lo tanto, y para todos los 
efectos legales, incluso para exceso ser­
vido en grados, ascensos y goce de quin­
quenios, como cesado en su cargo a la fe­
cha de promulgación de la presente ley, 
extendiéndole una nueva cédula de retiro 
con la categoría y beneficios que vengan 
a corresponderle por la aplicación de ésta. 

El gasto que demande esta ley se im­
putará al ítem de Pensiones del Presu­
puesto del Ministerio de Hacienda." 

(Fdo.): Jacobo Sch(1jul.sohn N." 

75.-MOCION DEL SEÑOR DEL RIO 

"Proyecto de ley: 

"Al'Ne/l.lo 1ÍlIica.-'--Elévase, por gracia, 
a la suma de E9 75 la .pensión mensual de 
qL\e actualmente disfruta doña Raquel 
Rascuñán viuda del Inspector 19 de la 
Superintendencia ele Bancos, don Artur0 
lVIOl'amlé F'ranzoy y que le fJle concedida 
por ley N9 7.023, de 19 de septiembre ele 
1941. 

El ma~'OF gasto que demande la aplica­
ción de la presentr: ley se imputará al 
ítem de Pen"icnes del Presupuesto del Mi­
]',;sterilJ ele Hacienda." 

(Fdo.): li?lJnlJe1ta de,' Río G." 

7g.-MOCIOi\ DE LOS SE:,:ORES BeCHER y 

PHILLIPS 

"Proyecto de ley: 

"Al'tícn/o único.-Agréganse como inci­
sos segundo y tercero del artículo único 
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{h? In l-:~·:\T ~'i-' ;).('27, de 2G ,-le (Jc~tuL('e (ie 

1950, les sigu:elltes: 
"L,os tr2:-.; años a que (·':~-.r~~~rc el j~-l,cis(~ 

ante"ior comprend~n d(~scle el ]) de ;~'lel'C 

de' 1937 hasL el 3] de c1ic:i('Yn'Jre (le 10R9. 

pa ~7~~. todo'-; lrJb e i' 'ctos L~gH ~e3, e~ ti2nlpO 
"crvido pOr' don Fill:IOl~~'],O Rl'driguuz Ri­
q,<lrri\~, C:O'."I ~'.Iav()i Jomo de la Asociaci(Jl1 
('s x:! .luan F'i';:ncii:.cO l{ivas, comprendido 
dE,O.;!? ,,] l\' ele ab] il (;e 1:)38 al 17 de no-

Será de (~arg'o del bew,fici?.rio p] ";Kl,,~G ,le !JY8 el 1948, !:empo que 8~:tuvo aco-
de las impo"iclones que deban integrarse 
a la Caja ~acional de Empleados Públ;­
cos y Periodistas durante el tiempo de su 
desafiliación. Para determinar el monto 
de las imposiciones se tomará como renta 
imponible el primer suele]:) m,,~nsual de 
que haya disfrutado el beneficiario du­
rante el período de su desafiliación." 

(Fdos.): Federico Bucher.-Patricio 
Phillips." 

77.-MOCION DEL SEÑOR MIRANDA 

"Proyecto de ley: 

"A l'tículo único.-Concédese, por gra­
cia, a doña Teresa Barriga viuda de Ja­
ramillo, una pensión de cien escudos men­
smlles. 

El gasto que demande esta ley, se im­
pu tará al ítem ele Pensiones elel Pre,;u­
puesto del Ministerio de Hacienda". 

(Fc1o.) : HíI.fIo Miranda R." 

76,-;UOClO.'\'" DEL SE,,"OR iHO~TANE 

":r'royecto ele ley: 

".11 r; í('I!ln :~ ji I tu ,-A \Hn(~lltaS(, ]101' gra­

cia. él ";l'tellln .\' cinco escndo,; mensual(';'; 

A:ari:011 :Uolina \'1,](1:1 ele FUé'l11ealiJa ~' 

wlt' le fLlt' cilflcedid,: 'P<J1' le,\' X\' L~,122. 
r~; nLl.' OJ' g:;,:to qw: demande la a131:, 

e~lciun de la pr('~S¡l~l; ~e inlputar[¡ a] 

ít,·P¡ de Pen;;;ione~ del :PI'C.".ClpUl~sto del ::ili-
1] i...:tcl'io de Haclt:nda." 

,r;:'<) ,: 1" U~y N9L054. 
f~, ,'¡é'I'/; :¿9-E: b2neficiado señor Ro­

dríguez Riquelme deberá enterar en el 
Servicio de Seguro Social el valor de la,; 
imposiciones patronales y de obreros co­
nespondienL2:, ~¡J Lempo que se le reco­
noce servido en el artículo anterior y en 
conformidad a los sueldos percibidos en 
aquel tiempo y a los porcentajes en que 
estaban afectos." 

(Fdo.) : Carlos Montal1é C." 

80.-lVlOCION DEL SEÑOR GALLEGUILLOS, 

DON FLORENCIO 

"Proyecto de ley: 

"Artículo 1Í11ico.-Reconócense y R.bó­
nase, por gracia, y para todos los efec­
tos jegalcs, inülnso para el goce de trie­
nios, en la hoja de servicios de doña Vic­
toria ,Yalenzuela Celis, Profesora del Li­
ceo ele Niñas de Rancagua, ocho ailos, on­
ce meseiJ y trece días de servicios presta­
dos per la agcaclélclct en la enscñal1í~a par­
ticular, en el lllstituto Comercial BIas Ca­
ñ~I,S, de Santiago, desde el 15 de marzo de 
1936 hasta el 28 di, febrero de 196:3. 

El mayor gasto que demande la aplica­
cic)n de la pJ0Sente le~' :1e imputará al 
íten, l'e'~p2:;tjí'() ele Pensiones del Presu­
p1l":;to elel )./Ii ni sterio de Hacienda." 

(Fclo.): Fl'))'('1I"io GalIc{fí:,il.!'ls VrJa." 

81.-·-COl\'i:L'\'"IC:lCIOXES 

(FdG.) : Cu 1108 JIo¡lfané Cagtro." De la C'omi"il,;j de Constitución, Legi.3-
¡neión y JUi'¡ki<i, con la que solicita que 

79.-MOCION DEL SEÑOR MO~TANE Ll:,; C(i'lsulta" que se le formnlen acerca 
de la eOJ1stitLicionalidad de un proyecto 

"Proyecto ele ley: de ley, ,;e haga mención expresa y deter-
minada de la o las disposiciones que son 

"Artículo 1 Q-Reconócese, por gracia, materia de la consulta, como, también, del 
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o lo:, lJl'~CCl1tos cOllstituc10nales qEe se 
vu 1neraron, y 

D''! Comité Parlamentario del Partido 
Conservado!' Unido, con la que manifies­
ta que ha deslgnado Comité propiebuio al 
señor Enázuriz y, suplente, al señor De­
conü}E:, 

82,-PRESE~TACIO:\TES 

Con la primera el Honorab~e señor Ley­
ton, solicita permiso constitucional para 
ausentarse del país por un plazo superior 
a treinta días. 

Con la segunda el Honorable señor 
Martínez, solicita el des archivo del pro­
yecto de ley que beneficia a don Miguel 
Benavente Ortiz. 

Con la última doña Elisa Hernández 
viuda de Hernández, solicita la devolu­
ción de los antecedentes acompañados a 
un proyecto de ley que la beneficia. 

83.-TELEGRAMAS 

Uno de la J un ta de Vecinos de la pobla­
ción "Presidente Ríos", y el otro del Co­
mando Zonal de Asignatarios de Vivien­
das de la CORVI de Curicó, Talca, Lina­
res y Maule, con los que se refieren al 
reajuste de los dividendos mensuales hi­
potecarios que pagan a la Corporación de 
la Vivienda. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abJ'ló la sesión a las 16 hOJ'as !J 
15 minutos. 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-En el nombre de Dios, se abre la 
sesión. 

Las Actas de las sesiones 19l:l, 20~\ 21l:l 
y 22l:l, quedan a disposición de los seño­
res Diputados. 

Se va a dar lectura a la Cuenta. 
-El sefwr' P1'osecutar'io da cuenta de 

los asuntos recibidos en la Secretaría. 
El señor JULIET (Presidente Acciden­

tal) .-Terminada la Cuenta. 

1.-ERE~:CIO:~ BE UN MONUMENTO AL EX 

PRE~cHmNTE m; LA RE PUBLICA DON JUAN 

il"'TO~,IO mas, E:\T CAÑETE. PROVINCIA DE 

/\RA'L·('O.- PREFER'SNCIA PARl\.. TRATAR EL 

PIWYECTO. 

El señOI .H)LIET (Presidente Acciden­
tal) .-El Honorable señor Lorca solicita 
que se le conceda la palabra por un mi­
nuto, para formular una petición rela­
cionada con la Cuenta. 

Con la venia de la Sala, tiene la pala­
bra Su Señoría. 

El señor LORCA.- Señor Presidente, 
se acaba de dar cuenta de que la Comi­
sión de Gobierno Interior ha aprobado 
un proyecto qne autoriza la erección de 
un monnmento al ex Pl'esiclente don J!lan 
Antonio Ríos. 

Solicito que este proyecto se trate en el 
primero o en el segundo lugar de la Tabla 
de Fácil Despacho. 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-¿ Su Señoría formula indicación 
para que se trate en la presente sesión? 

El señor LORCA.-Sí, señor Presiden­
te. 

El señor LOYOLA.-En segundo lugar 
señor Presidente. 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-La Sala ha oído la petición del Ho­
norable señor Lorca. 

El señor LOYOLA.- En segundo lu­
gar ... 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-Si le parece a la Honorable Cá­
mara, se accederá a lo solicitado. 

El señor LOYOLA.-j En segundo lu­
gar, he dicho! 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .--Acordado. 

Varios señores DIPUTADOS.- j Mu­
chas gracias, Honorable colega señor 
Lorca! 

2.-PETICION DE LECTURA DE DOCUl\'lESTO 

DE LA CUf:STA. 

El señor JULIET (Presidente Acciden-
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tal) .-El HGnor¡blt~ señor García solici­
ta que se le conceda la palabra por un 
minuto, para hacer una petición respecto 
de algunos documentos de la Cuenta. 

E: señor RUIZ-ESQUIDE.- Yo tam­
bién solicito un minuto, señol' Presidente. 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-Con la venia de la Sala, tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor GARCIA.- Seré muy breve, 
señor Presidente. 

Solamente quiero solicitar que se dé 
lectura a los telegramas a que se dio lec­
tura al fina: de la Cuenta. 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-La petición tiene que ser hecha por 
un Comité, Honorable Diputado. 

El señor MONTES.-El Comité Comu­
nista formula la petición, señor Presi­
dente. 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-En votación la petición. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente 1'csultado: por la 
afinnatlva, 39 votos; por la negativa, 53 
votos. 

El señor JULIET (Presidente).- Re­
chazada la petición del Comité Comunista. 

3.-CALIFICACION DE URGENCIA. 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-Su Excelencia el Presidente de la 
Repílblíca ha hecho presente la urgencia 
para el despacho del proyecto de ley que 
reestructura los servicios dependientes del 
Ministerio de Obras Públicas. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
calificará de "simple" la urgencia solici­
tada 

Acordado. 

4.-PERl\I1S0 CONSTITUCIONAL PARA AP­

SE~TARSE DEL PAIS. 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-El Honorable Diputado señor Es­
teban Ley ton ha solicitado permiso cons­
titucional para ausentarse del país por un 
plazo superior a 30 días. 

Si le parece a la Sala, se concederá e! 
perm i so solicitado. 

ACl!1rlado. 

'.-~};':SARcmvo DE UN PHOYECTO DE LEY 

[; ,C: I~TE3.U~;:-. PAR'fICL'LAn. 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .- El Honorable señor Martínez 
Camps solicita el desarchivo del proyec­
to de ley que concede beneficios a don 
Miguel Benavente Ortiz. 

Si le parece a la Sala, se accederá a lo 
solicitado. 

Acordado. 

6.-DEVOLUCION DE A~],ECEDENTES ACOM­

PAÑADOS A UN PROYECTO DE LEY. 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-Doña Elisa Hernández viuda de 
Hernández solicita la devolución de los 
antecedentes acompañados a un proyecto 
de ley que le concede beneficios. 

Si le parece a la Sala, se accederá a lo 
solicitado. 

·¡.-RECLAMO CONTRA LA CONDUCTA DE 

LA MESA. 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-En conformidad con el artículo 26 
del Reglamento, corresponde conocer, en 
primer término, del reclamo formulado 
contra la conducta de la Mesa por el Co­
mité Comunista. 

Ofrezco la palabra, hasta por diez mi­
nutos, a un señor Diputado que sostenga 
la reclamación. 

El señor lVTONTES.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El ,:.eñor JCLIET (Presidente Acciden­
tal) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor }IIONTES.-Señor Presidente, 
el Comité Comunista ha formulado recla­
mo en contra de la conducta observada 
por la Mesa en una sesión anterior, en 
que era presidida por el Vicepresidente, 
don Salvador Correa, representante del 
Partido Conservador Unido. Nos hemos 
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acogido, para ello, al derecho que nos 
otorga el artículo 26 del Reglamento. 

Es corriente que se reclame de la con­
ducta de la Mesa por vio!ación del Re­
glamento. Sin embargo, no es éste el caso 
de este reclamo. Pues bien, a pesar de 
ello, nos amparamos, insisto, en la dispo­
sición del citado artículo 26. 

¿ Qué motivó, entonces, el reclamo del 
Comité Comunista ante la conducta del 
Honorable señor Salvador Correa'! A 
nuestro juicio, dos hechos principales. En 
primer término, se ha transformado en 
una verdadera rutina la actitud parcial de 
este Vicepresidente de la Cámara hacia 
los Diputados de la minoría. Ha tenido 
tal actitud en numerosas oportunidades, 
de modo que en lugar de buscar solución 
a los conflictos que surgen del debate 
parlamentario, realmente su conducta los 
agrava mucho más. 

Ocurre algo así, Honorables co!egas, 
como cuando alguien, con los ojos cerra­
dos, embiste contra un obstáculo sin dis­
criminación alguna. 

Pues bien, en la sesión del día 17, cuan­
do hacía uso de la palabra, en la Hora 
de Incidentes, nuestro Honorable colega, 
don César Godoy Urrutia, se manifestó 
una vez más esa actitud de prepotencia 
de don Salvador Correa, que es en Su Se­
ñoría característica, mientras presidía 
esa sesión. A nuestro juicio, su proceder 
pues con el Honorable Diputado que ha­
bla fue ostensiblemente grosero. 

Comprendemos bien que no es habitual 
la atención permanente de la Mesa hacia 
los Honora bIes Dipubdos que hacen uso 
de la palabra. No puede ser. En numero­
sas oportunidades, nosotros mismos he­
mos subido, en horas de sesión, a conver­
sar con quienes presiden las sesiones de 
la Honorable Cámara, para requerir de 
ellos alguna solución o plantearles a!gún 
problema. Pero en aquella oportunidad, 
vuelto de espaldas a nuestras bancas, el 
H. señor Correa Larraín gozaba, al pare­
cer, de las sabrosas anécdotas que en esos 
instantes se contaban en la Mesa. Era 
evidente la ninguna deferencia de la lVIe-

sa, a pesar del atropello que su actitud 
significaba para los Honorables Diputa­
dos que e"taban en la Sala, especialmente 
para el parlamenbrio que hablaba en 
aquel instante. La reacción del Honora­
ble Diputado señor Godoy es, a nuestro 
.i uicío, perfectamente explicab!e. Pero, 
Honorable Cámara, ni aún en el caso de 
que la forma utilizada por nuestro Ho­
nora ble colega para protestar mereciera 
la reprobación de la Mesa, podía el Ho­
norable señor Larraín privarlo del uso de 
la palabra. 

Esta es la segunda cuestión que deseo 
plantear ante la Honorable Cámara. 

Señor Presidente, un Presidente equi­
librado, imparcial, que ampare, como es 
su deber, los derechos de la minoría, de 
sus adversarios políticos --para llamar­
los de este modo- no actúa con saña, con 
odiosidad, con grosería hacia los Diputa­
dos que no son de su afecto, en el juego 
del debate parlamentario. 

Reconocemos nosotros y ponderamos la 
actitud, por ejemplo, del señor Presidente 
de la Corporación, don Hugo Miranda, 
como también reconocemos y ponderamos 
la actitud del señor Vicepresidente de la 
Cámara y Diputado del Partido Liberal, 
don Ignacio U rrutia, quienes respetan las 
garantías de la Oposición y hacen uso del 
Reglamento, para imponerlo tanto a 1a 
Derecha como a la Izquierda, en el curso 
de los debates. 

Pero el hecho en que incurrió don Sal­
vador COl'rea de privar del uso de la pa­
labra a nuestro Honorable colega don Cé­
sar Godoy" Urrutia, vulnera, precisamen­
te, a nuestro juicio, esas garantías? nues­
tros derechos. El Honorable señor Correa 
Larraín echó mano, casi instantáneamen­
te, en aquella oportunidad, de esta medi­
da extrema, ele por sí gravísima, sin ha­
ber intentado suficientemente -como 
consta a los señores parlamentarios que 
estaban presentes en la sesión- hacer 
uso de otro recurso que la práctica par­
lamentaria ha hecho habituales. Recorda­
mos, a este respecto, a los señores Dipu­
tados los repetidos espectáculos ocurridos 
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aq,l; en el hemiciclo, que nos han hecho 
sentir a todos los parlamentarios la peor 
de la,,", vergüenzas, que es la vergüenza aje­
na, protagonizada por el Diputado Con­
servador don Gustavo Monckeberg. 

El señor }IONCKEBERG.- ¿ Qué pa-
8a conmigo? 

El señor "lVIO:-.JTES.- Sin embargo, 
ningún Presidente de la Cámara le ha pri­
vado nunca del uso de la palabra: ni el 
señor Presidente ... 

El señor MONCKEBERG.- Una vez 
me privaron del uso de la palabra. 

El señor MONTES.- ... ni el señor Co­
rrea Larraín, Vicepresidente conservador. 
En cambio, se han utilizado otros recur­
sos para resguardar el orden en la Sala 
y pueda continuar el debate en la forma 
que la práctica parlamentaria lo señala. 

Pues bien, en el caso que nos preocu­
pp., no se procedió de esa manera. Por el 
contrario, la aplicación instantánea, sa­
ñuda, como venganza, de }a más dura san­
ción impuesta a un parlamentario, no es 
casual y obedece, a nuestro juicio, a la 
actitud prepotente y parcial que -insis­
timos en ello- ostenta permanentemente, 
desde la Mesa de la Cámara de Diputa­
dos, don Salvador Correa. 

Protestamos por eso, señor Presidente, 
y defendemos nuestros derechos, porque 
un atropellamiento de hoy puede conver­
tirse en un abuso mayor el día de maña­
na. y sancionaremos con nuestros votos, 
aunque sean sólo los nuestros, la actitud 
provocativa, descortés y parcial del señor 
Vicepresidente de la Cámara. 

No podemos tolerar, señor Presidente, 
que arbitrariamente sea esgrimido el 
Reglamento para atropellar nuestros de­
rechos. Y decimos a la Mesa, colectiva­
mente, q!le ojalá corrija la actitud de uno 
ele StH miembros. Porque, de no ser así, 
podemos negar a CO~1ocer otros bochorno­
sos sucesos en la Honorable Cámara, pro­
vocados -~-como el que ahora comento­
por e~ señor Correa Larraín. 

Por estas razones, Honorable Cámara, 
votaremos afirmativamente la censura 
que hemos propuesto contra el señor Sal-

vaclor Correa Larraín, Vicepresidente de 
la Citmara, 

El se:uo:l JlJI.IET (Presidente :\ct:~(h:~1-
tal).-Tiene la IHlabra el Honorable señor 
Rioseco pa ra apoyar la conducta de la ~le­
sao 

El señor RIOSECO.-Señor Presidente, 
los Diputados radicales y de los Partidos 
que integum la mayoría que sustenta la 
Mesa de la Corporación, venimos en im­
pugnar la censura interpuesta por el Co­
mité Comunista, por las siguientes con­
sideraciones: 

1 Q) Desde el punto de "ista .i urídico­
reglamentanu, la reclamación deducida ca­
rece de todo fundamento, por cuanto nin­
guna disposición de nuestro estatuto in­
terno ha sido vulnerada. 

29 ) Ni en las prácticas parlamentarias, 
ni en las tradicicmales normas de convi­
vencia entre los señores Diputados, ni el 
respeto y la consideración debidos a ellos 
han sido trasgredidos por la Mesa, en ge­
neral; o por el señor Primer Vicepresi­
dente, don Salvador Correa Larraín, en 
forma particular. 

La trayectoria política del Primer Vi­
cepresidente de la Cámara, su experien­
cia parlamentaria, sus cualidades perso­
nales, su rectitud a toda prueba y su no 
desmentida cordialidad, son antecedentes 
bastantes para desestimar cualquiera im­
putación que se haya pretendido hacerle 
en desmedro de estas condiciones por to­
dos reconocidas. Y si, en el caso que nos 
ocupa. hubo oe apl1ca1' al Honorable se­
ñor Godoy las medidas disciplinarias que 
el Reglamento contempla, hasta llegar a 
la ele privación del uso de la palabra, ello 
se debió, sin dnda alguna a las expresio­
lles antip8.l'lamentarias y francamente 
irresp'-~tuo,:as del Honorable señor Dipu­
t ad,) ComlE1ista haci a el director del de­
bate, quien fue tomado de sorpresa por el 
exabrupto de que fue injustamente ob­
.ido pOl' na;'te ,,~,_'i o,'<llloL 

En efe..:to, quienes presenciaron los he­
chos ocurridos en la sesión en que se for­
malizó la reclamación interpuesta, o quie­
nes hayan podido leer el texto de la ver-
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síón de la SeSlOll de ese día, podrán con­
cluir que sólo una equivocada interpre­
tación de la actitud de quien presidía el 
ilel:Jate en eso:.;; momentos, puede llevar 
Cl cGllsiderarla como el propósi to torcido, 
delibetado u ostensible de desatender o 
de subestimar la brillante y documentada 
intervención de nuestro Honorable cole­
ga, señor César Godoy Urrutia. 

Estamos ciertos los Diputados de estos 
bancos, y creo que también lo estará toda 
la Corporación, que ni el Honorable señor 
Correa Larraín ni ningún otro miembro 
de la Mesa ha tenido jamás un acto, una 
actitud o una actuación que pudieran ser 
calificados como de menJsprecio para al­
gún señor Diputado o un sector de la Ho­
norable Cámara. Y los lamentables he­
chos acaecidos en la oportunidad que nos 
preocupa sólo pueden atribuirse a un ex­
ceso de ceIo, a una extremada susceptibi­
lidad o a una ci1'cl;nstanci, .. l ,dtel'ac:('n anÍ­
mica del orador que intervenÍ3. en esos 
instantes. 

Restablecida la calma, apreciando los he­
chos con absoluta imparcialidacl, y con la 
eCLHmimidad que proporciona el sereno 
anúlisis retrospectivo, nos asiste la certe­
za de que se l'establecerá también la fran­
ca c:Jdialidad, la buena convivencia y el 
mutuo respeto. :ll1e no han sido ~,lterados 
por esL' episodio larnentahlc cu.\'c1 ol'igen 
--1'epi lo- debe encontrarse en una equi­
vr¡cadaintel'pret¿;ciclll. ausente de todo 
11}'(!:)0situ () intenc:/)ll (~e ;11<'\ .. ~'; ,. c; 11lf~'-: 

mínimo agravio 8 ningún ~.eñor Diputado. 
I'~ac1,) más, señor Presidente. 
El señor JL'LIET (Pre"idente Acóden­

L¿!) .-Cerrado el delJate. 
En votación la reclamación f01'l1lul:lrla 

en contL\ de la u;nducta de la Mesa. 
-P)"(u-{icac7a la ,'otacl:ón e11 forma eco­

nÓ)i)ieu. dio el! sig1lic1de J'esultad:): po!' la 
a/innafica, 2:; ,'ctos; jJ())' la ¡lC[,f'Ifiva, 63 
C·Ot08. 

El seí'íür JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-Rechazada la reclamación formula­
da en contra de la conducta de la Mesa. 

8.-Uü:\1ESA.JE A LA REPUBLICA ARABE UNI­

DA EN EL 11? ANIVERSARIO DE SU FUNDA­

CiO;\T,- NOTA DE CONGRATULACION 

El sei1ol' JULlE T (Presidente Acciden­
tal).-Varios Honorables Diputados han 
solicitado a la Mesa que recabe el asenti­
miento unánime de la Sala, para que se 
c2nc.,da el tiempo necesario con el objeto 
de rendir homenaje a la República Arabe 
Unida en e! clecimoprimel' aniversal'io 
de su fundación. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
accedería a esta petición. 

El señor LOYOLA.-Que se rinda el 
homenaje después de la Tabla de Fácil 
Despacho, señor Presidente. 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-Antes de la Tabla de Fácil Despa­
cho, Honorable Diputado 

Si el parece a la Honorable Cámara, se 
concederá el tiempJ solicitado para rendir 
homenaje a la República Arabe Unida. 

El señor LOYOLA.-Prorrogándose el 
tiempo de la Tabla de Fácil Despacho, se­
ñor Pl'esidente. 

El señor BULNES.-Y sin perjuicio de 
los demás tiempos de esta sesión, señor 
Presidente. 

El seDO}' JULIET (Presidente Acciden­
tal) .--Indudablemente, señores Diputados. 

A co)'r!odr.'. 
Tienc~ h pet b bra el Honorable ~8ñor Tu­

ma, 
El ~(;ñol' TU:'Vl:A.--Señor Presidente, en 

un día como ho,'" hace once años, tuvo lu­
gar la rcvolucic;n egipcia, que fue expre­
sión d(' la v'uluntac1 rle~ pueblo árabe en 
E,Q'iptrJ. para c:,tenel' la vida libre y dig­
na que lnerec' ~ ~)al'a aCa1)~'1r con la carga 
de i 111rl'.1i :'ad (~UC pvsaba s<;bre sus hom­
bro,s ~. terminal' COll el régimen corrompi­
.:10. E,:a céli'ga cons1 ituyó un enorme peso 
lJlle hLéCJ clemol'<el' los pasos del pueblo ára­
lJe por la senda del progreso, camino por 
donde el pueblo egipicio fue el primero en 
emprender la marcha hace miles de añ()'§. 

Desde el mismo momento en que la Re-
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vo;uci(;n eliminó e~)a carga, el pueblo ára­
be eg'll'ci,j :ie lanz:; por L~ rubl ¡],:~ ¡:,'c-
gres2, bajo la (;il'eccif)l1 dt:l Pl'CS:dCT")~;'" \~-a­

nwl A l)del X assel', con una velocidad acl­
min:üle que llamó la atención del munjo 
entel'u, para compensar lo que no ha po­
c1icl J le,dizar con anterioridad. 

De la noche a la mañana, se transformó 
ese gran país en un modelo digno de imi­
tarse por todas las naciones que están en 
formación, que miran hacia la completa 
liberación y se apresuran por alcanzar sus 
objetivos de adelanto y progreso. 

Cada paso que dio este pueblJ, significó 
una nueva victoria y una participación 
práctica en el propósito de conducir al 
país a un ¿dto nivel económico, social y 
político. Cada tentativa de parte de los 
enemigos de Egipto y de los que están 
al acecho para col'Jcar obstáculos en su 
camino, fue desafiada por~ el pueblo ára­
be-egipci8 con ,;na llueva \·~ictOl';ét ~' con 
una actitud de mayor decisión, de más 
esfuerzo y más sabiduría para enfrentar­
se al porvenir. 

El campesino recuperó sus derechos que 
le fueron usurpados y se liberó del feuda­
lismo agríc'Jla, unos pocos meses después 
del comienzo de la Revolución. Egipto se 
liberó del ejército imperialista que lo ocu­
pó por más de 80 años y acabó con el mo­
nopolio y la dominación del capital s'C)bre 
el régimen. Los obreros obtuvieron el re­
conocimiento ele sw:; legítimos derechos 
y ahora reciben, además de sus salarios, 
el 25 'Yo de la utilidad líquida anual, obte­
nida por las empresas que trabajan, y son 
l'epresentados en sus consejos directivos. 

Los obreros y lCls campesinos, que cons­
ti tuyen el maYJr porcentaj e del pueblo 
Úl'(-lbc-cgi ~~'2~ ~-,:c'l;all e:l hl.;~ (;-',c~'(~?Ji-

Z;'_Ci011(~S ~",'a~~ el) l~n 1?(;"cenl,l,ic: "l;-ja,\'(]I· 

(Ji 30(/1 de SHS miembros. 
Se eliminaron las barreras entre las 

e lcL::; e s , :.8 b:'jE(~a la opo}tunid.2.~l l~,al'~;' te·· 
(kil. La enseñanza se hizo gratuita en sus 
di\"C1SaS etapas, incluso la universitaria. 
El número de establecimientos de ense­
ñanza superior aumentó de 29 que existían 
al principio de la revolución, a 42 en la 

actualidad. El número de estudiantes uni­
versi tario,., :'te elevó de 35.000 a 110.000 el 
presento ai'io. Los institutos técnicos supe­
riores, (comercia les, industriales, agríco­
las, etc.) (lUC no ex-~stü~}l ;-~ntes I '¿~ 1 i l~(~~­

volución, y cuy) número llegó ahora a ~1, 
tie!len 'Jna mail'ícula total de 20.000 alum­
nos de ambos sexos más o menos. 

El presupue~to del Estado aumentó en 
una cifra cinco veces superior y este año 
lleg() a una cantidad cercana a los 7.000 
millones de dólares. Egipto se transformó 
en una gigantesca colmena industrial que 
produce L'do lo qne necesita, ya sea para 
el consumo local o para la exportación. 
Su economía nacional se liberó de la su­
bordinación extranjera. Egipto fabrica en 
la actualidad r;esde una aguja hasta un 
cohete de largo alcance, igualmente avio­
nes a retroimpulso, coches de ferrocarril, 
aut~móvile,;. etc. 

Graci ,:s a la sana orientación económica 
y a la voluntad de este pueblo milenario 
que alcanz6 un alto grado de civilización 
y a:lelanto técnico, que dominó todos los 
campos de la República Arabe Unida, es­
te gran desarrollD interno fue acompaña­
dJ por un progreso paralelo en su posi­
ción internacional. Los principios de la 
revolución egipcia se expandieron en to­
das las naciones jóvenes, y especialmente 
en Africa y Asia. La República Arabe 
Unida comenzó a oéupar una envidiable 
posición internacional gracias a su polí­
tica exterior que puede ser resumida en 
las siguientes palabras francas pronuncia­
das por el gran líder Gamal Abdel Nasser: 
"Nosotros en nuestra política mundial tra­
baj'lmos en favor ele la eliminación de la 
tensión, ya que la humanidad ha llegado 
a una ddp,l quel'cquiere la terminación 
de la guerra fría y ech al' los cimientos 
de la paz. ;~()sotn)H apoyamos la auto­
determiEación :,' apoyamos la ayuda para 
los paí"8s qu" luchan por su independen­
cia. Nosotros trabajamos en favor del 
término de la política de la fuerza usada 
pGl' las grandes potencias. Nosotros tra ba­
jamos en favor ,~e la reducción de las zo­
nas de influencia para que la independen-
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ci", C;8a \ Cl'clal;2ra, y para que loc; peque­
ño:" paí~:e..: no sean juguetr~s en manos ele 
h:, gTHIH1(":i paí"es. KUSJtros trabajamos 
J luchamos en fa VOl' del desarme, y por 
L:'() pcnc~mos énfasIs en nuestra políticC1 
de la neutralidad positiva y la ele exclu­
"ión de compromisos, la pOlítica de traba­
jar en pro de la paz y de la proscripción 
de la guerra en favor del bienestar de la 
humanidad entera" ... 

Estas claras palabras demuestran en 
una forma elocuente y profunda la polí­
tica de la República Arabe Unida que ha 
seguido desde que tuvo lugar esta gran 
revolución, y expresan de una manera muy 
genuina los anhelos de la N ación Arabe 
Egipcia, sus intereses y los ideales en los 
cuales cree. 

El Gobierno ha extendido su mano a 
toclos los países que creen en la paz y el 
bienestar humano, en su afán de estable­
cer las relaciones más estrechas con to­
das las naciones del mundo sobre la base 
del respeto de la ley, la justicia y el dere­
cho ele los pueblo.- a la autodeterminnción. 

Este país ha apoyado material y mora l.­

mente los movimient:s de liberación na­
cional en Asia y Africa, en 8~1 creencia 
y:ue en 1:., derrota del imperialismo en to­
das p:¡ ¡tes está el sostén ele la ÍT;,depen­
Ilencü, nacion::l. Asimis;llo) estuvo alerta 
contra todos los ('l1g;años \" atent8dos im­
per;~tlista3. bchó cOntra los intenLs de 
l:1s potenci:::~ coloma:is1as para a rL\S t rar 
a Egipto aías zonas j~; infl ,[(,nCriL 

Se Oj)H.-'O al Pndo de B~1gdad sus,:rito el 
;1 ele feGl'ero de 19G3, Insta '[lle lo , cnibó. 
Xo escatimó medio alguno para redizar 
la tan ar¡helada paz mnndial. Así. parti­
cipó en la Conferencia de B:ll1clug en 195:5, 
en la ConferejlCia ele C¡,sablanca en enerl 
de 196J, en la ConJcreneia de los Países 
no Comprometidos, en Belgrado, en 1961. 
apo:'ó en las ;\8ciones Unidas todos los 
intentos para fortalecer la paz, jugó un 
importante papel en la Conferencia de 
Ginebra, en 1962, destinada al desarme 
mundial y la proscripción de armas nu­
cleares y participó eficazmente en la Con­
ferencia de Colombo para solucionar el 

eOIl í'k:tt) chino-lll,iú. A~imismo, participó 
en la Cunferencia de Addis Abeba que se 
realizó hace algunos meses. 

Dado el hecho que la República Arabe 
l' n ida :\ firma que el bienestar es indi vi­
vL~ible y t[ Lle Lt cooperación internacional 
en pro de este objetivo es una de las más 
,,;ólidas base,,", de la paz, porque lo que 
bmblén amenaza la paz es la división del 
mundo en países económicamente super­
desarrollados r países subdesarrollados, y 
que la cooperación internacional en pro 
del bienestar es la única esperanza para el 
desarrollo pacífico que tiende a igualar 
los niveles (le las naciones y a sembl'é\l' el 
amOr entre ellas, este gran país invitó a 
una conff'rencia que se realizó en El Cairo 
en julio 12el año pasado para estudiar los 
problemas del desarrollo económico. Trein­
ta y seis países estuvieron representados. 
Eran ele Amél'ica La tina (Chile estuvo 
presente también), Europa, Africa y Asia. 

Sería mu,\" largo explicar lo que esta 
glcl'ios~~ l'eYG1 1Jé (~n 1~~', 1'C~l~i:'.~Hlo (:11 (:1'('" 

año.'> en los divCY'sos aspectos internacio-
11<1 :t~ y en el campo local. El tiempo no 
me pCi'IYlite (¡Hcerlo en esta oportunidad. 

Señor Presidente, pongo término a mis 
palab,'as, rinc1iclH;() el más fervoroso ho­
lJ1C:l¿l.IC ~" felici~:lDdo muy sin;:;eramente 
al Pl1Pl'1{_~: ~-:.;. :1>:, 1-~1 el d((:i~''"' ," 1','::' '-¡~I;_-

\"ersar\n ele sU gl',m revolución. 
El :-:efwl' l\IIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .~cl'iene la pala1)ra el Honorable 
:"eñol' HÜlJl1er. 

El ,eñr HUI3XER (don .Jorge lván). 
~Señor Presidente, los Dip,ltacLs COll­

:-:en'élllol'é'S I1(;S ¡mimos, con sincera satis­
faccióL, al hom:'118je oue los (liversos sec­
t:Jre.~ (le la HUl1nrable Cámara rin:lel1 a 
la Rep(1)Lca Anbe l'nida y al pueblo ára-

prim21' :llli\'er~'l.rio de la Revolución ~ ~\­
clonal Eg'i pci~1. 

Por encima de las apreciacione,3 de ca­
ráctel' llulltico o doctrinario que pueda 
merecer el Pl0\-:r>üellto ílei ~::~ (::;::li) (:[' 

195:2, l1:1c1ic ]),;e(:e Tloner en e1;:r l ,o, (]e:', E'; 

Presidente N asser ha sido el promotor de 
la unidad de una gran raza, y que, du-
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ral1te su indiscutido "liderato", la RAU 
ha iniciado una llueva era de reafirma­
ción de su soberanía nacional, de su des­
anollo económico y social, de su justicia 
y de su progreso en todDs los órdenes 
de la vida colectiva. 

Este significativo aniversario nos mue­
ve a extender nuestro homenaje de amis­
tad y de afecto a todo el mundo árabe, 
desde las duras regiones del norte de Afri­
ca hasta las ricas y variadas comarcas 
del Asia, cUyDS pueblos, a través de una 
trayectoria varias veces milenaria, han 
desempeñado y siguen desempeñando un 
papel preponderante en los destinos de 
la humanidad. Inspirados en una profun­
da fe religiosa, los árabes han logrado 
forjar una cultura originalísima que, a 
10 largo de los siglos, ha venido entre­
gando al género humano algunos de los 
más preciados tesoros de la filosofía, del 
arte, de la arquitectura, de la literatura 
y de la poesía universales. Los países ele 
estirpe hispánica, como los nuestros, no 
podem:s olvidar que estamos, a este res­
pecto, especialmente vinculados a la in­
fluencia de algunas de estas grandes apor­
taciones, que hemos recibido asimiladas 
por la historia, la cultura y la lengua de 
España. 

Finalmente, tampoco podríamos dejar 
de destacar, en estas breves palabras, la 
presencia y acción en Chile de una redu­
cida, pero selecta colectividad de origen 
árabe, que ha hecho de nuestro país su 
segunda Patria, y que, incorporada plena 
y lealmente a nuestra nacionalidad, está 
contribuyendo en forma abnegada, con su 
iniciativa, trabajo y esfuerzo, a forjar la 
grandeza y la prosperidad de nuestra Re­
pública. 

Para concluir, reiteramos, desde esta 
alta tribuna, nuestra adhesión al homena­
je que en estos momentos rinde la Hono­
rable Cámara, y hacemos llegar nuestro 
saludo al Gobierno y al pueblo de la RA U; 
a su Embajador en Chile, Excelentísimo 
señor Joussef Ghamrawy, r en forma muy 
especial a la laboriosa actividad de origen 
árabe residente en el país. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Leigh. 

El señol" LEIGH.- Señor Presidente, 
los Diputados radicales nos asociamos con 
entusiasmo y con afecto al homenaje que 
en este instante la Honorable Cámara rin­
de a la República Arabe Unida. 

Para nosotros la adhesión a este nuevo 
aniversario de la hermana mayor de las 
naciones árabes es y quiere significar un 
homenaje a todo el pueblo árabe por su 
influencia en la civilización, por las lec­
ciones que ha legado a la historia y por 
todas las manifestaciones de una cultura 
varias veces secular. La Nación Arabe 
es, en todo el mundo de hoy, uno de los 
veneros más ricos en cultura, tradición 
y civilización. 

La República Arabe Unida es un fenó­
meno reciente. Once años en la vida de 
una nación son una fracción de segundo 
en la vida y en la historia de la humani­
<lado Sin embargo, esta revolución que en­
cabezara Naguib y que continuara Nasser, 
tiene un hondo contenido para el mundo 
de hoy; además de tenerlo, en particular, 

. para el continente africano y para las na­
ciones africanas. No en vano dijo TO.)'21-
bee, el eminente historiador británico, que 
esta revolución había sido uno de los acon­
tecimientos señeros de este siglo, porque 
no hay duda de que hace once años en la 
más importante de las naciones árabes 
hizo crisis una forma de vida, una estruc­
tura social y económica, y, también, un 
dstema de opresión de algunos pueblos 
por otros. En el caso de las naciones ára­
bes, esta situación subsistió durante si­
glos. Primero, estuvieron sometidas al Im­
perio Otomano por varias centurias; des­
pués, a las naciones europeas, principal­
mente a Gran Bretaña. Hace once años 
el pueblo que vive en el delta del Nilo, 
que se desparrama por las cálidas arenas 
de esta potente nación árabe, despertó a 
la civilización y a la libertad. Y hemos 
visto cómo un grupo de hombres jóvenes, 
con espíritu patriótico, con visión de es­
tadistas, enCH bezados por el Coronel N aS-



21GO CA MARA DE DIPUTADOS 

ser, están modernizando e impulsando el 
progreso y el avance en todo orden c:e co­
sas en un,l nación que, aunque milenaria, 
YÍvió dem'=isiados siglo,'; de rodiilas, ago­
biada por la miseria, h enfermedad, la 
impotencia. 

Es{) es lCJ que más celebramos los hom­
bres de nue,üro partido en la re',ülución 
que instauró la República Arabe Unida. 
y confiamos en que su progreso no se de­
tenga; que continúe firme y sostenido, por­
que ese pueblo de tan rica historia y de 
tan profunda y fecunda civilización mere­
ce el destino reservado a las grandes na­
ciones. 

Por ello es que en este día, en que se 
cumple a'penas el undécimo aniversario 
de vida independiente de esa nación árabe, 
los Diputados radicales nos asociamos con 
júbilo a esta efemérides y hacemos votos 
muy fervientes por la prosperidad de su 
pueblo y la ventura personal de sus go­
bernantes. 

He dicho. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente).-Tiene la palabra el Honorable 
señor Aravena. 

El señor ARAVENA.-Señor Presiden­
te, la República Arabe Unida celebra hoy 
el undécimo aniversario de la Revolución 
l\acional Egipcia y, frente a tan extra­
ordinario acontecimiento, quiero rendir 
un justo homenaje a su generJso y noble 
pueblo, como asimismo a su Presidente, 
G"mal Nasser. 

No podría alcanzar el objetivo que me 
prci)ongo, si n8 señalara en esta oportu­
n ¡dad, aunque sea en forma somera, los 
detalles más interesantes de la historia 
de su Revolución y los l']'ogresos logrados 
por este notable avance de un sistema en­
raízado en los principios socialistas. Para 
ninguno de los Honorables Diputados pre­
sentes serán desconocidas las condiciones 
en que se debatía el pueblo árabe antes 
de la revolución. Siglos de injusticia y 
despotismo bajo el arbitrio de fuerzas te­
nebrosas que ahogaban toda esperanza en 
aquel inmortal Valle del Nilo. 

Invasiones y armas aterrorizaban a es-

te pueblo egipcio; y familias de corte real 
gcto1:'n:: 'uan E,j país para beneficio perso­
llal; humilla ción y sumisión por tedas pa1'­
tc~). El feudalismo, dueño de la tiera, co­
mo t,tmbién de los frutos; nada pertenecía 
el los labriegos, sino el sudor y sus lágri­
rn<'.~. Lueg'o 32 constituyó un P.oder mane­
jado pUl' el capitalismo, c!estinado a explo­
\:ar la riljueza egipcia; las masas popula­
res, l'pncliclas lJor ;os privilegios, no tenían 
fuenas para resistir, y, aún más, eran 
mcviliza(las mediante el en::'lñosu .in'g,) 
c;e la falsa democracia. 

Las fuerzas dominantes debilitaban en 
cuanto era posible al ejército para impe­
dir que éste se sumara a la causa del pue­
blo. 

Frente a este estado de cosas, el 23 de 
j nlio de 195:Z, el pueblo egipcio irguió su 
frente para mirar los destellos relumbran­
tes de una vida más equitativa y justa, y 
así fue como en la noche de este glorioso 
día, se decidió a afrontar todas las contin­
gencias de una lucha que significar.!2. S'l 

liberación de aquella vida impregnada de 
opr::,bio, humillación y miseria. 

Así brotó esta revolución impulsada por 
factores de orden económico-social, c;"e 
obligó a las masas a obrar más por ins­
tinto que pm' Ulla cf:I'.11~ilña ¡;e ~)le"a¡"¡­

ción. Y desde aquella noche del 23 de julio, 
prendían en el pueblo las expresiones re­
volucio:1arias que decían: "La Revolución 
es, por su naturaleza, una obra popular y 
pl'cgre"ista" . 

El ~ocidismo equivale a la instauración 
de una socieclad que se caracteriza por el 
trabaju y la igualdad de oportunidades. 

La democracia y el socialismo vienen 2l 

ser una sola y la misma prolongación de 
la obra revolucionaria. 

La democracia es la libertad política; 
el socialismo es la libertad social. Es im­
posible, entonces, separarlos. 

La nueva Constitución debe garantizar 
a los campesinos y a los obreros la mitad 
de los puestos en el seno de las organiza­
ciones populares y políticas, en todos los 
peldaños, comprendiendo la Cámara, da­
do que ellos forman la mayoría del pueblo. 
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La libertad del pan es una libertad in­
dispensable para la libertad de las elec­
ciones. 

L,1 solución aportada por el socialismo 
al subdesarrollo económico y social en 
Egipto, es una marcha revolucionaria ha­
cia el progreso. 

El hecho de que el pueblo domine todos 
los instrumentos de la producción no sig­
nifica ni la necesidad de nacionalizar to­
dos los medios de producción, ni abolir la 
propiedad privada, ni atacar el le,gítimo 
derecho de herencia, al que está ligada. 

La revolución es el único medio para 
recuperar el retardo impuesto a la N ación 
Arabe. 

Los objetivos de la lucha árabe son 
hoy: La libertad, el socialismo, la unidad. 

La paz no puede reinar sobre un mundo 
en el que los niveles de vida de los pue­
blos son espantosamente desiguales. 

Me agradaría tener el tiempo necesario 
para citar en esta oportunidad éstos y \'a­
rios otros puntos que seílaló la Carta N a­
cional de esta joven República Arabe Uni­
da. Estos eran los gritos de aquel pueblo 
que se ponía en marcha tras su destino 
histórico, dando un ejemplo para la hu­
manidad dentro de este siglo. 

Así se levantó este pueblo, que hoy llega 
al undécimo aniversario de su Revolución 
y celebra aquel 23 de julio de 1952, en que 
su voluntad revolucionaria mostró su ver­
dadera dimensión. Entonces, en medio de 
la obscuridad de siglos y de tormentosos 
instantes, pudo escribir los "Seis Puntos" 
que le permitieron encauzar y orientar su 
Revolución, nacida sin contar con princi­
pios netamente establecidos. Yo quiero re­
cordar hoy esos "Seis Puntos", porque 
creo que es como renovarles el agua a las 
flores predilectas. Decían: 

"19-Frente a los ejércitos estacionados 
en la zona del Canal de Suez, el primer 
objetivo será liquidar el colonialismo y 
los traidores egipcios que lo apoyan. 

29-Frente al despotismo del régimen 
feudal que reina arbitrariamente sobre los 
vastos territorios, el segundo principio se­
rá liquidar el feudalismo. 

----~----_. -----

39-Frente a la tentativa de explotar 
las fuentes de energía de la Revolución en 
provecho de un grupo de capita1istas, el 
tercer princi pio consiste en poner térmi­
no a la dominación del capitalismo sobre 
el poder público. 

49-Frente a la explotación y al despo­
tismo, que son consecuencias inevitables 
de todo lo que precede, el cuarto principio 
será instaurar la realidad social. 

59-Frente a los complots destinados a 
debilitar al ejército y a utilizar el resto 
de fuerzas que le quedan para amenazar 
al frente interior pronto a sublevarse, el 
quinto principio será constituir un ejérci­
to nacional poderoso. 

69-Frente al fraude político que trata 
de deformar las realidades nacionales, el 
sexto principio será establecer una sana 
vida democrática." 

Así se estructuraron los cimientos de 
esta República y aún cuando estos princi­
pios movilizaron a las vanguardias revo­
lUCIonarias, ellos no eran el programa 
de acción definitivo. Sin embargo, fueron 
los que pusieron en evidencia la voluntad, 
la fe para lograr el triunfo de su causa 
y abrir camino expedito a la Revolución. 

Estos seis puntos fueron emblema, no 
un sistema para el cambio revolucionario 
ni un programa para una nueva estruc­
tura. 

Ellos fueron las primeras expresiones 
de la Revolución nacidas en una hOl'a difí­
cil, y en aquella atmósfera en que se ope­
raba una transformación mundial a gran 
escala y de alcance profundo. 

Desde la Revolución del 23 de julio has­
ta la dictación de las leyes de julio de 1961, 
aquellos seis puntos marcharon asociados 
a la lucha del pueblo basada en la trans­
formación socialista. 

Las etapas de la lucha crearon una for­
mación popular, la Unión Socialista Ara­
be, fiel a los seis puntos, y una voluntad 
capaz de salvaguardarlos hasta alcanzar 
los grandes objetivos de bienestar de su 
pueblo. 

La Unión Socialista Arabe Agrupa, co­
mo formación política popular, a las fuer-
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zas populares dinámicas; La Unión Socia­
lista Arabe es el crisol donde se funden 
las l'eiyindicaciones y llece,;;irlade.'; ,;(~ 1;",; 

masas. 
Ahora bien, los olJjetivos perseguidos 

por la Unión Socialista Arabe fueron es­
tablecer una democracia sana en que se 
represent'lra al puelllo por el pueblo, a 
fin de que la Revolución fuera popular en 
sus medios de acción, sus fines y su,;; ob­
jetivos; asegurar la Revolución socialis­
ta, que es la del pueblo trabajador; esti­
m l~lal' todas las posibilidades de la acción 
popular en provecho de las masas; asegu­
rar la representación mínima de los obre­
ros y campesinos en .las formaciones po­
pulares y políticas de todo nivel, de for­
ma tal que la prJporción de esta represen­
tación no sea inferior al 50 pOi' ciento, 
teniendo en cuenta que los obreros y cam­
pesinos constituyen la mayoría del pueblo, 
que fue privado por largo tiempo de sus 
derechos fundamentales, 

Respeto de la vcluntad de la mayoría, 
por parte de la minoría, a fin de no dar 
pretexto alguno para la aparición de una 
forma cualquiera de dictadura, en el seno 
de las organizaciones de la Unión, 

Señor Presidente, es tan rica en concep­
to,;; y definiciones la Carta o Estatutos de 
la Unión Socialista Arabe que, aquellos 
que vivimos pen:lientes de las transforma­
ciones profundas y fundamentales de los 
pueblos, sentimos un !11acer 0ilOl'l1Je al 
enunciarlos y, muy especialmente, cuando 
las vemos convertidas en realidad. Pero 
aquí somos esclavos del tiempo y no ten­
dré el placer de darlas a conocer t::Jdas, 

Por ese motivo, me siento obligado a 
restringuir esta intervención, en el mo­
mento que más hay que decir, con respecto 
a los progresos logrados por esta glcJriosa 
República, en el breve lapso de once años 
de vida libre e independiente, 

Los sucesos han sido rápidos y sorpren­
dentes, inesperados ta,l vez, tanto para 
Oriente como para Occidente, 

L8s objetivos principales de la revolu­
ción no se limitaron a liberar al país de 
la monarquía corrompida, sino que se ex-

ten(liel'ol1 a e:;Jancipal' al rn:cblo (l¡d f2,1-
d[¡:;~;I~!0 y ¡a explotación, 

En 195-1 se firmó un tratado c:on Glan 
Béetaña, estipulando el retiro de las tro­
r,a8 inglesas de la zona del Canal ele Suez, 
Se llegó tamlJién a un acuerdo recon:Jcien­
do el derecho del pueblo Sudanés a deter­
minar su propio destino. 

La eSLl'UctUl'a de esta República se ha 
rubustecido rápidamente, Por lo demás, 
cuando ciertos países le negaron emprés­
titos para emprender la gran obra de la 
alta represa de Asuán, aceptó un emprés­
tito de la Unión Soviética, demostrando 
así que su política no tiene fronteras, tra­
tándose del desarrollo del país. 

La nacionalización del Canal de Suez 
fue un rudo golpe para el imperialismo y 

una fuente de mayores entradas para la 
RAU, 

Las cifras de la balanza de pagos, en los 
últimos once años, demuestran que los in­
gresos aumentaron en más de un 12,5 por 
ciento, y sus negociaciones externas se 
h311 reduci::lo de un 53,5 a un 39,8 por 
cien'co. N o menos del 75 por ciento de su 
comercio exteri:.:;r está en manos del sec­
tor público. 

Largo sería enumerar los progresos lo­
grados, pero debe hacerse presente que no 
hay un índice que no acuse progreso, bie­
n8st,(l' y un futm'o lleno de p{Jsitiv~s es­
peranzas, 

Para terminar, cre:; que es justo tam­
bién l'ecordar, en esta oportunidad, a tan­
tos hombl'es nacinos en aquellas legenda­
rias tierras que hoy viven en nuestro país 
y ccopeL', n a su progreso. Muchos de sus 
hijos están incorporados en el avance in­
dustrial, laboran en nuestras universida­
des y en el campJ profesional. Todos ellos 
hacen que hoy levante mi voz, vivamente 
emocionada, para decirles que en el cora­
zón de los chile!l0s hay un espíritu de am­
plia comprensión para su pueblo y su gran 
gobernante Gamal Abdel Nasser, que hoy 
día irradia al mundo con los destellos de 
una revolución que ha permitido, median­
te los san8S principios del socialismo, d88-
terrar ele su suelo la humi.1lación, el feu-
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dalismo, el emperialismo; en resumen: la 
miseria, 

Ruego al ,;eñor Presidente; se sirva so­
licitar el asentimiento de la Honorable 
Cámara pal'a enviar, en su nombre, una 
nota de congratulación a la ]{epública AI'a­
be 'C nida, con motivo del aniversario que 
se celebra en el día de hoy, y que conme­
mora la Revolución de Julio, 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) ,-Si le pal'ece a la Sala, se en­
viará, en nombre de la Honorable Cáma­
ra, la nota él que se ha referido el Hono­
rable señor Aravena, 

Acm'dado. 
Tiene la palabra el Honorable señor Lor­

ca. 
El señor LORCA.-Señor Presidente, 

la Democracia Cristiana desea, por mi in­
termedio, rendir un justo y merecido ho­
menaje a la gran República Arabe Unida, 
en el decimoprimer aniversario de su fun­
dación. Este sólo enunciado nos adentra 
en la fascinante historia de un pueblo que 
en el pasado fue guía y antorcha lumino­
sa del mundo y que, en el presente, y des­
de hace once años reencontró el camino 
de su destino, merced al genio creador de 
su Presidente y guía espiritual Gamal Ab­
del Nasser. 

Quien hoy con renovada fe y sentido 
creador, tan propio de les grandes esta­
distas, impulsa la palanca del progreso 
económico-social y busca, afanosamel1te, 
conciliar las voluntades que cristalicen la 
esperanza de unidad del mundo árabe, sa­
be, por cierto que, durante más de cinco 
siglos consecutivos, las capita.les árabes 
fueren iuz y guía de un mundo, que se 
inspiró en su acervo cultural y en su pro­
greso civilizador. 

La Revolución de 1952, que derrocó la 
monarquía reaccionaria y corrupta de 
Egipto, tuvo la virtud de exaltar al Poder 
a un grupo visionario, fiel expresión de 
una nueva generación inquieta, consciente 
del devenir histórico y del rol que el país 
de los faraones y el mundo árabe habrían 
de jugar en el futuro de la humanidad 

-------------- - -----_.~---------------
---- - -- "--- ._- ~------ ... _------

y en el concierto de las naciones soberanas 
e independientes. 

S::lhe el gobernante egipcio que su pri­
mera y gran tarea consiste en consolidar 
la Revolucion, por üJ:,[os los medios posi­
ble", dentro de un EstaclJ republicano, de­
mocrático y representativo y, al mismo 
tiempo, echar las bases doctrinarias de un 
socialismo cooperativo y programático que 
movilice el esfuerzo humano por ",jure el 
capital-dinero, para dar una más justa 
distribución de la riqueza y asegurar una 
participación creciente del pueblo en los 
asuntos económicos y sociales. Sabe, ade­
más, que para cumplir las complejas ta­
reas del desarrollo económico en el mundo 
actual no basta sólD la fundamental con­
ducción de un hombre, sino que es in­
dispensable la formación de equipos gu­
bernativos especializados, a fin de alcanzar 
las metas de esta gran tarea, dificultada, 
más allá de la definición del subdesarrollo, 
por las condiciones en que la Revolución 
de 1952 sorprendió a esa gran nación, 
donde existía un ana.lfabetismo que al­
canzaba al 90/; de la población. j Qué sar­
casmo históricJ para un pueblo, que fUE 
cuna de la civilización y expresión de 
progre"o y solidaridad, al ser llevado a 
un estado (e postr.ación moral, econ6mica 
y social, per la acción de castas reaccio­
narias y explotadoras, entregadas al im­
perialismo internaeional que, por sig.los 
transformaron un pueblo pujante y a un 
país p~'óspero y rico, en una colonia es 
e l,wizad:l, donde 01 grito de rebelión fue, 
tar;t~,s vece", ahogado en sangre! 

Lo,': intentos de frustrar los objetivos 
de la Rcv~)lución de 1952, se estrellaron 
con la fe y la mística de un pueblo que, 
pl'esurOSJ, sCllía al encuentro de la his­
toria para borrar un pasado, con la ace­
rada voluntad ele quienes tienen tradición 
y se sienten dueños de su destino. i Ma­
ravilloso aliento que,al menor estímulo, 
pone en marcha a un pueblo y a un mundo 
ansiosos de alcanzar, en CJrto tiempo, los 
niveles de vida de otras naciones y las 
metas más preciadas de su resurgimiento! 
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Once años han bastado para cambiar 
las estructuras económico-sociales del 
Egipto antiguo. He ahí e,] genio del esta­
dista que conduce a su pueblo y al mundo 
árabe, salvando toda clase de obstáculos, 
intrigas e incomprensiones. Una invasión 
de fuerzas infinitamente superiores se es­
trella con la voluntad de un pueblo em­
bravecido, que comprende que, en el siglo 
XX, los pueblos son los únicos dueños de 
sus destinos. Aplastada la agresión, un 
nuevo toque de timón abre las puertas de 
Egipto a todas las naciones y comienza a 
plasmarse, con vertiginosa rapidez, el 
desarrollo económico-social. La minería, en 
diez años, triplica su producción; la ener­
gía eléctrica aumenta su producción, de 
992.000 kilowatios a 5.000.000, y se mul­
tiplicará dos veces, cuando estén termi­
nadas las obras de la gran represa de 
Asuán. 

Los pozos petrolíferos descubiertos en 
la República Arabe Unida, después de la 
Revolución de 1952, han permitido au­
mentar sus reservas de 24 a 114 millones 
de toneladas. El plan de prospecciones so­
brepasa, con creces, las metas fij adas por 
el Departamento estatal respectivo. 

Al mismo tiempo, se impulsa activa­
mente la construcción de la gran represa 
de Asuán, que representa una inversión 
de 300 millones de dólares y que trans­
formará vastas regiones estériles en cam­
pos de cultivo, lo que permitirá a Egipto 
transformarse en uno de los países con 
mayor exportación de productos agrícolas. 
La producción de energía eléctrica de esta 
represa permitirá impulsar aceleradamen­
te el desarrollo de las industrias pesadas. 
A las enumeradas deben agregarse las in­
dustrias del hierro y del acero que, como 
nueva conquista de la Revolución, fue 
creada en 1954, en la ciudad de Helwan, 
ocupando más de 1.000 hectáreas. Produ­
ce todos los materiales requeridos por las 
fábricas de artículos metalúrgicos. Las 
tres industrias dedicadas a estas labores 
producen 100.000 toneladas de viguetas de 
acero no elaborado y 300.000 toneladas de 
fierro, aparte de otros productos derivados 

de acero. Las acerías han permitido en 
Egipto impulsar, además, un vasto plan 
de construcción de viviendas populares y 
campesinas, que ha resuelto el grave pro­
blema habitacional, proporcionando hoga­
res conforta,bles a miles de trabajadores. 
Paralelamente, la industria mediana ha 
logrado un extraordinario desarrollo. 

El Gobierno popular del Presidente 
N asser ha logrado, en escasos once años, 
el progreso, el bienestar y la educación 
del pueblo .antiguo del Egipto. Así como 
la vieja Europa habla del milagro europeo, 
hoy día Egipto, gracias a la Revolución, 
puede hablar al mundo del milagro de un 
pueblo que retomó su camino histórico y 
encontró su lugar en el concierto de las 
naciones. 

j El mundo ya tiene su aviso, una de sus 
cinco ciudades ha encendido nuevamente 
la luz: en El Cairo que ha entregado su 
mensaje! 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Godoy Urrutia. 

El señor GODOY URRUTIA.-Señor 
Presidente, al recuperar el derecho a usar 
de la palabra en esta Honorable Cámara, 
del que arbitrariamente fui despojado en 
una sesión anterior, me cabe el honor de 
intervenir, en representación de los Dipu­
tados comunistas, para sumarnos al ho­
menaj e que se rinde a la revolución del 
pueblo egipcio, que la burguesía naciona­
lista y liberal de ese país inició hace once 
años. 

N osotros comprendemos que para un 
pueblo de una civilización tan antigua, cu­
ya historia se confunde con la "biografía" 
de uno de los ríos más extensos de la tie­
rra, el Nilo y cuya vida económica estaba 
sujeta a las inundaciones incontroladas 
de las aguas caudalosas de ese río y por 
el lecho fermental que éste dejaba en la 
tierra; comprendemos, digo que para este 
pueblo árabe debía sonar la hora de su 
liberación. 

Este siglo se caracteriza por la des­
aparición de los imperios coloniales, por 
la independencia de las tierras oprimidas 
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de Asia, ce Africa, y de nuestro propio 
hemiderio. donde le -'ha cabido el honor 
y el privilegio de romper esta marcha al 
glorioso pueblo de Cuba. 

Durante muchos años cel siglo re-
cién pasado y otros del presente, Egi~)to 

sufrió la dominación del imperialismo in­
glés. Cuando Be menciona esta palabra que 
corresponde a la cal'aclerización de una 
época del capitalismo, no faltan sectores 
que piensan que se trata de una diabólica 
creación de lo" comunistas, y cierran los 
ojos a la realidad, niegan la existencia 
en el mum:o de una fuerza económica po­
derosa que se expande y que tiende a la 
hegemonía y a la dominación de las na­
ciones débiles y de los países pequeños. 

El viejo imperio inglés, reducido terri­
torialmente a islas exangües en Europa, 
agotadas casi, por su propia explotación 
durante siglos, pudo sobrevivir, transfor­
mando en factorías y colonias a países le­
janos de los continentes asiático y afri­
cano. Una de estas tierras que sufrió la 
domil1'lción colonial inglesa, fue precisa­
mente Egipto; ella saqueó su economía y 
mantuvo en el poder a una monarquía de­
cadente y corrompida; uno de cuyos úl­
timos l'el)l'eSentante;, fHe el rey Farouk, el 
CL1~,d, por ser una vergüenza y un cáncer 
para el p'1ís, fue violentamente sacado úel 
puder el 23 de julio de 1952. 

Cm la revolución de la oficialidad jo­
ven del ejército egipcio, apoyada por sec­
tores progresi.stas de la burguesía que de­
seaba sacudirse ele un sistema que expo­
liaba y oprimía, se inicia la transforma­
ción de aquella lejana tierra. No renun­
ciaron los ingleses, evidentemente --por­
que nunca lo hacen los imperialistas de 
una manera voluntaria-, a la idea de re­
cuperar su influencia económica y política 
en Egipto. Fue así como, cuatro años más 
tarde, provocaron una de las más peligro­
sas crisis en el Medio Oriente, en torno 
a la posesión y dominio del Canal de Suez, 
importantísima clave de comunicación en­
tre oriente y occidente. 

Fue una triple confabulación, una triple 
alianza la que se produjo para despojar 

a Egipto de la nacionalización que la re­
volución hatía hecho del Canal de Suez. 

Pero fue, al mismo tiempo, la actitud y 
la presencb en esta época del mundo so­
cialista, fundamentalmente de la Unión 
S:vié:.ica, lo que determinó la derrota omi­
nosa ele, ¡mperialismo; y podríamos decir 
'i!.'e C11l1'e Lis ruinas de Port Said, cobar­
dc'Uen~e bombar:;eado, quedaron también 
~epu;taclos los últimos vestigios del im­
jJerialismo y ele la vieja monarquía, cul­
pables del atraso de esa nación poseedora 
de un bl'illante pasado. 

Todos los Honora bIes colegas que han 
intervenido en el homenaje que se rinde 
a Egipto con motivo de esta efemérides 
gloriosa para im vida republicana, han 
descrito los progresos materiales que im­
porta la transformación de esta tierra. 
Durante siglos, los mismos que levantaron 
las pirámides milenarias y construyeron 
los sepulcros de los faraones, y sus des­
cendientes, los "fellahs", los campesinos 
egipcios, sostuvieron sobre sus hombros 
tOQO el peso que representa el parasitismo 
de una monarquía, de un puñado de so­
berbios aristócratas, ociosos, dueños de la 
tierra, que no les importa tanto arrancarle 
sus frutos, como explotar el trabajo de 
los campesinos que ],a hacen producir. 

y estos esclavos de la gleba, que han 
encontrado también un respiro para sus 
vidas con la revolución nacionalista enca­
bezada por el Coronel Nasser, son testigos 
en el día ele hoy de la posibilidad que tie­
ne cada país de reconstruirse cuan:1o COl1-

Quió:ta el dominio de su riqueza, cuando 
recuper:l ID que le ha sido usurpado por 
fuerzas extl'añc;s, por monopolios extran­
jero', pUl' empresas imperialistas. Y 
cuando se hace, como se está realizando 
en Egipte, una verdadera reforma agra­
ria, ya no sólo se produce ,aquello que era 
tradicional y que le aseguraba un magro 
puñado de arroz a la mayoría de la gente 
que vivía poco menos que agonizando: hoy 
día gran parte de la tierra se dedica a 
cultivos de productos que pueden indus­
trializarse, cemo el algodón, uno de cuyos 
emporios de exportación lo constituye el 
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nuevo Egipto, con su economía en des­
arrollo y transformación. 

Pero hay más, señor Presidente: du­
rante la dominación inglesa se sostuvo 
siempre que era escasa y estaba pJr ago­
tarse la existencia de petróleo en Egipto. 
y las grandes empresas explotadoras de 
esta energía mantuvieron bajo siete lla­
ves el secreto de la existencia -que lo 
era fecunda y cuantiosa- de petróleo en 
territorio egipcio. 

Fue necesario que se operara una re­
volución para que se multiplicara muchas 
veces la explotación de este mineral que 
hoy día se exporta, con generosidad, in­
cluso hacia Italia, en condiciones favora­
bles que aseguran su patrimonio y su be­
neficio por el estado egipcio. 

Señor Presidente, los comunistas, tradi­
cionalmente, hemos estado al lado de los 
pueblos que se liberan. Siendo, como so­
mos, partidarios de la completa indepen­
dencia y soberanía de las naciones, los co­
munistas no podemos aceptar las ideas an­
tiárabes de algunos círculos reaccionarios 
del sionismo, como tampoco aceptamos el 
antisemitismo de aislados grupos árabes 
ultranacionalistas. 

La Unión Soviética, las fuerzas progre­
sistas de todo el mundo, los comunistas de 
todos los sitios de la tierra, apoyaron la lu­
cha del pueblo judío por la reconstrucción 
de su patria, en Palestina. 

Unos y otros estuvieron también al la­
do del Gobierno y del pueblo egipcios cuan­
do ocurrió la triple agresión imperialista 
del año 1956 sobre el Canal de Suez. 

Aplaudimos la transformación empren­
dida hace once años por la revolución na­
cionalista encabezada por Gamal Abdel 
~ asser y celebramos sus progresos econó­
micos y culturales. 

Tomamos nota de la lucha que se libra 
contra los vestigios del feudalismo, del co­
lonialismo, del imperialismo; comproba­
mos también la solidaridad que la revolu­
ción del Egipto brinda a los pueblos que lu­
chan por manumitirse; y esperamos den­
tro del respeto a la autodeterminación y a 

la no ingerencia en la política intei'l1a de 
las naciones que todas las limitaciones po­
líticas interiores, las discrepancias y los 
conflictos con otros pueblos, como el judío, 
sean superados en un esfuerzo laudable por 
la paz, la amistad, el desarrollo progresis­
ta, el avance social y, a su hora, la cons­
trucción del socialismo en el Medio Orien­
te. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Almeyda. 

El señor ALMEYDA.-Señor Presiden­
te, durante el sentido homenaje que la Ho­
norable Corporación rinde esta tarde a la 
República Arabe Unida, no podía faltar la 
palabra del Partido Socialista. 

Desde el momento en que, hace once 
años, el pueblo de Egipto derrocó a la co­
rrupta monarquía reinante, representada 
en aquella época por el rey Farouk, agente 
del imperialismo británico, nosotros, los 
socialista;,;, hemos seguido con profunda 
atención y simpatía los esfuerzos que el 
pueblo árabe ha realizado durante ese 
tiempo para emanciparse como nación y 
para construir una economía progresista y 
avanzada. 

El movimiento nacional de liberación de 
los pueblos árabes, en gran parte, ha sido 
estimulado y desarrollado merced al es­
fuerzo realizado por los egipcios, bajo el 
"liderato" del Coronel N asser. 

Los Diputados socialistas adherimos al 
homenaje que se le rinde en estos momen­
tos, no sólo porque el pueblo árabe, des­
pués de emanciparse del yugo colonial bri­
tánico, ha contribuido en forma positiva al 
fortalecimiento del movimiento de libera­
ción nacional de los pueblos árabes y afri­
cano", sino también porque valoramos la 
forma progresista y audaz con que está 
tratando de construir su economía, basa­
do en moldes muy distintos de aquéllos que 
tradicionalmente se han querido imponer 
a los pueblos subdesarrollados. De ahí que 
observemos con extraordinario interés las 
experiencias económico-sociales que tie­
nen como escenario al pueblo árabe. Al 
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mismo tiempo, valoramos en la revolución 
egipcia el aporte hecho al despertar de los 
pueblos árabes en su conjunto. 

Reconocemos el valioso aporte que Egip­
to ha hecho a la revolución argelina, otro 
experimento social y nacional del cual, se­
guramente, espera mucho la humanidad 
progresista. Reconocemos y valoramos la 
revolución árabe por su contribución al 
despertar de los pueblos africanos; por su 
contribución a la liberación del conjunto 
de pueblos semi coloniales del mundo, reu­
nidos en Rangún, que se dieron hace años, 
una Carta Orgánica, un programa gene­
ral, que unificó los intereses y aspiracio­
nes de los pueblos semicoloniales de Asia, 
Africa y América Latina. 

Por último, valoramos en la revolución 
egipcia el aporte constructivo y responsa­
ble, a la cans", de la paz. En múltiples oca­
siones, el Presidente N asser, en colabora­
ción con representantes de otros paises 
neutrales o aliados, ha demostl'2.do la vo­
luntad de la Nación árabe de sumarse, por 
encima de la guerra fría, a la tarea de 
construir para el futuro un mundo de paz. 

N os parece también digno de todo en­
comio la forma cómo el pueblo árabe ha 
interpretado 10 que debe ser la ayuda ex­
tranjera al fortalecimiento de las econo­
mías de los pueblos subdesarrollados. Así, 
él ha sabido aceptar en forma digna y so­
berana, sin someterse a condiciones po­
líticas de ninguna naturaleza, la colabo­
ración económica y técnica que le han ofre­
cido tanto los países de occidente, como los 
de la órbita socialista. 

La represa de Assuan, una de las más 
extraordinarias obras públicas que hoy 
día se está construyendo en el mundo, es 
un testimonio vivo de esta forma digna y 
soberana con que la Nación Arabe está re­
cibiendo la ayuda que le puede proporcio­
nar el resto de las naciones. 

También querEmos recordar, en esta bre­
ve historia del Egipto revolucionario, que 
ha marcado seguramente una de las eta­
pas fundamentales en la historia por la 
liberación de los pueblos coloniales, la rei-

vindicación elel Canal de Suez. Con este 
hecho, desafió a un poderoso y vetusto im­
pel'ialismo, y con el estímulo y la ayuda de 
los pueblos de todo el mundo, con la ayuda 
y el estímulo de países socialistas, logró 
consumar un objetivo histórico que tiene 
una significación extraordinaria en el ám­
bito político internacional. 

Por último, nosotros, los socialistas, re­
cordamos en este momento, que la Nación 
Arabe, en diversas etapas de su historia, 
ha desempeñado, en el desarrollo de la ci­
vilización y la cultura humanas, aportes y 

reformas fundamentales, y estamos cier­
to de que, en este momento, la gesta que 
se iniciara, hace once años, ha de ser la 
base decisiva para que, en un futuro no 
muy lejano, vuelvan aquellos pueblos a en­
tregar a la humanidad un aporte tan va­
lioso, profundo y constructivo, como el 
que han realizado en el pasado. 

El señor ZEPEDA COLL.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ZEPEDA COLL.-Señor Pre­
sidente, después de escuchar a los Honora­
bles Diputados que han rendido homenaje 
a la República Arabe Unida, no resisto la 
tentación de decir algunas palabras, adhi­
riendo a él, en nombre del Partido Libe­
ral. 

. Dichas palabras, sin duda alguna, van a 
ser mal expresadas, porque son fruto de 
una improvisación, pero sí van a tener la 
virtud de estar orientadas por la sincera 
amistad y el hondo afecto que profeso a 
la República Arabe Unida, en particular, 
y al mundo árabe, en general, porque el 
homenaje que esta tarde ha escuchado la 
Honorable Cámara, con motivo de cum­
plirse el undécimo aniversario de la Revo­
luci6n Nacional Egipcia, es un acto, como 
aquí ya se ha dicho, dirigido, en general, 
al mundo y a la cultma árabes, a todo lo 
que representa esta raza y este conjunto 
de nacionalidades, no sólo hoy, sino tam­
bién a través de una larga historia, la que 
ha sido fecunda en realizaciones que fa-
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vorecieron a culturas y civilizaciones en 
las cuales h). "arabidacl" ha tenido influen­
cia. 

y e~, precisamente p,ua nosotros un de­
ber de gratitud hacia el mundo ára':.e el 
que ec:t::t tanle nos obliga el lev?l1tar nues­
ll'Cl. voz para rendir 11:1 homenaje a la Re­
pública Egipcia. En efe(~to, el gran legado 
que hemos recibido ele España está fo1'­
m!::do justamente, en una parte principal, 
por la cultura árabe. La cultura española, 
de la cual nosotros somos, en gran parte, 
sus legítimos herederos, contiene funda­
mentos árabes. El elemento árabe influyó 
en España no sólo desde la época de la in­
vasión por Tarik-Ben-Zeyad de la penínsu­
la ibérica que comenzó en el año 711, sino 
también en la época preislámica, pues 
constantemente existieron intercambios de 
orden comercial y cultural entre el antiguo 
Mundo árabe y la nación española. Poste­
riormente, la dominación morisca en Es­
paña sirvió, precisamente, para que se es­
tructurara una manifestación cultural, 
una civilización propia, formada por el 
elemento típicamente español, acompañado 
de la influencia árabe, la que también, a 
su vez, tomó para su cultura lo q,le logró 
sacar de las grandes civilizac:iones roma­
nas y helénicas en el Medio Oriente ~', en 
general, en la zona de Levante. 

y ahora, en pleno siglo XX, cuando las 
naciones nuevas ele América hemes reci­
bido la poderosa inyección de súbctitos de 
naciones árabes, ele emigrados que han en­
contrado, en nuestro suelo americano, si­
tios fecundos para realizar todas esas aspi­
raciones y para ejecutar todo lo que ellos 
consideran como un paso hacia el progre­
so, aquí han hallado las puertas abiertas 
para realizarse, y los súbditos árabes han 
sabido responder a la hospitalidad ame­
ricana y, especialmente, a la chilena. Es­
to lo decimos porque han formado colo­
nias que son orgullo de cada pueblo, por­
que han creado fuentes de trabajo y han 
colaborado efectivamente en la marcha ha­
cia el progreso y la prosperidad de las 
naciones americanas. 

Ademús, esto" hi.ics oe los países árahes 
tienen otra virtud qUe es digna ele elogio y 
que es conveniente destacar en esta opor­
tunidad: sin olvidar y siempre sintiéndo­
se orgullosos de su ascendencia se han in­
cOl'porado plenamelÜe a las nacionalidades 
que los han acogido en su seno. En efec­
to, h:}l cOlltraíc1o nupcias y han hecho su 
fOl'hma en esta tierra; en fin, se han en­
rolado dentro de nuestros países como si 
ello::, a tra ';6;;; de milchas generaciones, hu­
bieran vivido en este suelo. 

Volviendo al caso ele Egipto, en esta OC'l­

sión debemos rendir homenaje, además, al 
General Gamal Abdel Nasser. Aunque per­
sonalmente no comparto algunas de las 
posiciones políticas e ideológicas del Ge­
neral Nasser, debo reconocer, con absolu­
ta lealtad, que él es el estructurador y uno 
de los líderes indiscutido del movimiento 
que está hermanando al mundo árabe y que 
tendrá enorme influencia en las decisiones 
que, dentro de un futuro no lejano, debe­
rá adoptar la humanidad. 

Pareciera que el General Gamal Abdel 
N asser se ha hecho como una especie de 
intérprete de todas estas aspiraciones, an­
helos, inquietudes y esperanzas por tantos 
siglo:~ empleadas, y refrenadas por la im­
posición de naciones de las cuales el mun­
do árabe fue vasallo. Parece que esa enor­
me cultura, tan plena en realizaciones, en 
"pocas pasadds, y que tantos monumen­
tos y grandezas en todo orden ha dejado 
al mundo, que por espacio de siglos se vio 
inhibida en su función realizadora, sirvió 
para que la mente fecunda de los árabes 
fuera creando nuevas concepciones, a tra­
vés de las diversas épocas que se han su­
cedido en la historia, hasta culminar en el 
día glorioso de la redención, en que este 
pueblo reconquistó la libertad y se incor­
poró nuevamente en la vanguardia del pro­
greso mundial. 

Así es como el intelecto fecundo y el es­
píritu laborioso del pueblo árabe se han 
puesto perfectamente a tono con las exi­
gencias del mundo moderno, Los Honora· 
bIes Diputados que ya han hecho uso de la 
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palabra nos han señalado las magníficas 
realizaciones materiales y de progreso LOll­

seguidas en la República Arabe Unida, ob­
jeto del homenaje que se rinde en esta Ho­
norable Corporación. Eso se debe a que, 
a pesar de la esclavitud y de la sumisión 
tantas veces seculares a que estuvo some­
tido el pueblo árabe, y en especial el pue­
blo egipcio, mantuvo latentes su espíritu 
de lucha y su deseo de progreso. 

Finalmente, y para terminar, qUIsIera 
analizar un último aspecto de la Revolu­
ción Egipcia para mostrar lo que significa 
para el mundo actual y, sobre todo, la ense­
ñanza que podemos extraer de ella. El pue­
blo árabe es esencialmente tradicionalista 
y respetuoso de su historia y de lo que lo­
gró forjar en épocas pretéritas en el as­
pecto cultural, pero esta tradición está al 
servicio del progreso en el día de hoy. Por 
esta razón, el mundo árabe, encabezado por 
la República Arabe Unida, habrá de con­
vertirse en el mejor exponente del progre­
so, demostrando que no desmiente su tra­
dición, sino que simplemente la está po­
niendo al servicio de la causa de la huma­
nidad en el porvenir. 

He dicho. 

9.-PREFERENCIA.- ERECCION DE UN MO­

NUMENTO A LA MEMORIA DEL EX PRESI­

DENTE DE LA RE PUBLICA DON JUAN ANTO­

NIO RIOS MORALES, EN LA CIUDAD DE 

CAÑETE, PROVINCIA DE ARAUCO.-SEGUNDO 

TRAMITE CONSTITUCIONAL 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Corresponde entrar a consi­
derar los proyectos de la Tabla de Fácil 
Despacho. Advierto a la Honorable Cáma­
ra que quedan 17 minutos para ello. 

Por acuerdo de la Corporación debe tra­
tarse, en primer lugar, el proyecto de ley 
que autoriza la erección, en la ciudad de 
Cañete, de un monumento a la memoria 
del Presidente de la República, don Juan 
Antonio Ríos. 

Diputado Informante es el Honorable 
señor Lorca. 

El proyecto está impreso en el Boletín 
N9 9.964. 

En discusión general y particular el pro­
yecto. 

El señor LORCA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor LORCA.-Señor Presidente, 
tengo el honor de informar este proyecto 
de ley, aprobado por la unanimidad de la 
Comisión de Gobierno Interior, por medio 
del cual el Honorable Senador señor To­
más Pablo ha hecho realidad una feliz ini­
ciativa y una sentida aspiración del pue­
blo de Cañete, y me atrevo a decir de todo 
Chile, cual es rendirle homenaje a uno de 
los grandes Presidentes que ha tenido este 
país, don Juan Antonio Ríos, levantándo­
le un monumento en la Plaza de Armas de 
Cañete. 

Don Juan Antonio Ríos nació en esa ciu­
dad del sur y su vida pública fue ejemplar 
para todos los ciudadanos. No sólo fue un 
gran Presidente que supo interpretar las 
inquietudes de su pueblo, sino que también 
le dio una conducción creadora y benefi­
ciosa en el campo de la política internacio­
nal. Durante su Gobierno le abrió cauce a 
los hombres jóvenes, llevándolos junto a 
él a desempeñar Carteras de importancia. 
Recuerdo en este instante, por ejemplo, que' 
gracias a él fue posible que un ciudadano, 
de mi Partido, don Eduardo .Frei, fuera 
Ministro y dirigiera la enseñanza, dejan­
do huellas en la historia de nuestra patria. 

El proyecto de ley en debate, sencillo, 
como lo fuera el ex Presidente de la Repú­
blica, en su artículo 19 autoriza la erección 
de un monumento a su memoria en la ciu­
dad de Cañete y, en su artículo 29, autori­
za la realización de una colecta pública en 
la provincia de Arauco, para que el pueblo, 
expresando su cariño, lo construya con su 
producto. 

Por este motivo, con cierta emoción, pi­
do a la Honorable Cámara tenga a bien 
aprobar por unanimidad este proyecto de 
ley. 
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El señor ::.vIIRAKDA, don Hngo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
Aeñor Ruiz-Esquide. 

El se,10r RUIZ-ESQUIDE.--Señor Pre­
;,ddente, en nombre de los Diputados con­
servadores tengo la grata misión de expre­
sar nuesha conformidad con el proyecto 
que conoce en estos instantes la Honora­
ble Cámara. 

Don Juan Antonio Ríos Morales fue, sin 
duda alguna, uno de los más distinguidos 
y brillantes Presidentes que ha tenido 
nuestra República. Su obra destacada, no 
sólo cuando le correspondió el más alto ho­
nor que está reservado a un ciudadano chi­
leno, cual es ejercer el Mando Supremo de 
la N ación, sino que su vida entera al ser­
vicio de la causa pública; sus años de Juez 
de Letras en Lebu, donde desarrolló gran 
parte de su vida; su gran labor como par­
lamentario por la provincia de Arauco, de 
tanta importancia en el desarrollo econó­
mico del país; y posteriormente su desta­
cada labor como Senador por la entonces 
circunscripción senatorial de Arauco, Ma­
lleco y Cautín, deben merecer la gratitud 
de toda la N ación. Todo ello, .i unto a sus 
excepcionales condiciones de hombre de 
bien y a sus desvelos siempre permanentes 
por cumplir las misiones con que sucesiva­
mente lo fue distinguiendo la ciudadanía 
de nuestra Patria, hacen de toda justicia 
que esta Corporación, como lo hiciera días 
atrás el Honorable Senado, preste su apro­
bación por la unanimidad de sus miem­
bros, a este proyecto de ley que autoriza la 
erección de un monumento destinado a per­
petuar su memoria. 

Los parlamentarios conservadores, con 
la conciencia de cumplir un deber con un 
distinguido hombre público, de recordada 
memoria en el país y de todos cuantos co­
nocieron su actuación, prestaremos gusto­
sos nuestra aprobación al proyecto de ley 
que se somete a nuestra consideración, pro­
yecto sencillo, tal como decía el señor Di­
putado Informante, como lo era la perso­
na del ex Primer Mandatario. 

Nada más. 

El señor PHILLIPS.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El ¡.;eñor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señOl PHILLIPS.-Señor Presiden­
te, los Dipmados liberales votaremos favo­
rablemente este proyecto de ley. Nos com­
place y nos llena de satisfacción ver que 
c!espeés ele transcurridos algunos años de 
la muerte del ex Mandatario Juan Anto­
nio Ríos :\lorales, se le hace justicia por 
medio de esta iniciativa, que autoriza la 
erección de un monumento en su me!l1or ia 
en la ciudad de Cañete. 

Este monumento recordará al hombre 
público y al político que supo imprimir a 
este pa lS una política internacional ade­
cuada y, al mismo tiempo, impulsar las in­
dustrias del acero y del petróleo y la elec­
trificación, que son las que en mayor gra­
do constribuyen a la grandeza de Chile. 

Los Diputados liberales aprobaremos es­
te proyecto, como un homenaje a este gran 
ex :Mandatario. Nada más. 

El señor MOLINA.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MOLIN A.-Señor Presidente, 
10s Diputados radicales con toda razón vo­
taremos favorablemente este proyecto que 
autoriza erigir un monumento a la memo­
ria de don Juan Antonio Ríos, quien fue­
l'a candidato a la Presidencia de la Repú­
blica por nue::'tro Partido y, luego, Pri­
mel' Mandatario ele la Nación. 

Sin duda, los Diputados por Concepción 
somos Jos que nos sentimos más emocio­
nados 1101' este .i usto y reconocido homena­
je que rinde la ciudadanía al Presidente 
Juan Antonio Ríos Morales. El ex Manda­
tario se educó en las aulas del Liceo de 
Hombres de Concepción, se formó en las 
calles y pueblos de nuestra ciudad, fue re­
gidor de la Ilustre Municipalida de Con­
cepción, representó brillantemente a la 
provincia de Arauco en el Congreso Na­
cional. 

Presidente del Partido Radical en dos 
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OlJOrhll1idades, .icunás olvidó los vínculos 
que lo unían con la tierra penquista. Así 
fue cÓlno, cuando el destino le deparó el 
honor de ocupal' con justicia, la Primera 
M:l''''istratur2l de la Nación, IEchó por que 
CCllcepciún asentara su podel'Ío industrial. 
.:\osotros le estamos profundamente agra­
decidos, ya que, gracias a su empeño y tra­
bajo, en las márgenes del Dio Bío se le­
vantan varias industrias y en la bahía de 
San Vicente se alzan las "torn;s del acs­
ro", que han permitido a nuestra región 
alcanzar un grado de progreso que nunca 
se había soñado siquiera. 

Los Diputados radicales votaremos fa­
vorablemente este proyecto, que hace jus­
ticia a un hombre que concretó muchas de 
las generosas iniciativas e ideas del ilus­
tre Mandatario don Pedro Aguirre Cerda. 

Nada más. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­

dente) .-Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Barra. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, 
para nosotros, el Presidente Juan Antonio 
Ríos fue, hasta cierto punto y afortuna­
damente, una expresión lógica de lo que 
había significado el triunfo del arlO 19?,8 
pan el pueblo de Chile, con don Pedro 
Aguirre Cerda. 

En aquellos años, en mi condición de di­
rigente obrero, m~ correspondió concu­
rrir, en varias oportunidades, al despacho 
del entonees Pl"2"idel1te de la República, 
don Juan Antonio l1íos, y afim1o, sil\ te­
rnor a faltar a la verdad, que casi nunca 
salimos de su estudio "con las manos va­
cías". Siempre tuvo la fuerza de voluntad 
para ha::er justicia. en gran parte. a los 
obreros. Y no sólo voluntad; tuvo valor, 
hombría, para quebrar prejuicios y pre­
siones, i:1cluso de gente que estaba muy 
cerca suya y que quisieron defender a per­
sonas que atentaron contra los intereses 
de los trabajadores. 

Para muchos de nosotros, tuvo ese valor 
extraordinario: saber imponer su volun­
tad, sobre todo cuando se trataba de hacer 
justicia a los más débiles. 

1'01" c,;tas razones, y compartiendo mu­
chas de las expresioneil de varios Honora-
0l2S colegas, los Diputados socialistas y es­
pe~:lillme;Jte el Diputado que habla, cree­
moO' qLíe, en parte, tenemos una deuda de 
gratitud para con este hombre. Por lo tan­
to, es hLl~-;ta ciertn pcll1to una obligación­
l'enrlil'le el h~;r,-,ella.i(; (1"e C~):"~'e;';]Jon~~c, 

~:~mqllc sea sólo a hil\'és de este pn:'Eclo. 
1-'; ada mús, señor Presidente. 
El ,;·"fiO· MONTES.--Pido la palabra, 

sefiOl' Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­

dente) .-Tiene la palabra Su Señorí~t. 
El señor MONTES.-Señor Presidente, 

queremos sumar nuestra voz adhiriendo al 
homenaje con que la Honorable Cámara 
y el Parlamento entero honran la memo­
ria ele don Juan Antonio Ríos, al aprobar 
el proyecto en debate. Y lo hacemos, fun­
damentalmente, en reconocimiento de la 
actitud invariable que tuvo don Juan An­
tonio Ríos durante su permanencia en la 
Primera Magistratura de la N ación. N o 
desconoció a las fuerzas que lo habían ele­
gido, gobernó con el pueblo y aun cuando 
--como lo señaló el Honorable señor Ba­
rra- tenía Ull carácter serio y, pudiéra­
mos decü, también austero y no gnstaba 
del halago y ante S'-IS adyersarios l1lantea­
ba cen clal'idad S1!S puntos de vista, jalJ.1á" 
recuníó ni a la traici6n ni a la vindicta 
frente a determinados grupos o partidos 
políticos. Su aeción en el país, repetimos, 
se c;Sblt/j siempre en el apoyo que el pue­
blo de Chile le prestara para conquistar la 
Primera Magistratura de la Nación. 

Esta conducta, desgraciadamente, más 
tarde no fue imitada por el Mandatario que 
le sncedió en la Presidencia de la Repú­
blica. Esos aspectos de su personalidad nos 
llevan, sobre tndo a nosotros, y estimamos 
que al pueblo entero de Chile, a reconocer 
en don Juan Antonio Ríos las virtudes de 
un hombre que ha sido, desde el punto de 
vista del mantenimiento de una posición, 
un ejemplo para los Mandatarios de nues­
tro país y para la N ación entera. 

Por eso, concurriremos gustosos con 
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nuestros votos a la aprobación de este pro­
yecto, y deseamos que en la ciudad de Ca­
ñete el monumento a don Juan Antonio 
Ríos pueda ser algo así como un símbolo 
en el que algunos que han traicionado las 
expectativas del pueblo que juraron defen­
der, encuentren la expresión de su ver­
güenza ya que no serán capaces, natural­
mente, de encontrar allí una inspiración 
para su propia vida. 

Eso es todo, señor Presidente. 
El señor MERCADO.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor MERCADO.-Señor Presiden­

te, aun cuando ya se ha expresado por par­
te de uno de los Diputados de estas bancas 
nuestro propósito de aprobar el proyecto 
de ley en debate, quiero agradecer en mi 
calidad de Comité las palabras que repre­
sentantes de los distintos sectores de la 
Honorable Cámara, han vertido en home­
naje al Primer Mandatario que perteneció 
a las filas de nuestro partido. 

Este recuerdo cariñoso y sentido que se 
ha hecho del ex Presidente don Juan An­
tonio Ríos nos mueve a gratitud y recono­
cimiento, más, si consideramos que el pro­
yecto en debate es de iniciativa de un par­
lamentario ajeno a nuestras filas, el Ho­
norable Senador don Tomás Pablo, lo que 
'indiscutiblemente tiene mayor significa-
ción para nosotros. 

Para terminar, quiero expresar en mi 
calidad de Comité una vez más, mis agra­
decimientos por este homenaje tan sincero 
y tan sentido que se ha rendido, esta tar­
de, a uno de los nuestros. 

Nada más señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Presi-

dente) .-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará en general el proyecto. 
-Ap7'obado. 
Como no ha sido objeto ele indicacio-

nes, queda también aprobado en particu­
lar. 

Terminada la discusión del proyecto. 
El señor LOYOLA.-Señor Presidente, 

solicito que se prorrogue por diez minutos 
el tiempo de Fácil Despacho, para tratar el 
proyecto que figura en el primer lugar de 
la Tabla. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Solicito el asentimiento de la 
Sala para prorrogar por diez minutos el 
tiempo destinado a la Tabla de Fácil Des­
pacho. 

Varios señores DIPUTADOS.-No hay 
acuerdo. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-No hay acuerdo. 

Terminada la Tabla de Fácil Despacho. 

IO.-AUTORIZACION PARA QUE LA COMISION 

DE POLICIA INTERIOR y REGLAMENTO 

SESIONE SIMULTANEAMENTE CON LA H. 

CA MARA 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Solicito el asentimiento de la 
Sala para que la Comisión de Policía In­
terior y Reglamento pueda sesionar esta 
tarde simultáneamente con la Honorabl~ 
Cámara. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así 
se acordará. 

-Acordado. 
-Hablan varios señores Diputados a la 

'uez. 
El señor MONTES.-¿Me permite, se­

ñor Presidente? 
El señor REYES (don Tomás).- Po­

dría solicitar nuevamente el acuerdo señor 
Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Con la venia de la Sala, tiene 
la palabra el Honorable señor Montes. 

El señor MONTES.-He pedido la pa­
labra, señor Presidente, para expresar lo 
siguiente: como se va a tratar en seguida 
un proyecto de tanta importancia como es 
el que modifica la planta y sueldos del Po­
der Judicial, algunos parlamentarios de-
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searÍ.\mos e~,tar presentel:; en la Sala en 
le':; momentos en que se vote en particular. 
De modo que fOlT:mlo indicadón ralé; q'_'C' 
la :;esión que simul~ál1eamedte con la Ho-· 
nOl'able Cámara podrá efectual' la CYl1i­
sir;}) de Policía Interior .Y Reglam(~nL" se 
haga una vez votado el al'tiéuladr) c~e Este 
proyecto. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Si le parece a la Honorable Cá­
mara, se procederá en el sentido indicado 
pOI' el Honorable señor Montes. 

--Aconla<do. 
El señor LOYOLA.-¿ Me permite, se­

ñor Presidente? Se ha retirado la oposi­
ción a la petición, que formulé denantes a 
la Mesa, de prorrogar el tiempo de la Ta­
bla de Fácil Despacho por diez minutos. 

El señor MIRANDA, don HugO' (Pre­
sidente) .-Solicito el asentimiento unáni­
me de la Sala para prorrogar el tiempo 
de la Tabla de Fácil DespachO' por diez 
minutos. 

El señor CADEMARTORI.-¿Para tra­
tar cuál proyecto, señor Presidente? 

El señor LOYOLA.-EI proyecto que fi­
gura en el primer lugar de la Tabla de Fá­
cil Despacho, Honorable colega. 

El señor MIRANDA, don HugO' (Pre­
sidente).- Para considerar una moc;ón 
que modifica la ley N9 5.181, con el o1-)je­
to d8 ampliar el beneficio de la indemniza­
ción flor añcs de servicio a los empleados 
y obreros de las empresas petroleras y be n­
cineras, Honorable Diputado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
<tccederá a lo srúcitado por el Honorable 
señor Loyola. 

Un señor DIPUTADO.-No, señO'r Pre­
sidente. 

El señor MIRANDA, don RugO' (Pre­
sidente) .-N o hay acuerdo. 

El señor LOYOLA.-¿ Por qué no hay 
acuerdo, señor Preisdente? 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Porque hay oposición de un 
Honorable Diputado a la petición de Su Se­
ñoría. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para que la Comisión de Hacienda 

-- -------- :==== 

pueda:óesicnar simultáneamente con la 
Honorable Cámara. 

El 82,101' LOYOLA.-No, señOl' Presi­
dente. 

El 82iio1' IvilRANDA, don RugO' (Pre­
sidr¿nte) ,-~~ o hay acuerdo. 

1l.-AtilUENTO DE LAS RENTAS DEL PODER 

J UDICIAL,- SEGUNDO INFORME.- OFICIO 

EN NOMBRE DE LA CAMARA 

El señor lVIIRANDA, don HugO' (Pre­
sidente) .-Entrando al Orden del Día, co­
rresponde ocuparse del proyecto, origina­
do en un Mensaje del Ejecutivo, que au­
menta las remulleraciones del Poder Ju­
dicial. 

(El segundo informe de la Comisiún de 
HacÍf;nda figura entTe los Documentos de 
la Cuenta de este Boletín de Sesiones, pá­
gina 2110). 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En discusión particular el pro­
yecto. 

Se encuentran aprobados reglamentaria­
mente los artículos 29, 39 y 89 permanen­
tes, y 39 transitorio. 

En discusión el artículo 19. 

El señor MILLAS.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señcr MILLAS.-Señor Presidente, 
los Diputados comunistas lamenbmos que 
en el seg~1l1clo trámite reglamentario del 
proyecto En deb"lte, HO se haya hecho L'na 
ma:.'or modificación al articulo 1 Q puesto 
que soiamente se ha introducido una en­
mienda, por lo clc-;más bastante minúscula, 
que consiste en crear -porque hube una 
omisión al respecto- un cargo de oficial 
39 en el Juzgado de Letras de Menor Cuan­
tía de Valdivia, de grado 59. 

Cuando se inició en la Comisión de Cons­
titución, Legislación y Justicia el estudio 
de este proyecto de ley, los Diputados del 
Partido Comunista expresaron, por inter­
medio del parlamentario que habla, su 
preocupación y su protesta por la actitud 
del Ejecutivo; en primer término, de de-
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morar, en la forma que lo hizo, la presen­
tación de este proyecto, que requkre su 
iniciativa constitucional, y, en segundo 
término, de establecer en su artículo 1 Q 

reajustes excepcionalmente bajos para el 
personal subalterno del Poder Judicial, en 
el cual descansa, en verdad el funciona­
miento de los organismos judiciales de la 
República. En efecto, para este personal 
se concede en este artículo un reajuste que 
es menor que el alza del costo de la vida 
y bastante inferior al que corresponde al 
personal superior del Poder Judicial y, 
aún, al personal auxiliar. 

Las nuevas rentas que establece este 
artículo 1 Q para el Poder Judicial -con­
tra lo que se ha sostenido- no son exa­
geradas en ninguno de los niveles del es­
calafón considerado. Votaremos, pür lo 
tanto, favorablemente el artículo citado. 
Creemos que ellas corresponden a la je­
rarquía de los cargos del Poder Judicial, 
incluso las de los cargos fuera de catego­
ría de Ministro y Fiscal de la Corte Su­
prema que figuran en esta disposición. 

Pero, a la vez, queremos dejar constan­
cia de la preocupación de las fuerzas po­
pulares tanto por el hecho de que el me­
.iorami~nto de la situación económica de 
un Poder del Estado como es el Poder Ju­
oicial, sea del resorte del Ejecutivo, esto 
es, de la iniciativa del Presidente de la 
República; cuanto por que se mantengan 
en vigencia una serie de disposiciones le­
gales y constitucionales que, de hecho, co­
loca en una situación de dependencia su­
ya a su personal. 

Estas circunstancias han sido conside­
radas oportunamente en la Cámara de Di­
putados, pues se han presentado proyectos 
de reforma constitucional para establecer 
la periodicidad de la renovación de los 
miembros de los Tribunales Superiores 
de Justicia, como ocurre en la generalidad 
de las cortes judiciales de los países del 
mundo, a fin de lograr una mayor inde­
pendencia en la promoción de estos magis­
trados. 

Se consideró ya en esta Honorable Cá­
mara la situación de este personal, con 

ocasión del problema suscitado por la que­
rella entablada por el Ejecutivo en contra 
de Honorables colegas del Partido Demo­
crático N aciollal. Pues bien, en estos días 
ha llamado extraürdinariamente la a ten­
ción la aplicación de un resorte muy de­
licado ele la Constitución en vigencia, en­
tregada precisamente a estos magistrados, 
cual es el desafuero de los parlamentarios 
-situación a la cual no me voy a referir 
pero que quiero señalar en estos momen­
tos, en nombre de los parlamentarios de 
mi partido, simplemente como un ejemplo, 
pues no importa subrayarlo para demos­
trar la necesidad de considerar a fondo es­
te problema- que se ha producido en el 
caso de nuestro Honorable colega señor 
Luis Valente Rossi. Una vez sobreseído en 
primera instancia, transcurrieron meses 
sin que se confirmase en definitiva esa 
sentencia a fin de que se reincorporase a 
esta Sala, hasta que el Ejecutivo inició 
una nue\'a causa de desafuero en su 
contra. 

Señor Presidente, los Diputados comu­
nistas estimamos de gran importancia el 
funcionamiento de los Tribunales de Jus­
ticia en condiciones que representen el tér­
mino de todo un sistema de injusticias que, 
en la práctica, prevalece a través de las 
pequeñas tramitaciones judiciales, por es­
casez de personal por mala organización, 
por una serie de vicios de que adolecen sus 
estructuras y sus plantas; y en razón, a 
la vez, de las disposiciones constitucionales 
deficientes; todo lo cual se conjura para 
que, en la p~áctica, nos encontremos con 
causas respecto de las cuales no se puede 
decir que se actúa con la suficiente inde­
pendencia por parte de los magistrados. 

Señor Presidente, los Diputados comu­
nistas solicitamos, en razón de que los par­
lamentarios no tenemos derecho a inicia­
tiva en esta materia, que se envíe un oficio 
al Ejecutivo pidiéndole que se sirva con­
siderar en el Honorable Senado, en el se­
gundo trámite constitucional de este pro­
yecto, la situación desmedrada en que ha 
quedado la escala de sueldos del personal 
subalterno del Poder Judicial, en este a1'-
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tículo 19 . PCl"q tiC, al prestar nuestro \' oto 
afirmativo al mejoramiento econumico que 
110S OCllp:l, l"tcen:;Js notal·.llue éste resulta 
insuficiente para el personal afectado. 

Al mismo tiempo, cremos que c" indis­
pensable reafirmar la necesidad de que, 
con ocasión de Jos proyectos de ley sobl'e 
rcfcrma constitucional a que me he refe­
rido y de la situación que afecta en estos 
momentos a nuestro Honorable colega, Di­
pu tado señor Valen te, se desarro}]e en es­
ta Honorable Cámara un amplio debate so­
bre las actuaciones del Poder Judicial. No 
queremos mezclar tal debatc con la consi­
deración estricta de la situación económi­
ca del personal del Poder Judicial, en los 
momentos mismos en que estamos despa­
chando el artículo 19 de este proyecto de 
ley, que les afecta directamente. Pero era 
conveniente dejar dichas estas palabl"élS en 
la presente oportunidad. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Huge (Pre­

sidente) .-Sclicito el asentimiento de la 
Honorable Cámara para enviar al Ejecu­
tivo, en su nombre, el oficio solicitado pUl' 

el HOllOrar)le serior "JIíllas ~lCLl'ca eL la si­
tLi,:ción (le1 personal subalü;rno elel Poder 
J lIc1ici:~l. 

;~i le DéP'cc:e a la 1Icll()l'nh~e (~úlnb:·d) (.,-,l 

se aconlarú. 
A cun! Cid (). 
Sc-;icito c'¡ asentimiento de 1,) Honora­

ble C'{:n:cl':l P,l'<i (pe, en el día de maña, 
na, pueda "2~;ior.;,r sjmult{~tiC,~nlel1t2 Ll Co­
rni:.,ión d ~~ l=acL:~Hla (:011 la C~orp()rft(:i ~·)n. 

E: serlOr LOYOLA.--No, señor Pre~,i­

delji e. 

misÍc>¡ de Com~t:tllció!1, Legislación y JllS­
t:c:ia ele· e,ta Honorable Cámara y, en se­
g"U ida, C;j la Comi3ión ele Hacienda, los Di­
putados radicales, junto con los demás 
HO;JUrabks colegas de los otros partidos 
politicos, estuvimos de acuerdo en tratar 
de obtener un mejoramiento del porcen­
taje de aumento de las rentas (lel perso­
nal Oía G;¡:terno del Poder Judicial que se 
t:();~igI'.:· eYl el Mensaje del Ejecutivo. 

En e;;as Comisiones se dieron innume­
rables razones -y personalmente me co­
rrespondió menciona1"1as en esta Honorable 
Cámara, en mi condición de Diputado In­
formante de la Comisión de Constitución, 
Legislación y J usticia- para sostener la 
justicia de la causa de este personal subal­
terno. Dij irnos allí que el porcentaj e de 
aumento de sus rentas era muy bajo; que 
otros aumentos de remuneraciones despa­
chados en esta Honorable Corporación 
eran superiore~; al promedio del 20 por 
ciento establecido en este caso; y que ha­
bía fondos suficientes para aumentar este 
pm."centaj e, consignados en el propio pro­
yecto, puc~sto que su costo es de 2.300.000 
escudos, en circunst.ancias de que se cal­
cula en :; millones de escudos el rendimien­
to máximo elel financiamiento de este pro­
yecto. En fin, seílor Presidente, se dÜ'fon 
nn¡ch"s ¡.":tzones. Pero, a pes;)r (!PI req\w­
rimleüto unánirne ele esta Honorab:e Cor­
poración, no fue posible obtener qLle Su 
}<~xeekn("¡:L el Prr"idente ele la República 

'~r:~t e~ta peti(~ión. 

lü '.~ C }JOCOe; rn ¡ n Ll tes. tu ve o portunicl<l el 
de conversar co'] el seuor ::'Tinistl'ü (le Ju,-;­
ticia, qnien nw rúanifesl') que hab1<l reali­
zado ¡:na gesl l,';n pcr:::ull8.1 y eLl"ecla ante 

El súí()l' lVUR.'\NDA, clrm HL,gC (Pre·· el ,Jef,; de! Estado en ia: sentido, hacién-
s ¡ciente) .-X n hay acuerdo. 

El seYlol' MORALES A l~ARZl.i A (don 
Carlos) .-Pido la palabra, señor Presi­
de-ate. 

El señor MiRANDA, don Ruge (Pl"f 
sj(lente) .-Tiene la palabl'a el Honorable 
señor Morales. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-Señor Presidente, desde que se 
inició el estudio de este proyecto en la Co-

d()~e J\::rü~ipe d~ b OlJinión unánime que 
los miembro,:. eL; los (¡;\":;~'.:ios ~;cct()res eh' 
esla HI)'lO]"n. L¡ le Cámara expresaran (1 \!ra 11-

te !el di"é:::"ióll, en su primer tdmite re­
glameli l d'i c, d(~ este proyecto. 

E:n síl1te',is, hasta el momento nada he­
mos conseguido, porque la enmienda apro­
bae:a al artículo 1(1, tal como lo dijo el Ho­
norable señor Millas, no tiene otra impor­
tancia que la de haber ohviadc- una omi-
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sión en que se incurrió en el Mensaje del 
Ejecutivo. 

Por estas raz.Jnes, considero de toda 
,il1sticia w¡e se haya acordado el envío de 
un ofie!u a Su Ex:::elenci:1 el Presic!e'1lc de 
la Repúiúca acerca de h situaclórr econó­
mica del pcrso¡¡a] .",ubllterno del Poder 
Judicial. 

Señor Presidente, no obsbmte ser ctra 
la mecánica de tipo legislativo, creemos 
que cuanclo se plantean, por ~os distintos 
Comités de esta Honorable Cámara, peti­
ciones de tanta justicia como la que he­
mos defendido para el personal subalter­
no del Poder Judicial, debiera resolverse 
la materia en forma definitiva. Sin embar­
go, abrigamos la esperanza de qne si los 
Diputados no logramos conseguir un me­
joramiento para este personal, por lo me­
nos en el Honorable Senado, en base a las 
luchas de estos funcionarios y a las inter­
venciones de los señore.3 parlamentarios 
de esta Honorable Cámara, que han logra­
do polarizar una causa de justicia, se rea­
licen las gestiones pertinentes para que, 
en un segundo trámite constitucional, Su 
Excelencia el Presidente de la República 
dé su aquiescencia a tan humana y justa 
petición, formulada en nombre del perso­
nal subalterno del Poder Judicial. Y si así 
no fuera y se perdiera la batalla en am­
bas ramas del Parlamento, creo que sería 
del caso iniciar un estudio de reforma de 
nuestro texto constitucional, por cuanto, 
cuando no se acepta un porcentaje de un 
30 %, como el que nosotros prüpiciábamos 
y con el cual estaba de acuerdo el Presi­
dente de la Corte Suprema, es porque h2.­
brá llegado el momento ele que lo~ par!a­
mentarios, soberanamente, limitemos las 
facultades del Presidente de la Repú lJlica 
en lo que concierne a! Poder Jur1i,:ial. Es­
te sería el camino para que este Pede)' in­
dependiente del Estado, pilar de J1lH'stra 
Repú blica y democracia, pudiera tener ple­
na indellendencia en el nombramiento de 
su personal y en la fij ación de su sistema 
ele remuneraciones, porque en estos últi­
mos días ya no sólo observamos la lucha 
que sostienen los propios Ministros de la 

Corte Suprema ele Justicia y de las Cürt2S 
ele Apelaciones y los Jueces de Letras de 
Mayor Cuantía, sino que hemes visto su­
mado a ella al personal subalterno. Cree­
mos que un Poder independiente: dc~ Esb­
do, como es el Judicial, no puede andar :so­
licitando estos favores en la misma ferma 
que un mendigo, pidiendo que le otorguen 
un porcentaje más o un porcentaje me­
nos, porque, de este modo, se quiebra su 
independencia y se pierde, en parte, la 
dignidad con que debe estar revestida la 
función de los hombres que en Chile están 
encargados por la Constitución y la ley de 
administrar justicia para resguardar el 
honor y la hacienda privada y pública. 

Por las razones expresadas, votaremos 
favorablemente este artículo 19, porque 
no nos queda nada más que hacer, pero 
volvemos a insistir en la justicia de la cau­
sa de: personal subalterno, y esperamos 
que en el Honorable Senado se resuelva es­
ta materia y se le otorgue un reajuste del 
orden del 30 ro, como lo han venido soli­
citando. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor BALLESTEROS.-Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
.r;! señor MIRANDA, don Hugo- (Pre­

sidente).-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor BALLESTEROS.-Señor Pre­

sidente, los Diputados de estas bancas vo­
taremos favorablemente el artículo 19 de 
este proyecto de ley que establece la esca­
la de sueldos del personal del Poder Ju­
dicial. Debemos insistir, eso sí, en que por 
falta de iniciativa constitucional, no pode­
mos establecer un mayor porcentaje de 
aumento para el personal subalterno del 
Poder Judicial. Esperamos que el acuer­
do unánime tomado por la Honorable C:l­
mara en orden a remitir al Ejecutivo e,,ta 
petición, sea acogida de manera favol'hlJle 
t~n el segundo trámite constitucional. 

Yo me uno a las expresiones de los Ho­
norables señores Millas y Morales, don 
Carlos, en cuanto a que no existen impe­
dimentos serios ni en lo que respecta al 
financiamiento ni mucho menos en cuanto 
a la justicia de la petición para que se ac-
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cecia il lo q ~le este personal con tanta in­
sistencia ha venido solicitando. Por eso. 
y a fin do abreviar e~ deba le, me limito a 
anunciar los votos favorables de los Di­
putados demócrabwristianos en los térmi': 
nes citados. 

El señor ALT AMIRANO.-Pido la pa­
labra, señor Pl'esidente. 

Rl señor MIRANDA, don Euge (Prr 
Bidente).-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ALTAMIRANO.-Señor Pre­
sidente, al discutirse en primer trámite 
constitucional este proyecto, nosotros ma­
nifestamos nuestro criterio. 

Frente a este artículo 1 Q expresamos que 
él no implicaba un aumento de remune­
raciones en cuanto al poder real, porque 
demostramos con el cuadro acompañado 
en dicha oportunidad, que respecto del 
Poder Judicial había disminuido la capa­
cidad adquisitiva de las remuneraciones 
de sus funcionarics en relación con la que 
tenían el 1 q de enero de 1959. 

Pero deseamos insistir una vez más en 
lo que ya se ha dicho sobre el criterio se­
guido para conceder este reajuste de suel~ 
dos al Poder Judicial. El Gobierno no qui­
so cLorgar un aumento superior al 25,57~. 
rere resulta que en el hecho se ha dado 
en un porcenbje muy superior al indicado 
al persomil de más jerarquía del Poder 
JllLLcial .v, ell cambio, 8n grado muy iJ:­
feri\Jl' al pOrSOlJaJ Sllbalterno. Nosoü'os no 
podemos aepptar est2 criterio, señur Pr¿;.­
;,;iclenie, l11úxime cuando en el ofido en­
vü~do por la Corte Suprem:! al Pre"idente 
de la Rert1:.l1iCa, por primera vez l~n la 
historia de Chile, ese Tribunal estal)lecll'> 
textualmente: "El :utículo 86 d(~ la Congo 
tiL,ciún Política del Estado, dispone que 
la Corte Supl'ema tiene la superÍntellden­
Cicl cilrectiva. corrf:ccional :: econ()mica de 
todos los Trilmnalc:s ele la nación. El man­
dato de la citada disposicil)n constibcio­
nal obliga a esta Corte a informar a V. E. 
sobre los graves hechos que ocurren en la 
Magistratura, porque su silencio podría 
significarle responsabilidades ante el in­
minente desquiciamiento del Poder Judi­
cial." 

Pe:co la Corte Suprema, luego de en­
viar est," comunicación en la cual insiste en 
tener la superintendencia éconómica de ;os 
Trj)lUnal(~s de .Justicia, aceptó que se apli­
cara un criterio tan injusto, tan arbitra­
rio y tan regresivo en el aumento de las 
remuneraciones. En consecuencia, nos 
atrevemos a calificar . .. ... ... ... . .. 
. . . .. ... ... ... ... la actitud que ha 
tenido la Corte Suprema en la tramitación 
del aumento de ~as remuneraciones del 
Poder Judicial. 

El señor lVII?ANDA, clon Rugo (Pre­
sidente) .-¿Me perdona, Honorable Dipu­
tado? 

La Mesa deberá observar la aplicación 
del Reglamento en las últimas palabras 
que ha pronunciado Su Señoría. 

El señor ALTAMIRANO.-Señor Pre­
sidente, esa actitud ... ... ... ... . .. 
. .. ... ... la calificaremos entonces de 
"actitud poco responsable" si ello cabe 
dentro de lo permitido por el Reglamento 
de esta Cúmal'a, de la Corte Suprema fren­
te al aumento de las remuneraciones del 
Poder Judicial, el cual fue un movimiento 
dirigido e iniciado por el personal:,snbal­
tern~). Y, despuós de mandar ese oLcio al 
Primer Handablrio, aceptó que el perso­
¡¡al s'¡penur se reajustara ha:lta en L;ll 

;;6~~ ~', 0:1 cam1)io, el subalterno sólo oÍ¡­

tL;\ i,-'l'.[ llll 20 Si~ de alimento. 
La Corte Suprema tenía la obli;;-aciúu 

m~)l'a! (le IL:cerle pn'sente al Presidente 
d~; la F.epXulica que un criterio de esta 
m,L[Ll,~:"a ,::la jiO lo pocEa aceptar, ::;OOl'(: 

todo porq1'2. CCElO ya ]0 manifes!8, u,'ere 
quinientos funcionarios del esculafón su­
Pé'rior elel Poder Judicial se distribuye un 
millón (~e E::lcudo,:; ;1, en cambio, entre Ull 

mil tI'(~SCif311t(;:-; fL~neiú~lario~ suualternGs, 
sólo quinientos mil escudos. S~n dGda a:­
gUll<l, esta di",tribución de recur"c;s es to­
talmente regresiva, arbitraria e injusb\. 

Por E:'SO, los parlamentarios de estos 
bancus, Íl'ente a la negativa del Poder Eje­
cuti vo en orden a conceder un aumento 
mayor al personal subalterno, hemos creí­
do oportuno exponer nuestro criterio, una 
vez más, en cuanto al papel poco decoroso 
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que le cupo a nuestro más alto tribunal 
en el procs"o que se inició cuando se hizo 
cor:ciencia en el país sobre las escasas re­
muneraciones que percibían los miembros 
del Poder Judicia~. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor HUERT A.-Pido la palabra, 

"eñor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hug-o (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra Su Sefíoría. 
El señor HUERTA.-Señor Presidente, 

los Diputados liberales daremos nuestros 
votos favorables a la aprobación del ar­
tículo 19. Las razones ya las expusimos 
durante el debate en general de esta ini­
ciativa de ley. Sin embargo, los parlamen­
tarios de estos' bances no podemos dejar 
de manifestar nuestro desacuerdo con las 
reiterada,s expresiones, a nuestro juicio 
descomedidas, que esta tarde la Honora­
ble Cámara ha escuchado ele parte de al­
gunos Honorables Diputados para referir­
se al más alto tribunal de la República. 

Estimamos que la Corte Suprema, co­
mo todos los demás tribunales de este país, 
es honra de nuestra democracia; que ella, 
en uso de las facultades que la Constitu­
ción Política del Estado y las leyes les 
franquean, ha hecho presente al Poder 
Ejecutivo, dentro del trato cordial y res­
petuoso que debe haber entre lüs distin­
tos Poderes del Estado, las inquietudes de 
orden económico de los miembros del Po­
der Judicial. Pero, naturalmente, en la ex­
presión de inquietudes de esta especie, 
abrigadas por el personal a sus órdenes, 
ese alto tribunal tuvo que atenerse a los 
claros preceptos de la Constitución Polí­
tica del Estado. Y al más alto tribunal de 
la República, frente al ejercicio de una 
iniciativa exclusiva del Presidente de la 
República, no le cabía otra acLturl que 
aceptar, ya que se trataba, repito, ele una 
faculbd constitucional exclusiva de; Pri­
mer Mandatario. 

La Honorable Cámara ha e"timado, por 
L unanimidad de sus mi,smbrG3, que es 
justa la petición del personal subalterno 
del Poder Judicial en cnlen a ob[(,11er Ull 

reajuste mayor que el que señala el pro--

yecto. Sin embargo, como Poder Legisla­
tivo, nosotros resolvemos constreñidos por 
!a iniciati\'a del Presidente de la Repúbli­
ca y no por ese se nos puede motejar de 
que 110 hemos tenido la sensibilidad nece­
~laria frente a una demanda considercHla 
.i llsta. Frente a lo que dispone claramen­
te el artículo 45 de la Constitución Polí­
tica del Estado, a la Corte SL:prema, re­
pito, no :e cabía otra actitud que la que 
ha tenido y que fue expresada por su Pre­
sidente en el debate habido en la Comisión 
de Hacienda. 

Ante el juego de cifras de dar la canti­
dad de escudos recibida por una parte 0e 
los funcionarios, frente a otra cantidad 
menor, percibida por un mayor número 
de ellos, estimo que en un planteamien­
to serio debieran compararse también las 
respÜ"llf'élbilidades que unos y otros tienen. 
Sin pretender colocar en posición incómo­
da al personal subalterno de la Adminis­
tración de Justicia, que creo presta sus 
servicios con capacidad y eficiencia, no es 
posible comparar su responsabilidad con 
la muy alta misión que la Constitución y 
las leyes han entregado a los Tribunales 
Superiores de Justicia. 

De ahí que los Diputados liberales, rei­
tero, votaremos favorablemente el artícu­
lo 19 del proyecto y manifestamos nuestra 
absoluta disconformidad con los cargos 
más o menos vedados o más o menos ex­
presos que la Honorable Cámara ha. escu­
chado respecto- del más alto tribunal de 
la República. 

Nada más. 
El señor ::'>IIRANDA, don Hugü (P~'e­

sidente) .-Ofi'ezco la palabr;-l.. 
Cerrado el debate. 
Solicito e: asentimiento unán 'me de la 

Honorable CAmara p~tra omitir el trúmi­
te de votaci(J!1 secreta. 

Acordado. 
En votac:ión el artículo 19. 
Si le parece a la Cámara y no se pide 

votación, se dar~1 por aprobado, 
Ap1'obado. 
En discusión el artículo 49. 

Ofrezco la palabra. 
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Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Honorable Cámara para omitir el trámi­
te de votación secreta. 

Acm'dado. 
En votación el artículo 49. 

Si le parece a la Honorable Cámara y 
no se pide votación, se dará por aprobado. 

Ap1'obaclo. 
En discusión el artículo 59. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Se ha pedido división de la votación. 
Se va a vO'tar separadamente la frase 

que dice: " a la Presidencia de la Corte 
de Apelaciones de Santiago y otro ... " 

Si le parece a la Honorable Cámara, y 
no se pide votación, se aprobará el artícu­
lo sin la frase. 

AcoTClaclo. 
En votación la frase mencionada. 
-Practicada la votación en fOJ'ma eco-

nómica, dio el sig1úente icsultaclo: pO? la 
afirmativa, 35 votos; por la negativa, 7 
votos. 

El señor MIRANDA, don HugO' (Pre­
sidente) .-Aprobada la inclusión de la fra­
se. 

En discusión el artículo 69. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorbale Cámara, y 

no se pide votación, se aprobará. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 79. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide yotacihl se apl'cbaj'{¡, 
Aplobado. 
En discusión el artículo nuevo propues­

to pOI' la Comisión de Hacienda en su 1)]'i­
mer informe, que ha sido suprimido en 
el segundo. 

Se dará lectura a dicha disposición. 
El señor CAÑAS (Secretario).- Dice 

el artkulo nuevo propuesto por la Comi­
sión ele Hacienda en su primer informe: 

u.4I'tícu/o . .. -Aquellos empleados que, 
a la fecha ele vigencia de esta ley, se en­
cuenb'e;1 cen t;] tiempo cumplidO' podrán 
acogen" nI beneficio de la jubilación con 
la última renta que les fije esta ley." 

El señor II1IBANDA, don Huge (Pre-
sidente) .-En discusión el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cenado el debate. 
Solicito el asentimiento unamme de la 

Honorable Cámara para omitir el trámite 
de votación secreta. 

Acordado. 
Si le parece a la Sala y no se pide vo­

ción, se dará por aprobado. 
El señor HUERTA.-¿La supresión del 

artículo? 
El señor MONTES.-Señor Presidente, 

¿ podría darse, nuevamente, lectura al ar­
tículo? 

El señor CAÑAS (Secretario).- Dice 
esta disposición: 

"Aquellos empleados que, a la fecha de 
vigencia de esta ley, se encuentren con 
el tiempo cumplido, podrán acogerse al 
beneficio de la jubilación con la última 
renta que les fija esta ley". 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En votación. 

-Durante la votación. 
El señor HUERTA.-¡ Esta nc es una 

disposición general sino muy particularí­
sima! 

-Pnlctieada la votaciún en fOl"l1W eco­
nómica, dio el siguientn 1'esultudo: ]JOI' In 
afiiilwti1)(1, 27 'L'Otos; por la nega tiva, 27 
votos. 

El 2eñor lVIIllANDA, dO:1 Hig'C (Prc­
sident?) ,--'Se va a repetir :a vola:.:ión por 
el sistema de sentados y de pie. 

-PiC! ctú-ccla lacotcrción en fOl'ma pco­
nómica, ]J:))' el f:istcma de spntados !J ele 
pie, dio el 8ifjliÚ'l1tC ¡-csu/tado: por la afii'­
mat 11m, 25 coto;;; ]JO)" la neqati1Ja, 31 'vo­
tos. 

El sU10r }:IIRA~DA, don Hugc (Pre­
sidente) .--Rechazado el artículo. 
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En discusión el artículo 99. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cenado el de1x;te. 
Solicito el asentimiento una11lme de la 

Honorable Cámara para omitir el trámi­
te de votación secreta. 

Acordad(). 
Si le parece a la Sala y no se pide vo-

tación, se aprobará el artÍl:ulo !)9. 

Aprobado. 
En discusión el artículo 10. 
El señor CADEMARTORl.-Pido la pa­

labra. 
El señor MIRANDA, don Hugc (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra, Su Señoría. 
¿ Me permite, Honorable Diputado? Se 

va a leer una indicación renovada recaída 
en este artículo. 

El señor CAÑAS (Secretario).- Con 
las firmas reglamentarias de 42 señores 
Diputados y 3 Comités se ha renovado una 
indicación en el artículo 10. Esta indi­
cación, originalmente formulada por los 
señores Altamirano y Cademártori, con­
siste en agregar un inciso nuevo que di­
ce: "Los cargos de Ministros de Estado 
así como los de parlamentariüs serán in­
compatibles con los de directores de socie­
dades anónimas". 

El :~r,"rlro!' :;V~U=;,ANDA, don H¡lgC (Pre­
sidente).- Puede continuar el Honorable 
seiíor Cademártori. 

El señor CADEl\1ARTORI.-Seí1or Pre­
sidente, la indicación a que se ha clado lec­
tura tiene indudablemente trascE'Yidencia 
y constituye una medida de saneamiento 
público. 

La opinión pública sabe que, con moti­
vo ele la discusión de la ley que derogó las 
consejel'ü:s parl<lmentar;;\s, fl¡e pLUlte:J­
do un debate, en ambas ramas elel Con­
gre:'lO Nac¡o~131. ~'especto de las incompa­
tibilidades parlamentarias. En numerosas 
oportunidades hemos señalado, desde es­
tas bancas, la absoluta inconveniencia y, 
hasta cierto punto, la inmoralidad que siK­
nifica estar legislando desde un asiento 
del Congreso, gozando, al mismo tiempo, 
.de un cargo de director en sociedades anó-

nimas, a sabiendas que muchas de las le­
yes y disposiciones que se aprueban o re­
chazan tienen directa relación con los ne­
gocies que realizan esas sociedades anó­
nimas. 

Constantemente, se está planteando en 
el Congreso Nacional, por presión de la 
opinión pública, la necesidad de legislar 
en materia tributaria, o de otro orden, 
a fin de que muchas de estas sociedades 
anónimas o empresas bancarias tributen 
sin perj udicar los intereses nacionales. 

Continuamente, se están presentando en 
el Parlamento proyectos de ley que signi­
fican rebajas en los impuestos, privile­
gios o exenciones que benefician, directa­
mente, a determinadas empresas o socie­
dades. En resguardo de la independencia 
del Poder Legislativo, no es posible que 
continúe la situación actual, tanto más 
cuanto que es evidente esta coincidencia 
entre determinados sectores pO'líticos del 
Parlamento, y quienes disfrutan de los 
cargo~, de directores de sociedades anóni­
mas. N o es posible, pues, que esta situa­
ción continúe. Tanto en el Honorable Se­
nado como en la Cámara de Diputados, 
hay parlamentarios que ejercen esta doble 
función, por lO' cual, en resguardo del pres­
t.igio del Parlamento tenemos la esperan­
za ele que e~ta indicación sea aprobada ¡:;Ol' 

unanimidad. 
En todo caso, queremos dejar estable­

cido que, en conformidad con lo dispues­
to en el artículo 148 elel Reglamento de 
lo. Honorab1e Cámara, los Diputados es­
tán Íllhahilitados para votilr en los nego­
cios que intere,:en directa y persol1~tlmente 
a ellos, como es el caso de aquéllos que per­
tenecen o tielwn cargos ele diJ'edol'es ('11 

esti\s"oci('dad~::;; ,mónimas. 
Sef'¡or l'rssiclente, ¡le concedido una in­

terrll pcifm al H Cl1Ol'a ble señor Gumucio. 
El señor MIRANDA, don Hnge- (Pre­

:'lidente) .---Con la venia del Honorable se­
ñor Cademártori, tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor GUMUCIO.-Señor Presiden­
te, además de los argumentos dados por 
el Honorable señor Cademártori para fun-
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damentar esta indicación renovada, quie­
ro hacer presente a la Honorable Cámara 
que, en diversas oportunidades, se han 
presentado iniciativas parlamentarias pa­
ra modificar el régimen de los directores 
de sociedades a!1ónimas. Porque es un he­
cho público? notorio que en el país exis­
te un ambiente pesado, frente a la con­
centración, en pocas manos, de la mayor 
parte de los cargos de directO'res de so­
ciedades anónimas y de bancos. Estas ini­
ciativas han contado, aún, con el patroci­
nio de parlamentarios de mayoría, perte­
necientes al Partido Liberal. 

Estimo que debemos tener plena con­
ciencia de la responsabiiidad que nos ca­
be corno parlamentarios y votar afirma­
tivamente esta indicación. 

PerO' hay algo más. Cuando se discutió 
en el Parlamento el presupuesto de gas­
tos del Congreso Nacional, en lo relativo 
a la dieta parlamentaria, hubo Diputados 
que consideraron que eran exageradas las 
remuneraciones que ellos percibirían. Creo 
que la mejor manera de deshacer el am­
biente pesado que existe alrededor de es­
ta materia relacionada con las rentas de 
los parlamentarios es, precisamente, per­
mitir que ellos puedan dedicarse íntegra­
mente, y con independencia, al desempe­
ño de las funciones que les son propias. 
A mi juicio, coincidiendo con las obser­
vaciones que formulaba el Honorable se­
ñor Cademártori, esa independencia se en­
cuentra claramente limitada si, a la vez, 
se es director de bancos o sO'ciedades anó­
nimas y parlamentario. 

Por esa razón, espero que, en esta oca­
sión, prospere una indicación como la que 
apo,I'amos. Porque en caso contrario, es­
taríamos ratificando ese aInhi2nte pesado 
que existe en la opinión pública, motiva­
do pOl' la incompatibilidad enL'c el cargo 
de pa}'lm1<en~al'io ~' el de directol· de sucie­
(lades anónimas o ele bancos. 

El señor MIRANDA, don Hugc (Pre­
sidente) .-Puede continuar el Honorable 
señor Cademártori. 

El señor CADRMARTORI.-Señor Pr·e-

si dente, he concedido una interrupción al 
Honcrable señor Altamirano. 

El señor MIRANDA, don Hugc (Pre­
sidente) .-Con la venia del Honorable se­
Ü01" C'ac1emúriorl, tiene la palabra Su Se­
üorÍa. 

El st:üor ALTAl\IIRANO.-Señor Pre­
sident¡" hemos presentado esta indicación, 
como lo ha manifestado el Honorable se­
ñor Cademártori, en atención a que cün­
sideramos un principio elemental de mo­
ralidad pública que no pueda haber nin­
guna colusión entre la calidad de legisla­
dor y la de hombre de negocios. Nosotros 
no estamos en contra de los hombres de 
negocios, pero estimamos, como he ex­
pre:3aclo, fIl1e no se puede ser homhre de 
negoCIOs .v actuar en la vida pública y 

política de nuestro país. Eso ya lo he ex­
presado más de una vez. 

Este es el mismo caso que ha planteado 
~a iglesia católica al decir que el matri­
monio y el sacerdocio tiene la máxima je­
rarquía y constituyen ambos un sacra­
mento. Pero, ha dicho, sacerdote y casado 
no se puede ser. 

N osotros planteamos el criterio frente 
al político y hombre de negocio. N o se 
puede ser director de bancos o sociedades 
anónimas y estar aquí, en el Congreso 
Nacional, legislando sobre cuáles han de 
ser los intereses que cobren los ba1).cos. 
N o se puede ser director de grandes so­
ciedades o empresas y, al mismo tiempo, 
legislar sobre los intereses que represen­
tan esas grandes sociedades. 

Permanentemente, estamos tratando de 
establecer impuestos o de suprimir tribu­
tos y están participandO' en la votación de 
estas materias parlamentarios que repre­
sentan a directorios de sociedades que 1'e­
suital'án af"ctac1as PO]' tales disposicio­
nes. 

Por esas razones, y como una m~,dida 
elemental de saneamiento público, estima­
mos que debe eliminarse esa doble cali­
dad. Sostenemos que no menos del veinte 
por ciento de este Parlamento representa 
intereses privados. 
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Eso no puede ~'er, pDrque ante la opi­
nión pública, lógicamente, aparece una co­
lusión Yerg011zosa enhc la ]W]itiUl .r lc:: 
negocios particulares, POl' ese, resl1lta ex­
traño que, en los directorios de li11Jchas 
grandes empresas monopolíticas que exis­
ten en el país, S8 designen parh:nenb­
rios, a pesar de que ellos no tienen ningún 
conocimiento ele los negocios, ni tampüco 
en materia económica, en general. Lue­
go, ¿ en qué calidad actúan estos directo­
res de sociedades? Indiscutiblemente, en 
calidad de gestores ante el Parlamento y 
la Administración Pública, 

En general, una empresa, llámese ban­
co, compañía de seguro, monopolio, etcé­
tera, en cuyo directorio haya parlamenta­
rios, tendrán mayores facilidades para 
realizar sus gestiones administrativas y 
legislativas, que una sociedad que no cuen­
te con un parlamentario en su directorio, 

En consecuencia, por moral pública, 
creemos que nadie podrá oponerse a esta 
indicación, Además, como lo ha dicho muy 
bien el Honorable señor Cademártori, sin 
necesidad de invocar el Reglamento, es 
lógico suponer que ningún señor Diputa­
do que sc?a director de sociedades anóni­
mas, vetará esta bl'lle en el Congreso, 
purque éste es un asunto qne les empece 
p~'l'sonalm2nte, 110rque están comprometi­
do:'1 sus intere::es persona les, En conse-· 
cucncia, exista o 110 la situación l'cgla­
rwmtal'ia a qus ~,e ha hecho alusión, bay 
un principio obvio y elemental de mo­
ral (me 12s impide votar ::;obre _un proble­
ma CIue les atañe per::onalmente, 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) ,--Ha tt:'rminado el tiempo del pri­
m:;r discurso del Honorable ,~CÜ01' Cade­
mártori, Puede continuar en el tiempo de 
su seg~1l1do diseurw, 

El señor CADT~MARTORI.-E¡ Hono­
rable señor lVlus,¡]em me ha solicitado una 
interrupción, 

El señor l,llRA.i':DA, don Hngü (Pre­
sidente) ,-Con la venia del Honorable se­
ñor Cademártori, tiene la palabra Su Se­
ñüría. 

El señor MUSALEM,-Señol' Presi-

dente, ll'sotros "enimos luchando desde 
hHée lTILtchos f\ÜlJS paJ':l (L~lC se' cl!?slinc1e eJ 
campo e]e la acción pública del de la ac­
ción pri\'arla, Cn;emos C[lle son 1nncec­
s~'.l·L~s ni:;:-: al'~ :~:r:.leú ~(\~~ jJ~~ i'U d2-~_;_~~,<,,; ~l'c,-r L. ~ 
con venicll,ja -f~' que 103 pa;'lamclltar iu,; 
pl'oceda~l COn independencia ahsoluta :1 

el icta l' las leyes, especialmetne aquellas 
que pueden afectar a las empresas, Si un 
parlamentario es miemblo de un direc­
torio de una sociedad, no va a poder des­
ligarse de esa calidad en el momento de 
discutir las leyes, 

Señor Presidente, quiero agregar que 
en otros países, cumo en Estados Unidos 
y, en general, en los de Europa, los par­
lamentarios no pueden ser directores de 
sociedades privadas, Incluso en Estados 
Unidos -así lo leemos constantemente en 
la p1'ensa- cuando un l\linistl'o de Estado 
",sume esta función, renuncia a todos les 
cargos que ocupa en empresas de earác­
ter priyado. 

No otra puede ser la sana dodl'ina y 
la mC)l'al, en resguardo de la indcl)Cnde!i­
cia del Poder Legislativo frente a los in­
tcn~ses del sector privado, en sus distin­
tas manifestaeÍones, Ni el poder Ejeeu­
tivo, ni <'1 Legislatiyo, ni el Jnclieial, pue­
den cOYJfablllm'se con los intel'i;se,~ pl:i,'c:­
dos, puesto que est(~n 1l.?.n1ades a act .. ,::ll 
por encima ele ellos, a obrar de árbitros 
frente el lO~1 cnisn'los y a ]'eglamental'los, 
Por tanto, sus personeros no pueden re­
presentarlos, al mismo tiempo que dictan 
las nOl'~11a:~ jJ.'r las cuales deben regirse, 

Por e;;o, e"timo qnc la Honorable Cá-
111al'a. imitando h legislación imperante 
en los pases más !,yanzados, dcbe darle al 
POC]c.l' Leg'islati\'o la independencia (l::e 

l'equiel'e, r:ll'a clli'l'enLi]' los intercs~~s dei 
secto;' pl'Í':ado, 

:r\arla m:'ls, señor PreSidente, 
El scfl()]' ::\IWANDA, clon Hugo (Pn'­

~:ic1~'nte) ,-- Puede cOlÓnllaJ' el HCllOl'ablc 
señor Cadl'mál'tol'i, 

El seí10,' CADEl\LAnTORl.-II(~ COllc:e­
dido una intelTLl]Jción al Honorable sellO!' 
Tuma, señor Presidente, 

El seiíor MIRANDA, don Hllgo (Pre-
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sidente) ,-Con la venia de Su Señoría, 
tiene la palabra el Honorable señor Tu­
ma. 

El señor TUMA,-Muchas gracias, 
colega, 

Señor Presidente, aprovechando la in­
terrupción que me ha concedido el Hono­
rable señor Cademártori, quiero expre­
sar que los Diputados de estos bancos vo­
taremos también favorablemente esta in­
dicación, que fue propuesta con las fir­
mas reglamentarias de tres Comités, 

El parlamentario que habla también es 
director de una sociedad anónima y es­
tima que hay que predicar con el ejemplo, 
Por eso, votaré favorablemente la indi­
cación en el sentido que los parlamenta­
rios no pueden formar parte de directo­
rios de sociedades anónimas. 

En consecuencia, votaré favorable­
mente la referida indicación y espero que 
así también lo hagan los demás parla­
mentarios que Son miembros de socieda­
des anónimas, 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) ,-Puede continuar el Honorable 
señor Cademártori. 

El señor CADEMARTORI.-He termi­
nado, señor Presidente, 

El señor HÜBNER ( don Jorge 1 ván) . 
-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) ,-Tiene la palabra, Su Señoría, 

El señor HÜBNER ( don Jorge 1 ván) . 
-Señor Presidente, nosotros compartimos 
el principio de que los parlamentarios de­
ben actuar con máxima independencia y 
no emplear, en ningún caso, ni bajo nin­
guna circunstancia, su influencia política 
en favor de intereses de carácter parti­
cular, 

Este principio ha sido consagrado en 
debida forma en la Constitución Política 
del Estado, e incluso el artículo 31 de 
nuestra Carta Fundamental sanciona con 
la cesación en su cargo al Diputado o Se­
nador que, durante su ejercicio, celebrase 
o caucionare contratos con el Estado, o 
al que actuare en la forma que allí se in-

di ca en favor de asuntos de carácter par­
ticular ante las autoridades administra­
tivas, 

Pero estimo que no se pueden extremar 
las cosas hasta el punto de sostener que 
por el solo hecho de que un parlamentario 
realice actividades de carácter particular, 
va a estar ejerciendo indebidamente su 
función de Diputado o de Senador en be­
neficio de tales intereses. , , 

El señor TUMA,-Honorable Diputado, 
si, , , 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) ,-j Honorable señor Turna! j Llamo 
al Orden a Su Señoría! j Ruego a Su Se­
ñoría se sirva guardar silencio! 

El señor HUBNER (don Jorge Iván). 
-Aquí se ha sostenido que existe una in­
compatibilidad moral entre la calidad de 
parlamentario y la de director de socieda­
des anónimas",. 

-Hablan vaTios señores Diputados a la 
vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) ,-j Ruego a Sus Señorías se sir­
van guardar silencio! 

El señor HUBNER (don Jorge Iván).­
, ., por cuanto su acción legislativa po­
dría favorecer en alguna forma a la so­
ciedad a que pertenezca, Pero, según ese 
mismo principio, no se podría ser al mis­
mo tiempo parlamentario y dirigente gre­
mial o sindical. 

-H abaln varios señoTes Diputados a la 
vez, 

El señor HUBNER (don Jorge Iván).­
¿ No interesan las funciones legislativas a 
los sectores de empleados u obreros? ¿ Y 
por qué no habría también incompatibili­
dad en el ejercicio de otros cargos? 

-Hablan varios sefiores Diputados a la 
vez. 

El señor HUBNER (don Jorge Iván) ,­
¿ Se puede ser al mismo tiempo Diputado 
y agricultor, o Diputado e industrial, o te­
ner cualquiera otra actividad? 

El señor TUMA.-j De eso se trata, Ho­
norable colega! 

El señor HUBNER (don Jorge Iván).-
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Resulta que, llevando las cosas a tales ex­
tremos, ningún parlamentariO' podría des­
empeñar actividades particulares de nin­
guna especie, lo cual, evidentemente, nO ha 
sido el propósito que ha perseguido el le­
gislador. 

A este respecto, podría señalar que las 
incompatibilidades están taxativamente 
determinadas por nuestra Carta Funda­
mental, y, por lo tanto, por la vía legal 
no se pueden crear nuevas incompatibili­
dades, porque ellas ... 

El señor CADEMARTORI.- ¿Me per­
mite una interrupción, Honorable colega? 

El señor HüBNER (don Jorge 1 ván) .­
. .. serían inconstitucionales ... 

El señor TUMA. - ¿ Me permite una 
interrupción? 

El señor HüBNER (don Jorge Iván).­
Estimo que si el Honorable señor Cade­
mártori y otros parlamentarios tienen al­
guna inquietud a este respecto, deberán 
presentar una moción tendiente a refor­
mar la Constitución Política del Estado 
para agregar al artículo 29 otras incom­
patibilidades. Pero el hecho· es, señor Pre­
sidente, que nuestra Carta Fundamental... 

El señor CADEMARTORI.-¿Me per­
mite una interrupción, Honorable colega? 

El señor HüBNER (don Jorge Iván).­
. .. no ha estimado que existe incompati­
bilidad alguna entre los cargos de parla­
mentario y de director de sociedades anó­
nimas. Por consiguiente, no procede agre­
gar nuevas incompatibilidades por la vía 
legal. 

Por todas estas razones, los Diputados 
de estas bancas votaremos en contra de 
esta indicación. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor TUMA. - Señor Presidente, 
celebro haber escuchado al Honorable se­
ñor Hübner, de cuyos argumentos se des­
prende que estamos aquí representando 
intereses y defendiendo a distintos secto­
res. Quiere decir, entonces, que los parla­
mentarios de estas bancas estamos defen­
diendo los intereses de los gremios ... 

-Haúlan varios sei'iores Diputados a la 
vez. 

El señor TUMA.-j Eso no lo hemos ne­
gado nunca! 

-Ha/ilan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor TUMA.-El gran .prestigio que 
tienen los Diputados de estas bancas pro­
viene precisamente de la defensa de las 
clases más modestas; en cambio, ... 

-Hablan varios seí'íores Diputados a la 
vez. 

El señor TUMA.- ... insisten en que se 
está defendiendo intereses y privilegios 
económicos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-j Ruego a los señores Diputados 
guardar silencio! 

El señor TUMA. - Si se desea seguir 
manteniendo estos privilegios; nosotros 
estamos en contra. 

Por eso, repito, me alegro de haber es­
cuchado al Honorable señor Hübner decir 
que ellos están defendiendo este tipo de 
intereses. Nosotros queremos que de una 
vez por todas los .parlamentarios dejen 
de votar favorablemente proyectos que 
benefician a las industrias y empresas a 
cuyos directorios pertenecen. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-j Honorables Diputados, ruego a 
Sus Señorías guardar silencio! 

El señor TUMA.-Nosotros nOs decla­
ramos defensores de nuestros gremios, de 
los trabajadores. Somos defensores de los 
campesinos, pero no lo somos de los mo­
nopolios ni de las empresas económicas. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor ALESSANDRI (don Gustavo) . 

-Pido la .palabra, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­

dente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor ALESSANDRI (don Gustavo). 

-Señor Presidente, estimo que el régimen 
de sociedades anónimas requiere de una 
reforma mucho más profunda que la pre­
conizada por esta simple indicación. 
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No comparto el planteamiento de algu­
nos de mis Honorables colegas, ni en el 
aspecto moral. ni en el aspecto reglamen­
tario. Sin embargo, creo que debe legislar­
se sobre esta materia y perfeccionar las 
disposiciones sobre este tipo de incompa­
tibilidades, como ya lo han hecho muchas 
otras legislaciones mejor encauzadas y 
probablemente más completas que la nues­
tra. 

BasacIo, pues, en esta premisa, y, a pesar 
de no concordar ampliamente con el plan­
teamiento hecho, por ejemplo, por el Ho­
norable colega, señor Altamirano, voy a 
votar favorablemente la indicación en de­
bate, aunque estimo que este sistema de 
incompatibilidades ha de ser perfecciona­
do en el futuro. 

El señor ALT AMIRANO.-Yo felicito 
al Honorable señor Alessandri. 

El señor BULNES ( don Jaime) .-Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente).- Tiene la palabra el Honorable 
señor Bulnes. 

El señor BULNES ( don Jaime) .-Señor 
Presidente, en primer término, deseo ha­
cer presente que intervengo en este debate 
sin ser director de ninguna sociedad anó­
nima, sin tener vinculación con ninguna 
de estas sociedades y sin desarrollar prác­
ticamente ninguna actividad privada, co­
mo no sea la de poseer dos camiones, se­
gún lo he declarado en otras oportunidades. 

En la condición mencionada, señor Pre­
sidente, deseo manifestar que considero 
absolutamente descriminatoria la indica­
ción que se discute. 

Además, le encuentro toda la razón al 
Honorable señor Hübner, quien decía hace 
un momento que, con un criterio muy es­
tricto sobre incompatibilidades, podrían 
extenderse éstas a las profesiones libera­
les. Porque, evidentemente, un parlamen­
tario abogado podría estar en condiciones, 
por su prestigio o por otras razones, de in­
fluir en una u otra forma en las decisio­
nes del Poder Judicial. 

Una influencia similar podría tener un 
parlamentario ingeniero, respecto de de-

terminadas obras de construcción; y lo 
mismo podría ocurrir a un parlamentario 
industrial, quien podría influir en deter­
minada forma para obtener créditos o 
ciertas gl'anj erías. 

Por lo demás, señor Presidente, yo no 
comprendo la posición que adopta el Ho­
norable señor Tuma porque, por una parte, 
él considera este sistema como inmoral y, 
por otro lado, ha comenzado por declarar 
que pertenece al directorio de una socie­
dad anónima. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor BULNES (don Jaime) .-Esto 
me parece una paradoja. 

En todo caso, señor Presidente, concuer­
do en la necesidad de legislar sobre la 
constitución de los directorios de las so­
ciedades anónimas. 

Por mi parte, no podría explayarme so­
bre este punto, por el hecho de no pertene­
cer a ningún directorio de una sociedad 
anónima. Además, no conozco ni el meca­
nismo ni el rodaje de ellas. En todo caso, 
me parece absurdo y discriminatorio que 
se sigan estableciendo incompatibilidades 
e inhabilidades .parlamentarias para actuar 
en la vida privada. 

Por estas razones, votaré en contra de 
la indicación. 

El señor ALESSANDRI (don Gustavo). 
-¿ Me permite una interrupción, Honora­
ble Diputado? 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Con la venia de Su Señoría, tie­
ne la palabra el Honorable señor Ales~ 
sandri. 

El señor ALESSANDRI (don Gustavo). 
-Señor Presidente, creo haber sido me­
dianamente claro al plantear mi personal 
punto de vista sobre esta materia. Al igual 
que el Honorable señor Bulnes, no alcanzo 
a divisar la diferencia que pueda existir 
entre quien actúa en una sociedad limita­
da o desarrolla cualquier otra actividad, 
y aquél que actúa desde el directorio de 
una sociedad anónima. En todo caso, in­
sisto en mi planteamiento. Las incolllflati-
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bilidades no deben ser tan amplias, al ex­
tremo que no se pueda actuar en ningún 
tipo de sociedad an6nima. Por mi parte, 
no he pretendido sustentar esa teoría; eso 
sí, estimo necesario legislar sobre la ma­
teria; esto es, legislar sobre en qué socie­
dades anónimas pueden actuar los parla­
mentarios y sobre qué tipos de sociedades 
o de bancos comerciales no deben hacerlo. 

Pues bien, basado en tales argumenta­
ciones, he anunciado mi voto favorable a 
la indicación, como principio de una legis­
laci6n que, evidentemente, habrá de per­
feccionarse el día de mañana. 

El señor GODOY URRUTIA.-Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GODOY L'RRUTIA. - Señor 
Presidente, hace un momento había solici­
tado un proyecto de ley, presentado en es­
ta propia Corporación hace años por un 
alto representante y dirigente del Partido 
Radical, que ha jurado o va a jurar en es­
tos días, si no me equivoco, como Minis­
tro de Agricultura. Me refiero a don Pe­
dro Enrique Alfonso. 

Pues bien, este proyecto, llamado de 
probidad administrativa, tiende, o tendía, 
diré mejor -porque desgraciadamente no 
ha sido considerado por el Congreso Na­
cional-, a sanear la función pública, a 
poner a cubierto a legisladores y gober­
nantes de toda sospecha, de toda presun­
ción que pudiera menoscabar su prestigio. 

N o es un misterio que este asunto ha 
sido considerado recientemente en nuestro 
país en una obra que supone, luego de una 
gran investigaci6n, que hay actualmente 
colusión de los intereses políticos con los 
económicos, que existe todo un contubernio 
del poder económico con el político. En 
efecto, el poder económico adquiere tal in­
fluencia en las esferas gubernativas o le­
gislativas que muchos países, entre ellos, 
Estados Unidos, legislando contra los mo­
nopolios, autorizando a Comisiones del 
Congreso para que realicen investiga­
ciones ... 

El señor ::.vIIRAXDA, don Hugo (Presi­
dente) .-¿ :VIe perdona, Honorable Dipu­
tado? Ha llegado el término del Orden del 
Día. 

En consecuencia, queda cerrado el deba­
te en este artículo y en todas las disposi­
ciones del proyecto. 

En votación el artículo con la indicación. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Honorable Cámara para omitir el trámite 
de votación secreta. 

Varios señores DIPUTADOS.-j No hay 
acuerdo! 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Hay oposición. Se llamará a vo­
tar a los señores Diputados. 

-Pmcticada la votación en forma secre­
ta, por el sistema de balotas, dio el sigu.ien­
te l'esultado: por la afirmativa, 33 votos; 
1)01' la negativa, 35 votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Rechazada la indicación. 

Corresponde votar el artículo en su for­
ma original. 

Solicito el asentimiento de la Honorable 
Cámara para omitir la votación secreta. 

Acordado 
En votación el artículo. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se aprobará. 
Acordado. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Sala para omitir todas las votaciones se­
cretas que haya que efectuar en el articu­
lado de este proyecto de ley. 

Acordado 
En votaci6n el artículo 11 nuevo. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se aprobará. 
Aprobado 
En votación el artículo 12, nuevo. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se aprobará. 
Aprobado 
En votación el artículo 13. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se aprobará. 
Aprobado 
Se va a dar lectura a las disposiciones 
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del artículo 14 respecto de las cuales se ha 
pedido votación separada. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-El se­
ñor Cademártori, apoyado por el Comité 
Comunista, ha solicitado que en el artículo 
14, ex 11, que fija el nuevo texto de la 
Ley de Timbres, Estampillas y Papel Se­
llado, se voten separadamente las siguien­
tes disposiciones: 

En el Título I, la frase del número 11 
del artículo 19 que dice: "cuando el depo­
sitario sea un Banco", y el número 14 del 
mismo artículo, que habla de los libros de 
contabilidad exigidos por las leyes, etcé­
tera.; en el Título II, el último inciso del 
número 1 del artículo 99, que expresa: 
":;\1ás de E9 10.000, pagará E9 0,30 más 
E9 0,15 por cada E9 10.000 o fracción de 
exceso", y los números 2, 3, 4 Y 5 de ese 
artículo; además, el artículo 12; en el Tí­
tulo III, el artículo 14; en el artículo 15 
del Título IV, los númeTos 1 y 5, a) de la 
letra A, las letras B y E, a) y el último 
inciso de la letra F, la letra K y los nú­
meros 10, 11, 12 Y 13; en el Título V, el 
artículo 29; en el Título VI, los números 
69 y 12 del artículo 33; en el Título VII, el 
artículo 35. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Si le parece a la Honorable Cá­
mara, se aprobarán todas aquellas dispo­
siciones del artículo 14 para las que no se 
ha pedido votación separada. 

Acm'dado 
En votación el N9 11 del artículo sin 

la frase: "cuando el depositario sea un 
Banco" 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Acordado 
En votación la frase. 
-Durante la votación. 
El señor HUERTA.-Quedaría sin sen­

tido este número, porque la palabra 
"excepto" fue aprobada por la Honorable 
Cámara. 

El señor CADEMARTORI. - Se pidió 
votación separada desde "excepto" para 
adelante. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi-

dente) .-Perdón, Honorable Diputado. En 
realidad, se pidió votación separada desde 
"excepto" para adelante. ... ... ... ., 

En votación. 
-Practicada la votación en forma eco­

n()i1Iica, di!) el siguiente resultado: 1Jor la 
afirmativa, 33 votos; por la negativa, 19 
votos. 

Aprobada la frase. 
En votación el número '14. 
-Practicada la votación en forma eco-

nómica, elio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 38 votos; 1Jor la negativa, 12 
votos. 

E) señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Aprobado el número 14 .. 

En votación el artículo 99 hasta la ex­
presión: "más de E9 5.000 Y hasta 
E9 10.000, g9 0,30, Y ", o sea, sin el último 
inciso del N9 1, que dice: "Más de 
E9 10.000, pagará E9 0,30 más E9 0,15 por 
cada E9 10.000 o fracción de exceso", que 
se votará separadamente. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 37 votos; por la negativa, 14 
votos. 
, El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­

dente) .-Aprobada esta parte del artículo 
99. 

En votación la inclusión de la última 
frase del número lo 

Si le parece a la Honorable Cámara y 
no se pide votación, se aprobará. 

A}J1'obada • 
En votación el N9 2. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: ]Jor la 
afirmativa, 38 votos; por la negativa, 13 
votos. 

El señor MIRANDA DON Hugo (Presi­
dente) .-Aprobado. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobado el número 29. 

En votación el número 39. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: ]Jor la 
a/¡¡mativa, 38 votos; ]JOr la negativa, 16 
votos. 
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El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Aprobado el número 39. 

En votación el número 49. 
-Practicada la ~'otación en fonlta eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afú'mati¡'a, 39 ,'atas. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Aprobado el número 49. 

En votación el número 59. 
-PI acticada la votac·ión en forma eco­

nómica, elio el siguiente lesultado: 1JOr la 
afllmativa, 36 votos; pOI' la negati,'a, 13 
votos. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Aprobado el número 59. 

En votación el artículo 12. 
-Practicada la ,'otación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: ]Jor la 
afirmativa, 37 votos; por la negafiva, 13 
votos. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Aprobado el artículo. 

En votación el artículo 14. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmaN L'a, 36 votos, por la negativa, 10 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobado el artículo 14. 

En votación el N9 1 del artículo 15. 
-Practicada la votación en fOlma eco­

nómica, dio el sigu.iente resultado: por la 
afirmativa, 39 votos; por la negath'a, 12 
votos. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Aprobado el N9 1. 

En votación el N9 5 del artículo 15. 
-P1"acticada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afú'mativa, 40 votos; por la negat7~'a, 11 
votos. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Aprobado el número 5. 

En votación el número 9 del artículo 
15, letra A, incluyendo la letra a), que di­
ce: "Para chilenos, tasa fija de E9 1;" 

-Practicada la ~'otación en forma eco­
nómica, dio el S'igu,iente resultado.' por la 
afirmativa, 38 votos; por la negativa, 15 
votos. 

El señor ::\IIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobado el número 9, letra A 
incluyendo la letra a). 

En votación la letra B de este mismO' 
número. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado.' por la 
afirmatica, 37 votos; par la negati1;a, 12 
votos. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Aprobada la letra B, del núme­
ro 9. 

En votación la letra E del mismo nú­
mero. 

-Placticada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente ]'esultado.· por la 
af1nnativa, 38 votos; por la negativa, 11 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobada la letra E. 

En votación la letra a) de la letra F. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 36 ~'otos; por la negativa, 13 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobada la letra a) de la le­
tra F. 

En votación el inciso final de la letra F, 
que dice: "Cada anotación de nacimien­
tos ... ", etcétera. 

-Practicada la 'votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: 1Jar la 
a/,innatil.;a, 38 ~'otos; por la negatIva, 11 
votos. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Aprobado el inciso. 

En votación la letra K. 
-Practicada la ~'otación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: 1Jor la 
afinnatz va, 34 votos; por la negativa, 11 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobada la letra K. 

En votación el número 10 del mismo ar­
tículo 15. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 37 votos; por la negativa, 12 
votos. 
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El sefíor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobado el número 10. 

En votación el número 11. 
-Practicada la 1-'otación en forma eco­

nómica, dio el siguiente 1'esultado: 1JOr la 
afirmativa, 37 tatos; pOI' la negativa, 15 
votos. 

El señor l\IIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobado el número 11. 

12,-AUTORIZACION A LA COMISION DE PO­

LICIA INTERIOR Y REGLAMENTO PARA QUE 

SESIONE SIMULTANEAMENTE CON LA CA­

MARA UNA VEZ TERMINADA LA VOTACION 

DEL PROYECTO EN DlSCUSION. 

El sefíor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Con la venia de la Sala, la Me­
sa desea solicitar el asentimiento de la 
Honorable Cámara para que la Comisión 
de Policía Interior y Reglamento pueda 
sesionar, simultáneamente con la Cámara, 
una vez terminada la discusión y votaeión 
de este proyecto. 

El sefíor HUERTA.-¿ También la Co­
misión de Hacienda? 

El sefíor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- La Comisión de Policía Inte­
rior y Reglamento, Honorable Diputado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
así se acordará. 

Acordado. 

13.-AUMENTO DE RENTAS DEL PODER 

JUDlCIAL,- SEGUNDO INFORME. 

El sefíor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Continúa la votación del pro­
yecto que aumenta las rentas del Poder 
Judicial. 

En votación el número 12 del artícu­
lo 15. 

-Practicada la 'uotación en forma eco­
nómica, d'io el siguiente resultado: por la 
afirmati¡:a, 35 votos; por la negativa, 10 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobado el número 12. 

En votación el número 13. 
-Prac6icada la votación en fOT11w eco-

nónúca, dio el siguiente resultado: ]Jor la 
afirmati1-'a, 35 1-'otos; por la negat11)a, 17 
votos. 

El sefíol' MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobado el número 13. 

En votación el artículo 29. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: pOT la 
afirmativa, 31 votos; par la negatÚ'a, 15 
1IOtOS. 

Aprobado el articulo 29. 
En votación el número 6 del artículo 33. 
-Practicada la votac'ión en fOi1na eco-

nómiea, dio el siguiente resultado: po'(' la 
afil matl1-'a. 36 votos; por la negatit'a, 12 
votos. 

El sefíor MIRANDA, don H ugo (Pre­
sidente) .-Aprobado el N9 69 del artícu­
lo 33. 

En votación el número 12 del artícu­
lo 33. 

-P1'acticada, la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 33 votos; por la negativa, 18 
votos. 

El sefíor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) ,-Aprobado el N9 12 del artícu­
lo 33. 

En votación el artículo 35. 
-Practicada la 1-'otación en f01'ma eco­

nómica, dl:0 el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 38 votos; por la negatIva, 11 
votos. 

El sefíor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobado el artículo 35. 

Terminada la discusión del artículo 14. 
En votación el artículo 19 de las dispo. 

siciones transitorias. 
Si le parece a la Honorable Cámara, SP 

aprobará. 
Aprobado. 
En votación el artículo 29 de las dispo­

siciones transitorias. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 
En votación el artículo 49, nuevo, de las 

disposiciones transitorias. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
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Aprobado. 
En votación el artículo 59, nuevo, de las 

disposicones transitorias. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

14.-CAMBIOS DE MIEMBROS DE COMISIONES 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Solicito el asentimiento unáni­
me de la Honorable Cámara para dar 
cuenta de algunos cambios de miembros 
de Comisiones. 

Acordado. 
El seílor KAElVIPFE (Prosecretario). 

-Se han propuesto los siguientes cambios 
de miembros en las Comisiones que se in­
dican: 

En la Comisión de Educación Pública, 
renuncia el seílor Acuña y se propone en 
su reemplazo al señor Galleguillos, don 
Florencio. 

En la Comisión de Gobierno Interior, 
renuncia el señúr Lehuedé y se propone 
en su reemplazo al señor Alessandri. 

En la Comisión de Educación Pública, 
renuncia el señor Sáez y se propone en su 
reemplazo al señor lVI orales, don Carlos. 

En la Comisión de Obras Públicas, re­
nuncia el señor Valdés, don Luis, y se pro­
pone en su reemplazo al señor Tagle. 

En la Comisión de Policía Interior y 
Reglamento, renuncia el señor Jerez y se 
propone en su reemplazo al señor lVIusa­
lem. 

En la misma Comisión, renuncia el se­
ñor Ley ton y se propone en su reemplazo 
al señor Aravena. 

En la Comisión Especial de la Vivienc1a, 
renuncia el señor Aspée y se propone en 
su reemplazo al señor Muñoz, don Carlos. 

En la Comisión Especial de "IANSA", 
renuncia el señor Stark y se propone en 
su reemplazo a la señora Rodríguez, doña 
Ana. 

Finalmente, en la Comisión Especial del 
Petróleo, renuncia el señor Eluchans y se 

propone en su reemplazo al señor Ocha­
gavía. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidell­
tal) .-Si le parece a la Honorable Cáma­
ra, se aceptarán las renuncias y los reem­
plazos. 

Acordado. 

15.-LEGISLAcrON EN PRO DEL FOMENTO DE 

LAS ACTIVIDADES ECONOMICAS DE LA PRO­

VINCIA DE ANTOFAGASTA.- PETICION DE 

OFICIO. 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­
dental) .-Entrando a la Hora de Inciden­
tes, el primer turno corresponde al Comi­
té Radical. 

El señor BRüCHER.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­
dental).- Tiene la palabra el Honorable 
señor BrÜcher. 

El señor BRüCHER.-Señor Presiden­
te, el viernes recién pasado, hace exacta­
mente cuatro días, visitó la ciudad de An­
tofagasta la Comisión de Economía y Co­
mercio de la Honorable Cámara de Dipu­
tados. Diversos parlamentarios le había­
mos pedido a su Presidente que llegara 
ella hasta la provincia de Antofagasta, a 
fin de imponerse de los problemas eco­
nómicos y sociales que aquejan a esa re­
gión del Norte Grande. 

Para nadie es un misterio, que debido 
principalmente a la enorme crisis salitre­
ra, que afecta a Chile en general, la pro­
vincia de Antofagasta -que tenía como 
piedras angulares de su economía la pro­
ducción de la gran minería del cobre y de 
la gran minería del salitre- está pasando 
por serias dificultades económicas, cuya 
consecuencia más evidente es la cesantía 
que se advierte tanto en la ciudad de An­
tofagasta como en toda la zona. Por este 
motivo, algunos parlamentarios de la pro­
vincia hemos estimado que ha llegado el 
momento de abocarnos seriamente a una 
solución de conjunto de los problemas de 
Antofagasta. Ya en diversas oportunida-
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des hemos propiciado también -sea por la 
vía de la indicación legislativa o de la for­
mulación de peticiones concretas ante los 
organismos estatales correspondiente- la 
adopción de medidas en auxilio de los pro­
ductores y de la pobladón toda de la pro­
vincia de Antofagasta. Pero la dificultad 
más gt,9-nde con que hemos tropezado es 
la falta de una legislación apropiada, que 
permita acelerar el desarrollo de faenas o 
industrias sustitutivas de las actividades 
mineras salitreras, las cuales -como he 
dicho-- se encuentran en un período de 
franca crisis en el mundo entero. Señor 
Presidente, en 1925, éramos grandes ex­
portadores de salitre. Chile cubría el 7870, 
más o menos, del consumo mundial de ni­
trato; hoy día, ni siquiera abastece el 1 % 
de las necesidades del mundo. La Honora­
ble Cámara podrá imaginar cómo este h(!­
cho ha afectado la situación económica de 
una provincia cuyas entradas fundamen­
tales provienen de la producción salitrera. 

Esta realidad nos ha movido a preocu­
parnos principalmente de impulsar la 
creación e instalación de industrias acce­
sorias que, por la vía del reemplazo, per­
mitan paliar la crisis del salitre. 

Algunos parlamentarios de la zona, en 
conjunto, hemos redactado un proyecto de 
ley, estudiado hace tiempo por el Centro 
para el Progreso de Antofagasta, por el 
Municipio de esa ciudad y por organiza­
ciones gremiales y de productores -como 
la Confederación de la Producción y del 
Comercio- que establece franquicias es­
peciales para la explotación, fomento y 
desarrollo de las actividades económicas 
productoras y de exportación de la pro­
vincia de Antofagasta. Los mismos bene­
fieios se hacen extensivos al departamento 
de Chañaral, de la provincia de Atacama. 

En la actualidad, esta iniciativa legal es 
el centro de la atención general de toda la 
ciudadanía de Antofagasta. Tanto es así, 
que el próximo miércoles 31 del mes en 
curso, bajo los auspicios de la Municipa­
lidad de esa ciudad, Se verificará un Ca­
bildo Abierto, cuyo objeto, precisamente, 
es preocuparse de este proyecto de ley y 

movilizar la opinión de la ciudadanía en­
tera de la provincia para impulsar, tanto 
al Poder Legislativo como al Ejecutivo, a 
tomar las resoluciones del caso a fin de 
convertir en realidad tan plausible inicia­
tiva de ley, que daría a Antofagasta fran­
quicias tributarias y aduaneras especia­
les que tengan la virtud de fomentar el 
desarrollo de todas las actividades y posi­
bilidades industriales de la zona. 

En los últimos años, hemos visto cómo 
en el Norte Grande, por ejemplo, en el de­
partamento de Arica, gracias a una ley es­
pecial, se han cimentado y desarrollado 
industrias serias y prósperas que consti­
tuyen no sólo una segura fuente de entra­
das para la economía del departamento 
mismo, sino que representan, además, un 
fuerte ingreso de divisas para el país en­
tero. 

Como recordará la Honorable Cámara, 
en el año 1957 la ciudad de Iquique y el 
departamento del mismo nombre izaron 
banderas con crespones negros para sig­
nificar la trágica situación económica por 
que atravesaba ese pedazo de nuestro te­
rritorio. Igual cosa ocurrió en Pisagua. 
Pues bien, señor Presidente, una legisla­
ción especial, también patrocinada por la 
repl'esentación parlamentaria respectiva e 
impulsada desde el Congreso Nacional, le 
dio a Iquique un sistema tributario y 
aduanero especial para fomentar el esta­
blecimiento de industrias. Y ese objetivo 
se ha logrado en términos tales que hoy 
día cuenta con alrededor de 100 mil perso­
nas, y con una producción en divisas o mo­
nedas extranjeras que no sólo ha tenido la 
virtud de entonar la economía tarapaque­
ña, sino que, además, está dando vida a la 
economía nacional, a través de la explota­
ción de diversas actividades industriales, 
especialmente la pesca. 

La representación parlamentaria de An­
tofagasta ha sometido a la consideración 
de la Honorable Cámara un proyedo de 
ley concebido en términos más modestos. 
Queremos facilidades de carácter tributa­
rio y aduanero para desarrollar la indus­
tria en la provincia de Antofagasta; pero, 
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Bn caso alguno, pretendemos que estas 
franquicias lesionen, en una u otra for­
ma, los beneficios que pudieran tener 
otras zonas del país, especialmente la pro­
vincia de Tarapacá. En suma, queremos 
franquicias similares a las que, con oca­
sión de los desastrosos sismos del año 
1960, se concedieron a ciertas ciudades del 
sur de Chile, de manera tal que se logre 
vigorizar y entonar la economía antofa­
gastina. 

El proyecto que hemos presentado a la 
consideración de la Honorable Cámara tie­
ne, en líneas generales, los fundamentos 
que he explicado, y se financia con las di­
visas que produce la misma región. Debo 
hacer presente a la Sala, solamente por 
vía de ejemplo, que la provincia de An­
tofagasta proporciona un ingreso del 
46'10 del total de las divisas con que cuen­
ta nuestro país. Por consiguiente, es 
lógico, natural y justo darle una mínima 
retribución, permitiéndole volver a ser lo 
que fue tiempo atrás, cuando la riqueza 
salitrera incrementaba los caudales públi­
cos y daba bienestar a la Patria entera. 

Los miembros de la Comisión de Eco­
nomía y Comercio que visitaron la ciudad 
de Antofagasta, tuvieron oportunidad de 
imponerse, en el terreno mismo, de las nE:­
cesidades de la provincia, guiados por la 
opinión autorizada de industriales, grE:­
mios y representantes de los departamerl­
tos de Tocopilla, El Loa y Taltal. Estoy 
cierto, en consecuencia, de que esos Hono­
rables colegas se han formado un juicio fa­
vorable al proyecto que hemos presentaclú. 
Agradezco profundamente al señor Presi­
dente de la Comisión de Economía y Co­
mercio, don Carlos Montané, y a todos 
sus componentes, la gentileza y la preocu­
pación que tuvieron de ir a Antofagasta 
para conocer los problemas que nos aqUE:­
jan. Ellos pueden darnos un impulso y 
ayudarnos en el pronto despacho de esta 
legislación, que ha sido patrocinada por 
casi toda la representación parlamentaria 
de la zona. 

Termino solicitando del señor Presiden­
te que estas observaciones se transmitan 

a los miembros de la Comisión y Econo­
mía y Comercio y, en particular, a su Pre­
sidente, solicitando se celebren sesiones es­
peciales para el despacho del proyecto en 
este período ordinario. 

Nada más, señor Presidente. 
El resto del tiempo del Comité Radical 

lo ocupará mi Honorable colega señor Her­
nán Leigh. 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­
dental) .-Se procederá en la forma soli­
citada por Su Señoría. 

Queda un minuto al Comité Radical. 
El señor LEIGH.-Es muy poco. Re­

nuncio a mi derecho. 

I6.-TABLA DE FACIL DESPACHO PARA LAS 

SESIONES PROXIMAS. 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­
dental).- Se va a anunciar la Tabla de 
Fácil Despacho para las próximas se­
siones. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-El se­
ñor Presidente, en uso de sus facultades 
reglamentarias, anuncia los siguientes 
asuntos en la Tabla de Fácil Despacho pa­
ra las sesiones próximas: 

Moción que modifica la ley NQ 5.181, 
con el objeto de ampliar el beneficio de 
la indemnización por años de servicios a 
los empleados y obreros de las empresas 
petroleras y bencineras. 

Moción que libera de derechos de adua­
na la internación de material destinado 
al Departamento de Bienestar del Círculo 
de Periodistas de Santiago. 

Moción que establece que la Polla Chi­
lena de Beneficencia entregará a la So­
ciedad Chilena de Obstetricia y Gineco­
logía, durante cuatro años, la cantidad de 
cincuenta mil escudos, a contar del pre­
sente año. 

Proyecto del Senado que modifica el 
artículo 103 del Código Orgánico de Tri­
bunales respecto a las normas a que debe 
sujetarse la Corte Suprema para adoptar' 
sus acuerdos. 

Moción que exime de todo impuesto a 
los bienes raíces que posea la institución 



SESION 24::t, EN MARTES 23 DE JULIO DE 1963 2193 

denominada "Hogar de María" y a las 
rentas que perciba. 

Moción que autoriza a la Municipalidad 
de Concepción para contratar un emprés­
tito. 

Moción que autoriza a la Municipali­
dad de Cabrero para contratar un prés­
tamo. 

Moción que autoriza a la Municipali­
dad de Tomé para contratar un présta­
mo. 

Moción que modifica el D.F.L. N9 39, 
de 1959, que autorizó a las instituciones 
de previsión para vender los inmuebles 
de su propiedad, con el objeto de henefi­
ciar a los arrendatarios de un inmueble 
de propiedad de la Caja de Previsión de 
los Ferrocarriles del Estado. 

:\1oción que autoriza a la Corporación 
de la Vivienda para transferir a título 
gratuito un inmueble al Cuerpo de Bom­
beros de Renca. 

Proyecto del Senado y moción que sus­
tituyen el nombre de la actual población 
"Las Rejas" de la comuna de Maipú, por 
el de "Villa Bernardo O'Higgins". 

Moción que modifica los artículos 29 
y 134 del Código del Trabajo, en lo rela­
tivo al plazo de prescripción del derecho 
de los obreros y empleados para cobrar 
horas extraordinarias. 

Moción que declara que los torneros y 
matriceros tienen, para todos los efectos 
legales, la calidad jurídica de empleados. 

Moción que modifica la ley N9 14.097, 
que autorizó a la Municipalidad de La 
Granja para contratar un préstamo. 

l\Iociones que autorizan a la Municipa­
lidad de San Nicolás para contratar un 
préstamo. 

Mociones que autorizan a la Municipa­
lidad de Las Barrancas para contratar 
un préstamo. 

17.-PROBLEMAS HABITACJONALES QUE 

AFECTAN A LA CIUDAD DE ANGOL, PROVIN­

CIA DE MALLECO.-PETICION DE OFICIO 

El señor LOYOLA (Presidente Acci-

dental) .-El turno siguiente corresponde 
al Comité Liberal. 

El señor DE LA FUENTE.-Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­
dental) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor DE LA FUENTE.-Señor 
Presidente, la máxima aspiración de los 
pueblos y de sus dirigentes políticos, es 
lograr la solución integral de sus proble­
mas de habitación, trabajo y salarios 
justos. 

Si bien es cierto que de estos tres pun­
tos, se ha actuado en forma preferente 
en el problema habitacional, no lo es me­
nos que él era tan pavoroso y lo es aún, 
que dista notablemente de haberse alcan­
zado la solución total e integral sobre el 
particular. El problema resulta más agu­
do para todos aquellos ciudadanos de me­
nores recursos, para quienes esta inquie­
tud se hace más patética y más lejana su 
solución. De allí nace, señor Presidente, 
el deseo violento de levantar casas, donde 
se encuentre un sitio apropiado, sea fiscal 
o particular; dando origen con ello a las 
llamadas poblaciones callampas. También 
encontramos poblaciones semi callampas, 
son aquellas originadas por necesidades 
imperiosas, como inundaciones, incen­
dios, o cataclismos. Estas poblaciones 
pueden ser autocreadas por sus poblado­
res o bien por indicación y ayuda del Es­
tado o de los municipios. De esta clase de 
poblaciones, semiautorizadas y ayudadas 
por el Estado, por tener su origen en cau­
sas de efectos devastadores, encontramos 
a lo largo del país, y tomando caracteres 
pavorosos, en la ciudad de Angol. 

La Delegación de la CORVI de Angol, 
en todo momento ha estado vivamente in­
teresada en buscar solución a este pro­
blema. Debo reconocer la abnegada labor 
que todo su personal ha tenido en los tres 
años de su existencia; el sacrificio que el 
Delegado señor Julio Degeyter se ha im­
puesto, para dar satisfacción a todos los 
que 211í recurren y la admirable planifi­
cación que ha hecho el arquitecto señor 
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Jaime Riquelme, que ha permitido apro­
vechar los recursos al máximo. Al mismo 
tiempo, debo reconocer, en forma muy es­
pecial, la labor abnegada, humana, im­
pregnada de sentido social de la Asisten­
te Social señora Loreto Bravo de Riquel­
me, quien no ha omitido sacrificio para 
buscar solución a los cientos de casos, de 
familias que claman por una casa, o por 
un sitio donde vivir. He podido palpar él 
dolor que esta gran dama siente al no 
poder dar solución a estas familias que 
ella ve como sufren por la falta de un 
techo o de un sitio donde levantar su 
"ruco", como se les llama en el sur. 

A esta inquietud social, se ha sumado 
el trabajo desinteresado, eficiente y cOm­
pletísimo realizado por la Directora de la 
Escuela N9 7, señora Carmen Ormeño de 
Pérez, asesorada por el profesorado de 
dicho establecimiento. Ellos han podido 
apreciar muy de cerca el profundo pro­
blema y la tragedia que para cientos de 
familias significa vivir mal y no tener 
esperanza de una solución. A todas estas 
personas que han cooperado en el estudio 
del problema habitacional de los obreros 
de Angol y muy en especial a la señora 
Carmen Ormeño, les rindo desde esta al­
ta tribuna, mi más cálido homenaj e y les 
doy los más sinceros agradecimientos. 
Gracias a su trabajo se ha podido desco­
rrer el velo que cubría el problema habi­
tacional de esta ciudad y podrá el Gobier­
no, con conocimiento claro y preciso, ar­
bitrar los medios, para una pronta solu­
ción, que no es otra que aplicar la erra­
dicación. Para esto, es necesario, con un 
costo relativamente bajo, lotear los terre­
nos que pueden adquirirse a precios de 
predios agrícolas, que hay en abundancia 
en Angol, como las quintas ubicadas en­
tre esta ciudad y la Villa de Huequén, las 
que se prestan para una fácil urbaniza­
ción por tener luz, agua potable en todo 
su frente y camino pavimentado con lo­
comoción colectiva permanente. 

De los estudios efectuados, se despren­
de que las poblaciones callampa s, o las se­
micallampas, instaladas por la Intenden­
cia y la Alcaldía con motivo del sismo del 
año 1960, son trece en la ciudad de An­
gol, con los siguientes datos demográfi­
cos: 

Familias Personas 

Población La Feria ........ 70 388 
Pobo Pampa Ingenieros .. 55 387 
Pobo Evangélica ........ 65 209 
Pobo Trizano .... 219 1.214 
Pobo Calvario .... 33 195 
Pobo Saavedra 21 129 
Pobo Huequén .... 109 593 
Pobo Guacolda .... 17 92 
Calle Val paraíso .. 73 4.552 
Calle Colo Colo ........ 19 103 
Calle Rucapellan .. 7 49 
Calle Lientur 5 26 

Total 708 3.919 

Estas poblaciones están en las siguien­
tes condiciones: 

Población "La Feria".- Pabellones de 
emergencia construidos con motivo de los 
sismos de enero del año 1939, hace 24 
años. Agua en pilones públicos en un ex­
tremo de la población; alcantarillado nO 
hay, se usan pozos negros. Luz eléctrica, 
en alumbrado público; superficie por fa­
milia, 49 m2. por cada una. 

Pob/.a:ción Pampa Ingenieros.- Mejo­
ras levantadas el año 1954; pozos negros; 
pilones y algunas con luz eléctrica; 61 
metros cuadrados por familia. 

Población Evangélica.- Erradicación 
efectuada con motivo de los sismos de ma­
yo de 1960, con materiales cedidos por la 
Intendencia. Tienen pozos negros, pilones 
y luz en algunas viviendas; 80 m2. por 
familia. 

Población "Hernán Trizano".- Pobla­
ción de emergencia, levantada por la In­
tendencia con el 2 % constitucional, en te-
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rrenos correspondientes al área verde de 
la Población de la Caja de Previsión de 
los Ferrocarriles del Estado, con el fin de 
ubicar a familias damnificadas por los 
sismos de mayo de 1960. Techumbres de 
fonolita, teniendo cada vivienda una su­
perficie de 6 metros por 3; hay pilones de 
agua para cada ocho viviendas, servicios 
higiénicos conectados directamente can el 
alcantarillado, luz eléctrica algunas. Co­
rresponden 18 metros cuadrados por fa­
milia y en algunos casos nueve metros. 

Población El Calvario.- Carece de luz 
eléctrica yagua, cuenta con pozos negros 
y pilones ubicados en las bocacalles. 

Pobilación "Cornelio Saa'uedra.- Está 
compuesta por ocho barracones de made­
ra, con techumbre de fonolita, levantada 
por la Intendencia en el espacio corres­
pondiente al área verde de la población 
definitiva de la CORVI, llamada "Ranca­
gua Cuatro", en mayo de 1960, para ubi­
car a las familias damnificadas cOn los 
sismos de la fecha. 

Debo hacer presente, señor Presidente, 
que dado el hecho de no haber encontra­
do más sitios apropiados para los damni­
ficados del terremoto del año 1960, la Al­
caldía. autorizó se ocuparan, en forma 
provisoria, ciertas calles de Ango!. 

En estas calles no hay alcantarillado, 
no hay luz eléctrica, no hay agua potable 
y no pueden construirse pozos negros por 
ser vías de uso público, por lo que los 
ocupantes se ven obligados a recurrir a 
las quintas vecinas para que los auxilien 
en sus necesidades. 

Informe sanitario.- La población "Las 
Heras" tiene un informe aparte por ha­
ber sido construida en 1939. 

Esta población fue construida con oca­
sión del sismo del año 1939, se encuentra 
en un estado completamente antihigiéni­
co. Tiene pozos negros colectivos colma­
dos, y no hay espacio para construir nue­
vos pozos. De los pilones, se encuentran 
seis cOn desagüe al alcantarillado, el cual 
está obstruido. 

El informe del resto de las poblaciones 
es el siguiente: las letrinas, por la cali-

dad del terreno, se colmatan con agua, 
produciéndose escurrimiento de las mate­
rias fecales. 

El agua en tiempo de invierno se en­
cuentra en capas superficiales, por lo tan­
to, el sistema de los pozos negros es un 
grave problema sanitario, al colmatarse 
los pozos y escurrir las materias fecales. 

Han aparecido focos de enfermedades 
venéreas en todas las poblaciones, lo que 
ha sido muy difícil controlar por la den­
sidad de sus ocupantes, manteniéndose la­
tente el problema. 

Aun cuando inspectores sanitarios en 
forma permanente están revisando y "de­
detizando" las poblaciones, ha sido impo­
sible terminar con los parásitos. 

Este es, señor Presidente, el informe 
del S. N. S. 

De él se desprende el peligro que existe 
si el día de mañana aparece en una de 
estas poblaciones un foco de tifus exan­
temático. Si hacemos un estudio respec­
to de los lugares donde han aparecido, 
por regla general, estos focos, nos encon­
tramos que es Malleco, precisamente, la 
zona donde ha habido más focos de esta 
enfermedad contagiosa. Y fue aquí en Ma­
lleco, señor Presidente, en la ciudad de 
Purén, al lado de Angol, donde murió 
víctima de esta epidemia el médico en­
cargado de controlarla. 

Es por esto que considero de un graví­
simo peligro continuar manteniendo estas 
poblaciones que, de la noche a la mañana, 
pueden terminar con cientos de vidas. 

Se ha logrado obtener datos sorpren­
dentes sobre las condiciones socio-econó­
micas, culturales y morales de las pobla­
ciones. 

Decimos sorprentes, porque no justifi­
can su existencia y permanencia en una 
comunidad como Angol que desarrolla sus 
actividades de toda índole en una nor­
malidad social y económica. 

Naturalmente que este estado a que se 
ven reducidas gran número de familias, 
tuvo su origen en sucesos que lo justifica­
ron plenamente, como fue la situación de 
emergencia en que vivió sumida la ma-
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yor parte de nuestra hermosa zona sur, 
con motivo de los devastadores sismos de 
mayo de 1960. 

Sobradamente sabemos que la situación 
económica de nuestro pueblo jamás ha si­
do de privilegio. 

Naturalmente, y esto no es una nOve­
dad, que existe una relación muy íntima 
entre clase de instrucción recibida, profe­
sión y renta de los habitantes activos. 

Fácil resulta comprender así, que hay: 
a) 2570 aproximado de analfabetos. 
b) De 11 personas que iniciaron estu­

dios secundarios sólo una logró termi­
narlos. 

c) El' resto: 4 personas no llegaron 
más allá del segundo año de humanidades. 

d) En actividades económicas apare­
cen sólo tres profesionales; el resto des­
empeña ocupaciones u oficios de muy 
baja remuneración. 

Mi objeto es señalar las condiciones 
materiales y sus proyecciones en que vi­
ven estos pobladores, abordado el proble­
ma desde el punto de vista de la vivienda; 
es aquí donde el panorama es sobrecoge­
dor. 

Tomemos como ej emplo, el caso de la 
población "Trizano". Número de hogares, 
219; calidad de la vivienda, muy mala; 
material predominante, madera en bruto; 
sin piso, sin cielo y sin forros interiores, 
techo de fonolita. Número de personas 
que viven en el hogar, 1.214; promedio 
de personas por hogar, aproximadamen­
te 5 personas. 

Los siguientes cuadros completarán me­
jor la visión del problema: 
N9 de hogares N9 de personas que 

viven en el hogar 
28 2 
30 3 
26 4 
29 5 
26 6 
26 7 
26 8 
13 9 
9 
6 

10 
11 

N\I de hogares 

149 
70 

N\I de piezas 

por habitación 

Promedio de 

personas por 

hogar 

7 
3 

En este último cuadro apreciamos que 
hay ciento cuarenta y nueve hogares con 
una pieza cada uno y que en cada pieza 
viven siete personas. En consecuencia, és­
ta sirve de despensa, leñera y dormito­
rio para el número de personas antes in­
dicado. 

Siguiendo en el análisis, vemos que hay 
setenta hogares que cuentan sólo con me­
dia pieza y que en cada mitad viven tres 
personas. 

El problema es prácticamente idéntico 
a los anteriores y presenta las caracte­
rísticas de las poblaciones de emergencia. 

Conviene analizar también un proble­
ma de profundas proyecciones sociales y 
morales: me refiero al hacinamiento a 
que están reducidos estos pobladores. Vea­
mo:; el cuadro siguiente: 

Promedio de 

N9 de hogares N\I de camas personas por 

cama 

64 1 4 
101 2 2 

40 3 2 
14 4 2 

Interpretando el cuadro, fácilmente po­
demos comprobar que en 64 hogares se 
dispone en cada uno de ellos de solamen­
te una cama, la que es ocupada para dor­
mir por cuatr'b personas. En consecuen­
cia, el lecho individual no existe. 

El agua potable es de acarreo y los po­
bladores deben ir a buscarla a algunos 
pilones ubicados a cierta distancia unos 
de otros. En total hay cuatro pilones con 
dos llaves cada uno. Comparando, tene­
mos que 17 personas deben hacer uso de 
una sola llave. 

Estos pilones carecen de protección con­
tra la lluvia, fácil resulta entonces com-
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prender el problema de esta gente que de­
be ir por agua cuando hay mal tiempo. 

Los servicios higiénicos constan de cua­
tro dependencias de madera, cada una di­
vidida en cuatro retretes. En total, se 
dispone de 16 excusados que frecuente­
mente permanecen tapados y rebosan, 
desbordándose al exterior con las moles­
tias que originan los malos olores que de 
ellos se desprenden. 

Como ya se ha dicho, los servicios po­
seen 16 retretes inodoros, pero resulta que 
cada uno es usado por un promedio de 76 
personas. También aquí resulta fácil apre­
ciar los riesgos de contagio a que perma­
nentemente están amenazados los pobla­
dores. 

Lo mismo ocurre con las aguas servi­
das que son vaciadas en dichas acequias. 
Debido a que el agua debe acarrearse, no 
existen los medios adecuados para la 
práctica del hábito del baño, de donde re­
sulta una higiene personal deficiente. 

Problemas que surgen de estos datos.-
1) Viviendas estrechas, antihigiénicaS', 

sin :as más mínimas comodidades de espa­
cio, ventilación. Construcción de emergen­
cia. 

2) Hacinamiento y promiscuidad, con­
secuencia de disponer de una pieza por 
cada 7 personas. Carencia del lecho indi­
vidual. 

3) Mortalidad infantil en la época de 
calor debido a la estrechez, falta de aseo y 
uso de servicios higiénicos en común, lo 
que se agrava con la costumbre de botar 
las excretas en las acequias, facilitándose 
la propagación de moscas y parásitos. 

Señor Presidente, después del terremo­
to del año 1939, se construyó una pobla­
ción de emergencia que el uso popular de­
nomina Población "Las Heras". Aún exis­
ten dichos barracones viejos, carcomidos 
por el viento y la lluvia, muchos apunta­
lados con diagonales que impiden que cai­
gan y aplasten a sus moradores. Otros, 
desafiando las leyes de la gravedad, aún 
se sostienen en pie, pero las característi­
cas son las mismas de las poblaciones 
construidas en el año 1960. 

En realidad, no se puede permitir que 
ocurra lo mismo que en la Población "Las 
Heras" con las poblaciones de emergen­
cia. No deben permanecer indefinidamen­
te hasta que el tiempo termine con ellas. 
Mientras eso ocurra, todos los años se 
rendirá tributo a esta falta de preocupa­
ción mediante la frustración de vidas de 
seres inocentes: los niños, especialmente 
lactantes que son :as primeras víctimas 
por la falta de aseo. 

Creemos, señor Presidente, que ya no 
es posible la permanencia de construccio­
nes de esa clase en una ciudad progresis­
ta como Angol. 

Es de urgente necesidad llegar a la ad­
quisición de terrenos suficientes para la 
erradicación de estas poblaciones y colo­
car en manos de las familias verdadera­
mente necesitadas :os recursos necesarios 
para la autoconstrucción de hogares que 
reúnan las condiciones habjtaciones e hi­
giénicas en que se tomen en considera­
ción el número de miembros de cada fa­
milia. 

Por lo tanto, señor Presidente, solicito 
se dirija oficio al señor Ministro de Obras 
Públicas y, por su intermedio, al señor 
Vicepresidente de la CORVI, don Javier 
Vidal, adjuntando al oficio mi interven­
ción, para que se dé una pronta solución 
a este grave problema que aqueja a la 
ciudad de Angol, capital de la provincia 
de Malleco. 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­
denatl) .-Se enviará el oficio al señor Mi­
nistro de Obras Públicas, en la forma so­
licitada por Su Señoría y en su nombre. 

18.-ACTUACION DE ALGUNOS DIRIGENTES DE 

LA CONFEDERACION MARITIMA DE CHILE. 

-ALCANCE A OBSERVACIONES FORMULA­

DAS EN SESION ANTERIOR POR EL SEÑOR 

BARRA 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­
dental).- Quedan tres minutos al Comi­
té Liberal. 

El señor HUER T A.- Se los cedemos 
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al Honorable señor Ballesteros, señor 
Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­
dental).- Con la venia del Comité Libe­
ral, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BALLESTEROS.-Señor Pre­
sidente, hace algunos días esta Honorable 
Cámara tuvo oportunidad de oir una in­
tervención del H. señor Albino Barra, des­
tinada a enjuiciar, en términos duros y 
desusados, la actuación de un grupo de 
dirigentes de la Confederación Marítima 
de Chile que él calificó de verdadera "maf­
fia gremial". 

Sostuvo el Honorable Diputado que es­
tos dirigentes, presididos por el Secreta­
rio General de dicha Confederación, W en­
ceslao Moreno, habían establecido dentro 
de las faenas marítimas un régimen de 
terror y peculado, en que la explotación 
del trabajador y el soborno eran la nota 
común y característica. 

Para sostener su afirmación denunció 
en este Hemiciclo la irregularidad existen­
te, a lo largo del litoral, en el régimen de 
designación o nombradas del personal ma­
rítimo, que permitía el favoritismo y la 
sustitución del obrero designado por otro 
sin matrícula, que, no obstante desempe­
ñar real y efectivamente la faena, estaba 
en la obligación de repartir su salario 
con el obrero primitivamente designado. 
Este es el sistema o corruptela conocida, 
en el lenguaje marítimo, como el "medio 
pollo" . 

Es digno de elogio el interés demostra­
do por el Honorable señor Barra al de­
nunciar esta grave anomalía dentro de 
las faenas marítimas, que todos condena­
mos en los términos más enérgicos y ca­
tegóricos. 

Lamentablemente, sus fuentes de infor­
mación lo han inducido a engaño, en cuan­
to a estimar vigente esta corruptela y, 
mucho más, en cuanto pretende imputár­
sela a dirigentes gremiales, cuyo princi­
pal interés ha sido, precisamente, des­
arraigada definitivamente del trabajo 
marítimo. Esto lo prueba el hecho de que 
ya en el fallo arbitral, de fecha 15 de 

mayo de 1961, emitido por un Tribunal, 
presidido por el ingeniero don Joaquín Fi­
gueroa Puga, este funcionarío, a quien na­
die podría imputar parcialidad, expresa­
ba que "el Tribunal observó que en las 
labores marítimas se suelen practicar 
ciertos sistemas de trabajo según los cua­
les el obrero nombrado no ejecuta direc­
tamente su trabajo, enviando, en su re­
emplazo, a un obrero no matriculado, 
quien debe compartir con el obrero ma­
triculado nombrado las remuneraciones 
que le corresponden". 

"Gracias a la actitud del Sindicato Pro­
fesional de Jornaleros, Estibadores Marí­
timos de Valparaíso, que la ha combatido 
decididamente, esta mala práctica se ha 
reducido a casos aislados". Puede apre­
ciarse claramente, a través del párrafo 
transcrito, que no fue feliz ni oportuna 
la afirmación del Honorable señor Barra, 
en el sentido de que esta corruptela o irre­
gularidad en el sistema de nombrada del 
personal estaba vigente ni menOs aún, que 
ella se practicaba al amparo de la tole­
rancia y de la complicidad de los dirigen­
tes del Sindicato de Estibadores y de la 
COMACH, ya que, muy por el contra­
rio, era debido a su enérgica actitud que 
este sistema se había desterrado del tra­
bajo marítimo. 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­
dental).- ¿ Me permite, Honorable Dipu­
tado? Ha terminado el tiempo del Comité 
Liberal. 

El turno siguiente corresponde al Co­
mité Demócrata Cristiano. 

Puede continuar, Su Señoría, en el 
tiempo de dicho Comité. 

El señor BALLESTEROS.- Afirmaba 
también el Honorable señor Barra que 
todas las irregularidades y vicios que se 
producían en la designación o nombrada 
del personal, provenían de la circunstan­
cia de que era el propio Sindicato de Es­
tibadores el q~ las hacía, sin control ni 
fiscalización de autoridad alguna. 

También incurre en un error el Hono­
rab!e señor Barra al formular esta afir­
mación. 
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N o es exacto que las nombradas las ha­
ga, ahora, la directiva del Sindicato de 
Estibadores de Valparaíso. 

Desde la vigencia del Fallo Arbitral de 
15 de mayo de 1961, como afirma textual­
mente el Acta respectiva, "se libera a los 
Sindicatos de Estibadores las nombradas, 
obligación que les fue siempre traspasada 
por los organismos mencionados y para 
lo cual los Sindicatos no tienen una orga­
nización con Secretaría adecuada". 

En la actualidad, como el Honorable 
señor Barra no puede ignorar, las nom­
bradas deben efectuarse cumpliendo con 
las exigencias del reglamento aprobado 
por Decreto Supremo N9 49, de 13 de ene­
ro de 1943, publicado en el Diario Oficial 
de 24 de marzo del mismo año. 

En el caso particular del puerto de Val­
paraíso, las nombradas las efectúa un fun­
cionario de la Cámara Marítima de Chi­
le, con el título de Inspector de Nombra­
das, cargo que es desempeñado, a la fe­
cha, por el señor Miguel Fajardo Salazar, 
según consta en el certificado que tengo a 
mi vista. 

Toda esta operación se verifica, como 
es natural, bajo la supervigilancia de la 
Inspección Provincial del Trabajo. 

Denunció también el Honorable señor 
Barra, en su discurso, que en un reciente 
viaje suyo a la ciudad de Punta Arenas, 
le había correspondido comprobar graves 
vicios en el trabajo de los sectores marí­
timos, donde una "maffia de poderosos" 
decide quién debe o no trabajar. 

Antes que nada debo aclarar que la di­
rectiva de los obreros marítimos de Pun­
ta Arenas está controlada y en manos de 
militantes del mismo partido del Honora­
ble señor Barra y que, por tanto, estas 
imputaciones y estos cargos les afectan 
de un modo directo. 

Por cierto que no comparto los califica­
tivos que mi Honorable colega les ha tri­
butado. 

Al defenderlos, por extraña paradoja, 
de un camarada de su propio partido só­
lo me guía un afán de justicia y de es-

clarecimiento de las actuaciones gremia­
les. 

El Honorable señor Barra imputa a es­
tos dirigentes gremiales un afán persecu­
torio hacia ciertos obreros marítimos, lo 
que les ha llevado a negar matrícula a un 
meritorio jornalero marítimo de Punta 
Arenas. 

Se trata, en la especie, de Luis Lenis 
Villanoel, quien solicitó la reha bi!i tación 
de su matrícula como jornalero maríti­
mo, siéndole denegada por la oficina de 
contratación de obreros de bahía de Pun­
ta Arenas, con fecha 30 de octubre de 
1962. 

Esta determinación fue adoptada por 
la unanimidad de los miembros de dicha 
Junta, que fue presidida por el Inspector 
Provincial del Trabajo, don Víctor Carra­
sola Agüero que, por extraña coincidencia, 
es también militante del Partido Socia­
lista de Chile. 

Yo no sé qué mayores garantías podría 
exigir el Honorable señor Barra en las 
actuaciones de una Junta en que su pro­
pio partido era ampliamente mayoritario, 
y que fundamentó su negativa a la ma­
trícula en la consideración de no haber 
vacantes en la rama de jornalero o esti­
bador. 

Por otra parte, el señor Lenis, supues­
tamente perseguido por los dirigentes del 
gremio marítimo, tiene, en la actualidad, 
matrícula vigente cOmo "auxiliar de es­
tibador" y obtuvo, durante el año 1962, 
por concepto de remuneraciones la no 
despreciable cantidad de E9 2.480,63 a lo 
que debe agregarse, a título de feriado y 
2 ro de bono de estímulo la suma de El,) 
156,12. 

Desde enero a mayo del año en curso, 
este mismo obrero ha ganado la suma de 
E9 826,31, todo lo cual consta en certifi­
cado que tengo a mi vista y que proceden 
de la oficina de la Cámara Marítima de 
Punta Arenas. 

Mal puede hablarse, entonces, de que 
esta persona carece de trabajo y de que 
la supuesta persecución en su contra lo 
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está privando de medios de subsistencia, 
ya que, como queda demostrado, bien se 
quisieran muchos obreros, en el país, ga­
nar lo que el señor Lenis ha obtenido en 
los últimos meses. 

Agrega más adelante, en su discurso, 
el Honorable señor Barra, que la direc­
tiva de la COMACH y, en especial, el se­
ñor Wenceslao Moreno habrían destruido 
una organización gremial marítima que 
se estaba levantando en Valparaíso, usan­
do para ello de la presión y del soborno. 

Se trata de una Federación de Sindi­
catos Marítimos, que inició hace algún 
tiempo los trámites legales de reconoci­
miento como entidad gremial. 

Me limitaré, simplemente, a transcri­
bir el párrafo correspondiente de la Re­
solución N9 8 de 12 de marzo de 1963, 
de la Inspección del Trabajo de Valpa­
raíso, en que se deja testimonio irredar­
güible de los motivos que llevaron al fra­
caso de las gestiones de constitución de 
dicha central sindical. 

Dice dicha resolución que estos trámi­
tes terminaron "por el poco interés de­
mostrado por el directorio provisorio de­
signado para iniciar los trámites necesa­
rios para la obtención de la personería 
jurídica de la entidad formada, pese a los 
diversos requerimientos hechos por esta 
Inspección Provincial". 

j Huelgan comentarios! 
Alude, más adelante, el Honorable se­

ñor Barra a diversos sumarios que, se­
gún él, afectan la responsabilidad y ho­
norabilidad de los dirigentes de la CO­
MACH. 

A este respecto debo expresar, o mejor 
dicho reiterar categóricamente, mi res­
puesta anterior a su intervención. 

En ninguno de dichos sumarios se alu­
de a incorrecciones de los dirigentes gre­
miales. Ellos afectan la conducta funcio­
naria de algunos inspectores de la Direc­
ción General del Trabajo, los que, por no 
estar totalmente afinados y resueltos no 
pueden usarse para extraer de ellos con­
clusiones precipitadas. 

Señor Presidente, antes de dar térmi-

no a estas palabras, quiero reiterar, una 
vez más, que apoyaré con la mayor fuer­
za y corrección toda iniciativa que tien­
da a perfeccionar el sistema de trabajo 
marítimo, consciente de que es por este 
camino que se logra servir los intereses 
de esa gran masa de trabajadores, que 
tiene en el litoral de nuestra patria su 
medio habitual de vida, y la posibilidad 
de servir el interés de Chile. 

He creído, por ello, oportuno aclarar, 
en el libre diálogo parlamentario, afirma­
ciones que, a mi juicio, no se compadecían 
con la verdad de los hechos y que fueron 
motivadas, sin duda alguna, por una de­
ficiente información de mi Honorable co­
lega señor Albino Barra, cuya rectitud 
reconozco. 

40.000 trabajadores marítimos, a lo lar­
go de toda la costa de Chile, así lo exi­
gían, ya que no podía por más tiempo, 
dejarse en pie la afirmación de que esta­
ban dirigidos por una "maffia sindical" 
de la peor especie. 

Sin proponérselo, por cierto, las afir­
maciones del Honorable señor Barra afec­
taban a todo un gremio que, por más de 
17 años, ha elegido y reelegido a estos 
dirigentes sindicales. 

Quiero suponer, modestamente, que es­
ta intervención contribuye a dejar las co­
sas en su !ugar, alejando suspicacias acer­
ca de la respetabilidad y correción de pro­
cedimientos de una importante organiza­
ción sindical de nuestro país. 

Si en alguna oportunidad me asistiese 
la convicción de que ella ha sido vulnera­
da y pisoteada, levantaré mi voz, en este 
hemiciclo, para denunciarlo con la mis­
ma vehemencia con que, hoy día, defien­
do actuaciones que me han parecido dig­
nas de respeto. 

He dicho. 

19.-TRANSFERENCIA DE DOMINIO DEL ES­

TADIO RECOLETA, DEL FISCO A LA UNIVER­

SIDAD DE CHILE.- PETICION DE OFICIOS. 

El señor BALLESTEROS.- He conce-
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dido una interrupción al Honorable se­
ñor Tagle. 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­
dental).- Con la venia de Su Señoría, 
tiene la palabra el Honorable señor Ta­
gle. 

El señor TAGLE.- Señor Presidente, 
quiero llamar la atención de la Honora­
ble Cámara acerca de un hecho lamenta­
ble que se ha suscitado en una de las más 
importantes comunas del Segundo Distri­
to de Santiago, que represento en esta 
Corporación. Se trata del problema crea­
do a los deportistas de la Comuna de Con­
chalí, muy especialmente a los de la Aso­
ciación de Fútbol de Recoleta. 

El año 1943 se efectuó una colecta en 
el departamento de Santiago en pro de 
los deportes. Todos sabemos el interés que 
siempre existe en todos los sectores de 
la ciudadanía por cooperar, en cualquier 
forma, al desarrollo del deporte. 

Es de imaginar, entonces, el entusias­
mo que se pondría en aportar la mayor 
suma de dinero posible a dicha colecta 
para contribuir al desarrollo del deporte. 

El dinero recolectado ingresó a la Di­
rección de Informaciones y Cultura orga­
nismo encargado de fomentar, en ese en­
tonces, el desarrollo de las actividades de­
portivas en el país. 

En cumplimiento de dichas funciones, 
ese organismo estudió la posibilidad de 
construir un Estadio en la comuna de 
Conchalí. Se consideró el hecho de que se 
trataba de una zona densamente poblada 
y, por la misma razón, desprovista de los 
terrenos adecuados para la práctica del 
deporte. Se adquirió, entonces, el predio 
que, después, ocupó el Estadio Recoleta, 
eligiéndose uno ubicado en la misma co­
muna de Conchalí, por las razones ya ex­
puestas. 

La Ley N9 8.104, de 2 de marzo de 1945 
declaró de utilidad pública una superfi­
cie de terreno de 32.418 metros cuadra­
dos, o sea, más de tres hectáreas, y se 
autorizó al Presidente de la República pa­
ra expropiarlo, con el fin de ser destina­
do a campos deportivos. Dicho predio es-

tá ubicado en la Avenida Recoleta NI) 
2865 y tiene el rol de avalúo N9 4032. 

El artículo 49 de la citada ley dispone 
lo siguiente: 

"El pago del valor de la expropiación se 
hará con los fondos de la Colecta Nacio­
nal Pro-Deportes, realizada en el año 
1943, destinado al departamento de San­
tiago, y que, actualmente, tiene a su dis­
posición la Dirección de Informaciones y 
Cultura" . 

En consecuencia, la Dirección mencio­
nada pagó la cantidad de $ 238.973,88 por 
ese terreno de cuyo valor se descontó la 
suma de $ 31.'156,66 que se adeudaba por 
concepto de pavimentación. 

El saldo restante se entregó a la dueña 
de la propiedad, señora Luisa Sil':a Las­
tarria viuda de Grez. 

En noviembre de 1945 se firmó, ante el 
Notario Público don Luis Azócar Alva­
rez, la escritura de expropiación por el 
Fisco del citado terreno. 

En consecuencia, desde el momento en 
que se pagó el terreno a su antigua due­
ña, él pasó a propiedad del Fisco, bajo la 
dependencia directa de la Dirección Ge­
neral de Informaciones y Cultura, orga­
nismo fiscal que a su vez dependía del Mi­
nisterio del Interior y de la Presidencia 
de la República. 

Pero aquí, señor Presidente, comienza 
lo extraño. 

Por Decreto N9 4.794, de 5 de julio de 
1948, del Ministerio de Educación Públi­
ca, se entregó a la Universidad de Chil<~ 

la administración y el uso del Estadio Re­
coleta. La entrega de otros servicios a la 
Universidad de Chile, resultaba razona­
ble; no así, en cambio, la del Estadio Re­
coleta, hecho sumamente extraño, del cual 
hasta el momento no se ha dado una razón 
satisfactoria. El citado decreto dice en su 
parte pertinente que "la Universidad de 
Chile tendrá las atribuciones, deberes y 
funciones.... que a continuación se men­
cionan: a) La Dirección Superior del Tea­
tro Nacional y la Administración del "Pe­
queño Derecho de Autor"; b) El Depar­
tamento de Extensión Sociológica y Cul-
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tural, y c) El Estadio Recoleta". De esta 
manera, la administración y el uso del 
Estadio Recoleta queda en manos de la 
Universidad de Chile. 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­
dental) .-¿ Me permite, Honorable Dipu­
tado? Ha terminado el tiempo del Comi­
té Demócrata Cristiano. El turno siguien­
te corresponde al Comité Conservador. 
dentro del tiempo de este Comité, puede 
continuar Su Señoría. 

El señor TAGLE (don Manuel) .-P%­
teriormente, cuando la Dirección de De­
portes del Estado, que heredó de la Di­
rección de Informaciones y Cultura todo 
lo referente a deportes, quiso aclarar esta 
situación, solicitó un dictamen de la Con­
traloría General de la República, cuya CWl­

clusión voy a leer, a fin de no extender­
me en mayores pormenores. Primero se 
había dicho por la Contraloría General de 
la República que haría entrega al Depal·­
tamento de Deportes del Ministerio de De­
fensa Nacional, de los bienes de la ex Di­
rección General de Informaciones y Cul­
tura, y en la conclusión se dice: "Conse­
cuentemente con lo ya resuelto, el Esta­
dio Recoleta, sin dejar de conservar 8/J 

calidad de bien del patrimonio fiscal, de­
pende para su uso y manejo de la Uni­
versidad de Chile, sin que le corresponda 
intervenir en su aspecto al Departamen­
to de Deportes del Estado del Ministerio 
de Defensa Nacional". 

Es decir, señor Presidente, se produce 
de esta manera una especie de despoj o del 
Fisco en favor de la Universidad de Chile. 

Con posterioridad, el 6 de enero de 1951, 
el Ministerio de Tierras y Colonización 
dictó el Decreto N9 11, que autorizó a la 
Dirección de Bienes Nacionales para otor­
gar una escritura pública, en virtud de la 
cual el Fisco transferiría, gratuitament;:~, 
el dominio del Estadio a la Universidad de 
Chile. El referido decreto se funcla en los 
artículos 19 y 20 de la Ley N9 8.939, de :3 
de enero de 1948. El artículo 20 dice: "Las 
reparticiones trasladadas de dependencia, 
desarrollarán sus nuevas funciones con to­
dos sus bienes tanto muebles como inmue-

bIes que están afectos a ella". Por medio de 
este artículo y del Decreto N9 4.79d, sólo 
podía entregarse el uso del Estadio, pero 
en ningún caso perder el Fisco una pro­
piedad tan valiosa. 

N o obstante, se dictó el decreto N9 11 Y 
el Fisco perdió este dominio, pese a que 
para tal efecto era indispensable la dicta­
ción de una ley especial que dispusiera ex­
presamente la transferencia de dicho bien 
fiscal. 

Muchas veces en esta Honorable Cámanl 
hemos legislado para transferir un terre­
no fiscal, municipal o de la Corporación 
de la Vivienda a cualquier otra entidad. 
Creo que en este sentido tenemos experie.n­
cia. Sin embargo, en este caso, se ha rea­
lizado una transferencia por medio de un 
decreto sin que haya intervenido para na­
da el Parlamento. Más aún, tengo la cer­
teza de que si esta decisión se hubiera so­
metido a su consideración, no habría acep­
tado este despojo que viene a afectar a los 
futbolistas y deportistas de la Asociación 
de Fútbol Recoleta, con cuyos fondos se 
adquirió esta valiosa propiedad, con un 
fin determinado. Porque los pobladores t~e 
este vasto sector de la comuna de CO~l­
chalí se han visto repentinamente privados 
de ese campó deportivo, no pudiendo, en 
estos momentos, la Asociación de Fútbol de 
Conchalí hacer uso ni de las canchas, ni 
de las dependencias, ni del gimnasio de 
dicho estadio desde hace ocho meses. La 
Universidad de Chile al comienzo no puso 
dificultades, pero en la actualidad aque­
llos deportistas no tienen ni siquiera ac­
ceso al recinto deportivo. 

Así las cosas, el Presidente de la Aso­
ciación de Fútbol Recoleta, señor Osvaldo 
Villablanca, escribió una carta al señor 
Luis Bisquertt, quien administraba el es­
tadio en la época en que la Universidad cie 
Chile permitió su uso a los deportistas df> 

Conchalí; con él se entendieron a entera 
satisfacción. 

Pues bién, el señor Bisquertt contestó 
en los siguientes términos: 

"Muy señor mío: 
Siento comunicarle que el Estadio POptI-
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lar Recoleta "Joaquín Cabezas", fue tras­
pasado al Club Deportivo de la Universi­
dad de Chile, por decreto de Rectoría N9 
6084, de fecha 10 de octubre de 1962. 

Esta Dirección, cuya opinión no fue con­
sultada para dicho traspaso, tuvo conoci­
miento del decreto el día 17 de diciembre, 
debiendo proceder a la entrega del local 
al Club Deportivo de la Univel'sidad di? 
Chile, el día 27 de diciembre. 

Esta Dirección no estaba por lo tanto ~n 
conocimiento de la resolución de la Recto­
ría el día del acto de entrega y bendición 
del local para Secretaría, puesto a dispo­
sición de la Asociación de Fútbol (Ama­
teur) Recoleta. Es por este motivo que 
juzgo necesaria esta aclaración. 

Esta Dirección, después de 14 años de 
estar a cargo de la supervigilancia de las 
actividades del Estadio, esforzándose en 
todo momento por ayudar, aunque con es­
casos medios, al deporte popular y a la 
educación física escolar de un barrio ta n 
populoso, lamenta verse privada de esta 
posibilidad. 

Espera, sin embargo, que tanto la Aso­
ciación de Fútbol (Amateur) Recoleta co­
mo la numeros-a población escolar del sec­
tor, tengan en adelante bajo la nueva di­
rección, una mejor ayuda para el deporte 
popular y la educación física, que tanto 
necesita la juventud y la infancia del ba­
rrio. 

Saluda atentamente a usted, 
Luis Bisquertt S., Director". 

Se dice, señor Presidente, que la Univer­
sidad desea instalar allí una Escuela ele 
Deportes. La idea, evidentemente, es lau­
dable; pero esta institución bien podría 
adquirir con los recursos de su presupues­
to terrenos en lugares más distantes, siil 
perjudicar al deporte local, que vive mo­
mentos de ansiedad pues a cada momento 
le es más difícil disponer de los sitios ade­
cuados para canchas. 

Estimo grave lo sucedido con el Estadio 
Recoleta y considero dudosa la forma co­
mo se ha realizado la entrega del inmueblt1 
a una entidad que tiene patrimonio dis­
tinto del Estado. Se ha procedido a espal-

das del Congreso Nacional, pues para efec­
tuar esta transferencia se necesitaba. la 
dictación de una ley. Además, la entrega 
se ha hecho en forma gratuita, y en cir­
cunstancias que el deporte universitario 
dispone de medios econ·)mlCOS propios. 
Por estas razones, creo indispensable la 
intervención del Parlamento en el asun­
to, y solicito que se envíe un .oficio al COIl­
sejo de Defensa del Estado, pidiéndole qlhl 
reivindique a favor del Fisco la propiedad 
del Estadio Recoleta, sin perjuicio de que 
pueda usarlo, entre otros organismos, la 
Universidad de Chile. 

Pido también que se dirija oficio a la 
Universidad de Chile, con el objeto de que, 
entre tanto, proceda a dar facilidades a 
los deportistas organizados de Recoleta 
para que puedan disfrutar de la cancha y 
dependencias del Estadio. 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­
dental) .-Se enviarán los oficios corres­
pondientes, en la forma solicitada por Su 
Señoría y en su nombre. 

20.-RECURSOS PARA LA CONSTRUCCION 

DEL TUNEL "LO PRADO" EN EL CAMINO EN­

TRE VALPARAISO y SANTIAGO. PETICION 

DE OFICIO 

El señor TAGLE.-He ccncedido una 
interrupción al Honorable señor Balleste­
ros, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­
dental) .-Con la venia del Honorable se­
ñor Tagle, tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor BALLESTEROS.-Señor Pre­
sidente, quiero solicitar, en forma muy 
breve, que se oficie al señor lVIinistro de 
Obras Públicas con el objeto de que se sir­
va informar a la Honorable Cámara so­
bre el resultado de las gestiones que reali­
zara en su reciente viaje a los Estados 
Unidos de N orteamérica, a fin de obtener 
recursos para la construcción del túnel L0 
Prado, en el camino entre Valparaíso y 
Santiago. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio al señor Ministro de 
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Obl'as Públicas, en la forma solicitada por 
Su Señoría y en su nombre. 

21,-EJECUCION DE LAS OBRAS DE ALCAN­

TARILLADo EN LA POBLACION EL RETIRO, 

DE QUILPUE, PROVINCIA DE VALPARAISO. 

PTICION DE OFICIO 

El señor BALLESTEROS.-También 
pido que se dirija oficio al señor Minis­
tro de Obras Públicas a fin de que la Di­
rección de Obras Sanitarias acelere la con­
fección del proyecto y presupuesto del al­
cantarillado de la Población "El Retiro", 
de Quilpué, obra de suma necesidad para 
este extenso sector ele la comuna. 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­
dental) .-Se enviará el oficio COlTespon­
diente al señor Ministro de Obras Públi­
cas, en la forma sJlicitada por Su Señoría 
y en su nombre. 

22,-AMPLIACION DE LA ESCUELA CONSO­

LIDADA DE CHAÑARAL, PROVINCIA DE 

ATACAMA. PETICION DE OFICIO 

El señor LOYOLA (Presidente Acci·· 
dental) .-Puede continuar el señor Tagle. 

El señor TAGLE (don Manuel).-He 
concedido una interrupción al Honorable 
señor García. 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­
dental) .-Con la venia del Honorable se­
ñor Tagle, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GARCIA.-Señor Presidente, 
en esta ocasión deseo referirme a algunos 
problemas sumamente importantes que 
afectan a una población bastante nume­
rosa. 

En la comuna de Chañaral se ha crea­
do una escuela consolidada; pero, lamen­
tablemente, en los planos de esta construc­
ción no se tuvo en cuenta la necesidad de 
que ella también sirviera para los fines de 
la enseñanza media, razón por la cual los 
hijos de los habitantes de esa impCl'tante 
comuna de nuestro país se encuentran en­
frentados a una situación ~scolar en extre­
mo difícil. En efecto, en la actualidad, ese 
plantel educacional cuenta solamente con 

las salas necesarias para el funcionamiento 
de una escuela primaria, por decirlo así, 
en circunstancias de que también debiera 
desarrollar actividades de educación se­
cundaria, como todo colegio de esa Índole. 

Por esta razón, según los antecedentes 
que obran en mi poder, es muy posible que 
el próximo año quede sin ninglma posibi­
lidad de matricularse alrededor de tres­
cientos alumnos, si no se construyen salas 
de clase. Nadie puede desconocer los per­
juicios que esto significa para los pobla­
dores de la comuna en referencia. 

A raíz de esta situación, los padres y 
profesores de Chañaral han constituido un 
comando para obtener los recursos que 
permitan construir unas siete u ocho sa­
las de clase, indispensables para resJlver 
el problema de la escuela consolidada en 
cuestión. 

Por la importancia que reviste el proble­
ma indicado, solicito que se en\"Íe oficio al 
señor Ministro de Educación Pública, a fin 
de que tenga a bien destinar los fonoos 
necesarios para resolver el grave problema 
que dentro de poco se presentará en ma­
teria educacional en la ciudad de Chaña­
ral. 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­
dental) .-EI oficio se enviará al señor Mi­
nistro de Educación Pública, en nombre 
de Su Señoría y en la forma solicitada. 

23.-ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE 

DEL DEPARTAMENTO DE CHAÑARAL, PRO­

VIN.CIA DE ATACAMA. PETICION DE OFICIO 

El señol' LOYOLA (Presidente Acci­
dental) .-Puede continuar Su Señoría. 

El señor GARCIA.-Señor Presidente, 
aprovechando la gentileza del Honorabl'2 
señJr Tagle, quiero expresar que en Cha­
liaral existe, también, el problema del de­
ficiente abastecimiento de agua potable, 
que afecta a todo ese departamento, con 
excepción de los campamentos de la "An­
cles Copper Mining Co.". Esta situación ha 
sido planteada en repetidas oportunidades 
en la Honorable Cámara. Al respecto, se 
ha propuesto como solución, pOlO lo menos 
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parcial, la instalación de una planta de­
secadora de agua en esa ciudad, para 
transformar el agua salada en dulce. Pe­
ro, sobre el particular, se habló hace más 
de un año, sin que hasta la fecha se haya 
sabido nada concreto respecto de la ma­
quinaria, ni de la iniciación de los estu­
dios necesarios para montar dicha plan­
ta, la que permitiría contar con abasteci­
miento de agua potable y satisfacer, así, 
las necesidades de ese orden. Por lo tan­
to, solicito que en mi nombre se envíe ofi­
cio al señor Ministro de Obras Públicas, 
con el propósito de que se aceleren los 
trámites para indicar los trabajos de ins­
talación de esta planta, que vendrá a re­
solver, por lo menos en parte, la grave si­
tuación creada a los pobladores de Cha­
ñaral por la falta de un elemento tan vi­
tal para la salud como el agua potable. 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­
dental) .-Se enviará el oficio al señor Mi­
nistro le Obras Públicas, en la forma so­
licitada por Su Señoría y en su nombre. 

El señor GARCIA.-Debo señalar a esta 
alta Corporación que la carencia de agua 
potable incluso ha causado alarma entre 
los médicos, que ven el peligro de una po­
sible epidemia. 

La población afectada por esto es de más 
o menos 20 mil personas y en la actuali­
dad sólo cuenta con 3 ó 4 litros de agua 
por segundo, lo que es del todo insuficien­
te, ya que necesita por lo menos 25 ó 30 
litros por segundo. 

Espero que el señor Ministro de Obras 
Públicas adoptará las medidas correspon­
dientes para resolver, de una vez por to­
das, este angustioso problema, que debp. 
ser considerado con rapidez. 

Reitero al Honorable colega señor Ma­
nuel Tagle mis agradecimientos por esta 
interrupción, que me ha permitido plan­
tear estos dos problemas que estimo de 
suma importancia. 

24.-CONSTRUCCION DE UN CUARTEL DE 

CARABINEROS EN LA POBLACION "CIUDAD­

JARDIN LO PRADO", COMUNA DE BARRAN­

CAS, PROVINCIA DE SANTIAGO.-PETICION 

DE OFICIO 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­
dental) .-Quedan tres minutos al Comité 
Conservador Unido. 

Puede continuar el Honorable señor 
Tagle. 

El señor TAGLE.-Señor Presidente, 
después de algunas conversaciones que 
sostuvimos con el señor Ministro de Obras 
Públicas, en compañía del alcalde de Ba­
rrancas, aquél nos aseguró que se cons­
truirá un cuartel de Carabineros en la 
poclación "Ciudad-Jardín Lo Prado", de 
esa comuna, aprovechando que un vecino 
está dispuesto a donar los terrenos nece­
sarios para ello. 

Por este motivo, solicito que se le en­
víe un oficio reiterándole esta petición. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Presidente Acci­

dental) .-Se enviará oficio al señor Mi­
nistro de Obras Públicas, en la forma so­
licitada por Su Señoría y en su nombre. 

25.-SITUACION ADMINISTRATIVA Y FINAN­

CIERA DE LA EMPRESA DENOMINADA 

"CELULOSAS CHOLGUAN S.A.". NECESIDAD DE 

LEGISLAR EN FAVOR DE LAS MINORIAS 

EXISTENTES EN LAS SOCIEDADES ANONIMAS. 

PETICION DE OFICIO 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­
dental) .-El turno siguiente corresponde 
al Comité Socialista. 

El señor ALTAMIRANO.-Pido la pa­
labra. 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­
dental) .-Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor ALTAl\IIRANO.-Señor Pre­
sidente, cada vez se hace más necesario 
legislar en favor de las minorías existen­
tes en las sociedades anónimas. De lo con-
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trario, el llamado capitalismo popular es 
una burla y una estafa. 

Me voy a referir concretamente a lo 
que está sucediendo en la sociedad anó­
nima llamada "Celulosas Cholguán". En 
ella se ha cometido toda clase de actos ar­
bitrarios y deshonestos, y ha habido evi­
dente ineficiencia e incapacidad en su 
administración. 

Al respecto, voy a solicitar de la Mesa 
que se envíe un oficio al señor Ministro 
de Hacienda, a fin ele que pida a la Su­
perintendencia de Sociedades Anónimas 
tenga a bien contestar algunas consultas 
que voy a formularle sobre una serie de 
aspectos que es preciso esclarecer. 

Entre otros puntos, concretamente 
consulto: si es efectivo que las personas 
que se señalan a continuación han ga­
nado en un solo año, a título de partici­
pación en una sociedad que hasta el ins­
tante no ha entrado en funcionamiento, 
las cantidades que se indican: don 
Leoncio Larraín, Presidente Ejecutivo, 
28.365.41 escudos; don Carlos Camus, 
28.365.41 escudos; don Carlos Bosselín, 
12.480.81 escudos. Hay, además, otras 
personas que están en la misma situación; 
si es efectivo, además, que, por concepto 
de honorarios, estas personas habrían 
ganado, en sólo tres meses del año pa­
sado, 119.061.34 escudos; 

Si es efectivo que sus directores apa­
recerían adeudando fuertes sumas a esta 
empresa. Se ha expresado, por ejemplo, 
que don Carlos Camus, Director Geren­
te, le adeudaría 11.000 escudos, y que don 
Leoncio Larraín estaría en una situación 
similar; 

Si es efectivo que constituye una prác­
tica de la Administración de esta em­
presa descontar letras a los propios miem­
bros del directorio de ella. Tal sería el 
caso de don Ricardo Pérez Donoso, que 
descontó una letra por 2.000 escudos, la 
que incluso no canceló a su vencimiento; 

S'i es efedtivo que esa Superintendencia 
habría infOl'mado que "hasta la ft:e::ha se 
ha podido mantenel' este ritmo de gastos 
sin que la sociedad sea arrastrada a la 

quiebra debido a que la colocación de ac­
ciones ha ido en aumento y el 20% que 
se cobra por colocación de acciones ab­
sorbe casi la totalidad de estos gastos. 
Pero en todo caso, como la sociedad no 
tiene inversiones de fácil colocación de ca­
pital y como los dineros recibidos se gas­
tan tanto en gastos de colocación de capi­
tal como en gastos administrativos, lle­
gará el día en que no podrá hacer frente 
a la instalación de la planta de celulosa 
que se proyecta; 

Si es efectivo, por último, que la pro­
pia Superintendencia ha informado que 
la Administración de esa empresa es "des­
cuidada, que se ha gastado el dinero re­
cibido de los suscriptores de acciones en 
forma desproporcionada, no ha puesto 
ningún orden en las finanzas de la em­
presa, sino que, muy por el contrario, ha 
perseverado en la misma línea errada de 
administración." 

Esta y otras consultas a que debe refe­
rÍl'se el oficio que pido se envíe al señor 
Ministro de Hacienda, para que las pon­
ga en conocimiento de la Superintenden­
cia de Sociedades Anónimas, demostra­
rían cómo una pequeña minoría que ad­
ministra el capital de 10.000 pequeños 
accionistas lo hace en forma ineficiente, 
con absoluta incapacidad y, lo que es más 
grave, de manera inescrupulosa. 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­
dental) .-Se enviará el oficio, en la for­
ma solicitada por Su Señoría, al señor 
Ministro de Hacienda. 

Puede continuar, Su Señoría. 
El señor ALTAMIRANO.-Esto esta­

ría demostrando, señor Presidente, lo que 
he manifestado al iniciar mis palabras: 
que en la actualidad no existe una legis­
lación que defienda debidamente a las 
minorías en las sociedades anónimas. 

El Instituto de Organización y Admi­
nistración de Empresas de la Facultad 
de Ciencias Económicas de la Universi­
dad de Chile, deja constancia de este he­
chos en la página 47 de su revista. Dice 
textualmente: 

"En la publicación del Instituto de 
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Economía sobre la formación de capita·· 
les en la industriá nacional se menciona 
que un 95,2 % de las contestaciones de le" 
ejecutivos que la gr-avnación de las Jun­
tas de Accionistas en cuanto a las deci­
siones de montos y destinos de las inver­
siones, es nula." Vale decir, el 95% de los 
gerentes y directores de sociedades anó­
nimas consultados en nuestro país han 
declarado que lo que resuelven los accio­
nistas es absolutamente inútil. O sea, estos 
pocos ejecutivos son los que administran, 
a su entera arbitrariedad, los actos de es­
tas empresas. 

En la página 48 del estudio publicado 
en la revista a que me estoy refiriendo, 
se manifiesta: 

"Se ha estimado de gran interés con­
signar aquí lo que expresa al respecto el 
Profesor Lauterbach en el estudio ya 
mencionado. Dice textualmente: "Las res­
puestas a esta pregunta (yen otras pos­
teriores) revelaron que la influencia de 
la tradición y de los lazos familiares to­
davía es bastante fuerte en las empresas 
chilenas (incluso en las sociedades anó­
nimas) .• Aun en aquellas donde la orga­
nización, para ceñirse a los cuadros de 
organización de las grandes empresas es­
tadounidenses o europeo-occidentales, los 
imita, la armazón del poder real dentro 
de la empresa está basada sobre todo en 
la actuación social, económica y política 
de los gerentes superiores y la familia que 
representan." 

Es decir, en un estudio que no puede 
ser considerado parcial o sectario, se deja 
constancia de que la organización de las 
grandes empresas en Chile tiene un ca­
rácter netamente familiar, social y polí­
tico. 

De ahí que a nosotros nos parezca ab­
solutamente inadmisible lo que ha suce­
dido esta misma tarde en la Honorable 
Cámara: que haya sido rechazada una 
indicación propuesta por mi Honorable 
colega señor Cademártori y el Diputado 
que habla para hacer incompatible la ca­
Hdad de Parlamentario con la de director 
de sociedad anónima. Ella tendía, en 

cierta medida, a limitar o a impedir que 
sucediel'a lo que estamos comentando: 
que los directores de sociedades anónimas 
sean designados no por su capacidad, efi­
ciencia y conocimiento de los asuntos que 
se tratan en las empresas, sino por te­
ner relaciones familiares o influencia po­
lítica. 

Igualmente, el mismo estudio demuestra 
cómo desde el año 1949 hasta 1960, fecha 
en que se hizo este trabajo, la concen­
tración del poder económico, lejos de dis­
minuir, ha ido aumentando. En conse­
cuencia, el poder económico se ha estado 
concentrando cada vez en menos manos. 
Así, divide las empresas en grandes, me­
dianas y pequeñas, y hace un estudio so­
bre el número de accionistas que las con­
trolaban desde 1949. Resulta que ese año el 
6,5 por ciento de los accionistas contro­
laban más del 50 por ciento del capital; 
en 1955, el 5,6 por ciento de los accio­
nistas pasó a controlar más del 50 por 
ciento del capital, y en 1960, el 5,3 por 
ciento de los accionistas controlaba más 
del 50 por ciento del capital. O sea, cada 
vez se está quedando en menos manos el 
control del poder económico de este país; 
cada vez se monopoliza y se concentra 
más la dirección de los negocios privados 
chilenos. 

Asimismo, en este estudio se inserta 
un cuadro que confirma lo que hemos ma­
nifestado anteriormente. En efecto, luego 
de hacer una relación de las diferentes 
sociedades o empresas, grandes, medianas 
y pequeñas, se demuestra en el cómo, por 
ejemplo, en una sociedad que tiene 1.000 
accionistas, sólo 3 poseen más del 50 por 
ciento del capital; en una que tiene 4.444 
accionistas, sólo 72 poseen más del 50 por 
ciento del capital; en una que cuenta con 
7.000 accionistas, sólo 200 tienen más del 
50 por ciento del capital. Por lo tanto, este 
cuadro muestra cómo un número muy pe­
queño de accionistas maneja las empre­
sas en el paitl. Y, como debe saberlo la 
Honorable Cámara, no existe una legis·· 
lación adecuada que defienda las mino­
rías, que son minorías en cuanto al ca-
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pital, pero que, en cambio, son la inmensa 
mayoría en relación al número de accio­
nistas. 

De allí que vuelva a insistir en una de 
las premisas de mi afirmación: el capi­
talismo popular, por lo menos mientras 
no exista una legislación distinta de la 
actual en esta materia, no está defendido 
en nuestro sistema legal y jurídico. Es 
una pequeña minoría la que maneja y 

controla a la inmensa mayoría. El caso 
de "Celulosas Cholguán" es el corriente 
y común en nuesb'o mundo de los negocios, 
porque no más de 10 directores y ejecu­
tivos de esa empresa han cometido toda 
clase de actos abiertamente inescrupu­
losos y han manejado a su amaño los 
intereses de diez mil accionistas. 

Me ha movido, especialmente, a plan­
tear este problema ante la Honorable Cá­
mara el hecho de que, encontrándome en 
el norte, se me acercó una delegación de 
obreros de Chuquicamata a preguntarme 
lo siguiente: "¿ Cuál es la situación de 
"Celulosas Cholguán? Nosotros tenemos 
capitales importantes invertidos en esta 
sociedad. Se nos ha afirmado que la si­
tuación económico-financiera de ella es 
mala. ¿ Qué podemos hacer? ¿ Qué nos 
puede manifestar usted?" Desde que lle­
gué a Santiago, me ha estado informando 
sobre esta situación; por lo demás, a mu­
chas personas les han estado llegando an­
tecedentes sobre esta empresa. Y la ver­
dad es que los propios informes de la Su­
perintendencia de Sociedades Anónimas 
demostrarían que el manejo y adminis­
tración de la empresa han sido deplora­
bles y, más que deplorables, deshonestos. 

Por eso, lo importante, como decía ha­
ce un instante, legislar sobre esta mate­
ria y, por el momento, impedir, por ejem­
plo, en el caso concreto que he señalado, 
a través de las denuncias públicas, que se 
hagan que unos pocos manejen los inte­
reses de las grandes empresas. Sus Se­
ñorías podrán comprobar posteriormente 
cuando se responda mi cuestionario, qUe 
esta sociedad tiene un capital autorizado 
de trescientos mil escudos, pero ha emi-

tido acciones por doce millones de eSCll­
dos. j Doce millones de escudos, esto es, 
doce mil millones de peses! Vale decir, 
hay accionistas modestos que han inve~'­

ti do doce millones de escudos en una em­
presa mal administrada, destinada a es­
tablecer una nueva planta de celulosa en 
Cholguán. Puede decirse que hay en Chile 
una sola planta de celulosa propiamente 
tal, que pertenece a la Fábrica de Papeles 
y Cartones. Hay una -segunda que está 
estableciéndose y cuyos manejos también 
estudiaré, porque se me ha informado 
muy desfavorablemente sobre ella: se lla­
ma "Industrias Forestales". Existe una 
tercera, que sería "Celulosas Cholguán". 
Esta firma, a diferencia de "Industrias 
Forestales" ni siquiera tiene el aval de 
la CORFO; está especulando con un aval 
que, en principio, esta institución le ha­
bría concedido. Según entiendo, no quie­
re dárselo en forma definitiva, por la for­
ma en que dicha industria está siendo ma­
nejada. 

Por lo tanto, hay diez mil pequeños ac­
cionistas que están entregando sus mo­
destos capitales a la administración de los 
directores de estas sociedades, entre los 
cuales figura un parlamentario. Y resulta 
que esta sociedad está mal administrada, 
y, lo que es más grave, tiene pocas posi­
bilidades, según opinión de la Superin­
tendencia de Sociedades Anónimas, de es­
tablecer la tal fábrica de celulosa, ya que 
la CORFO hasta estos instantes, no le da 
el aval referido y mucho menos se sabe 
que tenga en perspectiva algún crédito 
internacional, como lo tiene, al parecer, 
Industrias Forestales, para establecerla. 

Por eso, señor Presidente, es muy im­
portante insistir en la extraordinaria con­
centración del poder económico que se 
ha venido produciendo en Chile en los úl­
timos años; cómo la concentración del po­
der económico está quedando en manos 
de Un número cada vez menor de perso­
nas; cómo tales personas tienen el con­
trol y la dirección del mundo de los ne­
gicios en este país; cómo estos hombres, 
que poseen el control y la dirección del 
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mundo financicro, no lo dirigen ni con 
eficiencia ni con capacidad ni con hcnes­
tielad, y cómo no existe actualmentc una 
legislación que acuda en defensa de las 
minorías. 

Todo esto demuestra, una vez más, que 
no hay capitalismo popular y que él es 
una ficción y una burla; la realidad es que 
se aprovecha la ingenuidad de muchos 
para que unos pocos lucren y ganen su­
mas fabulosas. El caso lo tenemos en la 
empresa que he mencionado. 

¿ N o se han invertido más de EQ 70.000 
en una oficina fabulosa, según deja cons­
tancia la Superintendencia de Sociedades 
Anónimas, y se han repartido participa­
ciones que ascienden a más de EQ 28.000, 
más los sueldos que han ganado directo­
res de una sociedad que no existe y que 
superan los EQ 30.000 al año, en circuns­
tancias que los diversos accionistas no 
han visto un solo escudo ni saben en qué 
se han invertido sus fondos ni qué res­
paldo hay para ellos? 

Señor Presidente, al atenerse a lo di­
cho por la Superintendencia de Socieda­
des Anónimas, resultaría que no hay nin­
gún respaldo porque los dineros han sido 
mal invertidos o invertidos deficiente­
mente. 

Por todas estas razones, y en otra opor­
tunidad, cuando se me hayan contestado 
las preguntas que he formulado, aprove­
chan ... 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­
denta) ¿Me permite, Honorable Dipu­
tado? Ha terminado el tiempo del Comité 
Socialista. 

26.-ARTICULO 18 DEL REGLAMENTO DE LA 

HONORABLE CAMARA. ADQUISICION DE 

CASAS DE LA CORPORACION DE LA VI­

VIENDA. ALCANCE A PUBLICACIONES HE­

CHAS SOBRE EL PARTICULAR EN EL DIARIO 

"LA NACION", DE SANTIAGO, REFERENTES 

A PARLAMENTARIOS Y DIRIGENTES DEL 

PARTIDO COMUNISTA 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­
dental) .-En conformidad con el artículo 

18 del Reglamento, tiene la palabra, has­
ta por cinco minutos, el Honorable señor 
García. 

El señor GARCIA.-Señor Presidente, 
des,eo referirme, en esta oportunidad, a 
una publicación aparecida en el diario 
"La Nación", el domingo pasado, y que 
se refería a varios dirigentes y parlamen­
tarios del Partido Comunistas sobre ad­
quisición de casas de la Corporación de 
la Vivienda. 

Es lamentable que un diario de Gobier­
no, que está financiado por todos los chi­
lenos, se dedique a publicar infamias de 
esta naturaleza. A los periodistas del dia­
rio "La N ación" les extraña, al parecer, 
que un comunista viva en una casa de la 
Corporación de la Vivienda 

Yo debo advertir aquí que los comu­
nistas nos sentimos orgullosos, aun sien­
do parlamentarios, de que podamos vivir 
en una casa modesta, como vive nuestro 
pueblo, porque estamos desempeñando un 
cargo en forma honesta y no tenemos ver­
güenza de estar junto al pueblo de donde 
hemos salido y al cual representamos en 
esta Honorable Corporación. 

He pedido la palabra, en esta oportu­
nidad, porque en esta información -que 
da nueve nombres de dirigentes y parla­
mentarios comunistas que estarían vivien­
do en casas de la Corporación de la Vi­
vienda- figuran personas que, en reali­
dad, no viven en ellas, como es el caso 
del Diputado que habla. Esta informa­
ción es, por lo tanto, una falsedad y unu 
mentira. 

Lamentablemente, tal vez por una equi­
vocación, no aparece en la publicación mi 
nombre en forma correcta. Pero, como no 
existe ningún alto dirigente del Partido 
Comunista, como dice la información, con 
los apellidos "García Romero", me he 
sentido aludido y quiero dejar en claro 
la situación. En distintas oportunidades, 
por la radio y la prensa, se ha dado mi 
nombre en forma equivocada; se me ha 
designado "José García Romero", en cir­
cunstancias de que me llamo "Juan". 

Quiero expresar aquí que el Diputado 



2210 CAlVfARA DE DIPUTADOS 

que habla no tiene una casa de la Cor­
poración de la Viyienda, ni la ha tenié.o 
jamás. Por lo tanto, si se ha aludido a 
mí en esta publicación de la prensa, ello 
constituye una falsedad, una calumnia Ji 
una infamia. En todo caso, deseo dejar 
establecido que, si vÍyiera en una casa de 
dicha institución, no me sentiría avergon­
zado, porque ocuparía una vivienda con 
el justo del'echo que me corresponde pOlO 
haber sido imponente de una Caja de Prc­
yisión o por haberla adquirido de acuerdo 
con el reglamento de la CORVI. No en 
otra forma habría sido propietario de ella. 

Por estas razones, he querido levantar 
mi voz por si acaso esta publicación del 
diario "La Nación" se refiriera a mi nom­
bre, para que quede bien en claro que ja­
más he adquirido una casa de la Corpo­
ración de la Vivienda. Por lo tanto, esta 
acusación sería gratuita, si está relacio­
nada con mi persona. 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­
dental) .-A continuación, en conformi­
dad con el artículo 18 del Reglamento, 
tiene la palabra el Honorable señor Pon­
tigo. 

El señor PONTIGO.-Señor Presiden­
te, naturalmente que, sin extrañeza al­
guna, la opinión pública ha visto apare­
cer en el diario de Gobierno, "La N ación", 
en sus ediciones del domingo 21 y lunes 
22 del presente mes, algunas publicacio­
nes en las que a dirigentes del Comité 
Central del Partido Comunista y a par­
lamentarios de este partido, entre los 
cuales me encuentro incluido, se les acusa 
de estar creando un clima artificial de 
malestar entre los adquirentes de casas 
de la CORVI, con fines "revolucionarios", 
destinados, además, a paralizar el que ellos 
llaman "Plan Habitacional" y que no ha 
resultado otra cosa que el mayor escán­
dalo habido en la historia de nuestra Pa­
tria con la habitación, y la más grande 
estafa de que tengamos conocimiento. 

En las publicaciones a que me refiero, 
han publicado la fotografía de la modesta 
casa CORVI en que yo vivo, en la Pobla­
ción "Roosevelt", explicando que, por el 

hecho de ser parlamentario y, según ellos, 
ganar más de un millón de pesos, yo de­
bería abandonarla para clárs21a a otnt 
persona más pobre que yo. Con esto dan 
a entender que el que yo siga viviendo 
allí casi llega a constituir un delito. 

Yo debo declarar ante esta Honorable 
Cámara y ante mis comprovincianos de 
Coquimbo, que casi me clan deseos de 
darle las gracias por el hecho de que ha·· 
yan publicado la fotografía de la casa en 
que vivo, porque los enemigos de Chile 
y de nuestro pueblo, y, pOlO lo tanto, los 
enemigos del Partido Comunista, tratan­
do de empañar el prestigio de mi partido 
han hecho circular la especie de que yo, 
aprovechando la investidura parlamenta­
ria, estaría inmensamente rico y que vivo 
en un verdadero palacio lleno de comodi­
dades, La publicación de "La N ación", 
contraría su voluntad y los propósitos 
infames que la guiaron y ha dejado 
las cosas en su lugar: vivo en una casa 
modesta, como corresponde a un hombre 
público honesto que no ha hecho de su 
cargo un instrumento para realizar ne­
gocios o negociados; que no se ha apro­
vechado de él personalmente, sino que ha 
puesto su investidura al servicio de su 
pueblo y de la noble causa que ha abra­
zado. 

Esa modesta casita la obtuve casi a los 
seis años después de haber presentado la 
solicitud a la CORVI. La recibí el año 
1959. Con mi madre, mi compañera y mis 
ocho hijos, reuní el puntaje exigido. Aún 
más, para dar el píe obtuve de la Caja de 
Empleados Públicos y Periodistas, de la 
que he sido y soy imponente, un présta­
mo por la suma de E9 450, deuda que aún 
estoy pagando. 

Esa casa la obtuve sin ninguna clase 
de privilegios, cuando no era parlamen­
tario. Por lo tanto, la mala fe y los indig­
nos propósitos que han inspirado esas 
publicaciones quedan plenamente en des­
cubierto. 

Se dice en ellas que, por el hecho de 
recibir una dieta superior al millón de 
pesos, esa casa debiera abandonarla para 
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dejarle lugar a otra u otras familias. La 
maldad llega, como todos podrán apre­
ciarlo, a límites increíbles cuando, no diré 
la pasión política, sino la corrupción he­
cha profesión, llena las páginas de fos 
diarios de la clase envejecida y decrépita 
que hoy ostenta el poder, para tratar de 
ensombrecer la vida honesta de los hom­
bres que no han hecho otra cosa que de­
fender los intereses de su clase contra la 
explotación brutal de que es Yíctima. 

N o hay nadie en Chile que no sepa que 
los Diputados comunistas entregamos la 
totalidad de nuestra dieta a nuestro que­
rido y heroico partido, y que cada uno de 
nosotros recibimos un salario equivalente 
al de un obrero calificado, que va aumen­
tando de acuerdo con las necesidades ele 
su familia. 

Han presentado también como dueño 
de una casa de la Corporación de la Vi­
vienda, al Alcalde de Combarbalá, com­
pañero Osvaldo Araya, miembro de nues­
tro Comité Central. En verdad, esto ha 
sido una novedad, porque no me habría 
imaginado que en la aldea llamada la "Is­
la de Cogotí", en la comuna de Combar­
balá, existieran casas de la CORVI. Sin 
embargo, se dice que el señor Osvaldo 
Araya, nuestro respetado Alcalde de Com­
barbalá, tiene una casa de la CORVI, en 
circunstancias de que jamás ha presen­
tado un solicitud siquiera a esa institución. 

Se acusa al compañero Pascual Barra­
za, Alcalde de "La Granja", de tener 
también otra propiedad. Dicho bien lo 
adquirió, igual que yo, cuando no era Al­
calde, en circunstancias muy difíciles, 
cumpliendo con todos los requisitos exi­
gidos por la ley y los reglamentos de la 
Corporación de la Vivienda. Lo adquirió 
en aquella época, y se trata de un mo­
desto y humilde huerto familiar; pero 
ellos quieren empañar nuestras vidas y 
nuestros prestigios para obtener los pro­
pósitos infames que se han trazado ... 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­
dental) .-¿ Me permite, Honorable Dipu­
tado? Ha terminado el tiempo de que dis­
ponía Su Señoría. 

En conformidad COn el artículo 18 del 
Reglamento, tiene la palabra el Honorable 
señor Al'aya. 

El señor ARA Y A.-Señor Presidente, 
en la época de represión del Gobierno del 
señor Gabriel González Videla, entre 103 

años 1947 y 1948, ejercía el cargo de Jefe 
del Servicio de Investigaciones un poli­
cía llamado Osvaldo Sagüés, quien inven­
taba una serie de cargos contra el movi­
miento sindical y contra el Partido Comu­
nista. 

Ahora, dicho policía es Director de "La 
Nación" y, sin ninguna autoridad moral, 
se ha atrwddo a ofender a parlamentarios 
que, siendo obreros, tienen toda una vida 
digna, honrada y honesta. El señor Sagüés 
no puede igualarse al Diputado Bernardo 
Araya, que vive honestamente en un ho­
gar modesto, con su mujer, con su madre 
y su familia. Con esa actitud incalificable 
que le hemos conocido, ha señalado que el 
Diputado que habla vive en una casa de 
la CORVI. 

Yo no nací Diputado. He sido siempre 
obrero. Ha sido el desarrollo del movi­
miento revolucionario de la clase obrera 
de Chile el que me trajo al Parlamento, 
en 1945, y nuevamente ahora, después de 
abolida la Ley de Defensa Permanente 
de la Democracia. 

En el año 1943, siendo obrero que tra­
bajaba en Santiago, con mi libreta de 
seguro y mis cargas familiares, la ex Caja 
de la Habitación de esa época, me cedió 
una casa habitación. De esto hace veinte 
años. En ese tiempo no se aplicaban los 
dividendos de ahora, que impiden que los 
empleados y obreros puedan adquirir una 
vivienda. Mi casa está pagada, y nada 
tiene que ver con la CORVI. 

El Director del diario "La Nación", 
responsable de estas informaciones, pre­
tende hacernos aparecer como que nos 
aprovechamos de nuestra investidura para 
obtener casas de la CORVI, o que algún 
jefe de este organismo nos ha hecho 
ahora alguna concesión. 

Como he explicado, el departamento 
que adquirí en la ex Caja de la Habitación 
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lo tengo desde 1943, y entonces no era 
Diputado. 

Luego "La Nación" publica también 
el nombre del dirigente del Partido Co­
munista, José González, como que posee 
una casa de la CORVI, a sabiendas que 
no es verdad. José González tendría per­
fecto derecho a obtener casa de la CORVI, 
porque ha sido obrero del salitre y ha 
entregado su vida entera al trabajo; tie­
ne libreta de seguro, posee familia y le co­
rrespondería lograr una vivienda. No es 
raro que se pretenda enlodar el nombre 
del Subsecretario del Partido Comunista, 
señor José González, publicándose en la 
prensa, con esa intención, la noticia de que 
tiene casa por la CORVI, cuando no es 
así. 

Se señala también a Luis Figueroa, 
dirigente sindical de la CUT, como que 
goza del privilegio de obtener casa de la 
CORVI. El compañero Figueroa tiene a 
la fecha diez hijos. Es obrero que trabaja. 
Tiene derecho a obtener una casa de la 
CORVI, pero no lo ha logrado. Vive más 
de diez años en un sitio que queda en La 
Legua. Yo invitaría a ver dónde vive el 
Secretario de la CUT. Vive modestamen­
te, como todos los obreros; porque nos­
otros somos obreros; no podemos escon­
der nuestra condición social, y no nos 
avergonzamos de ello. 

El diario "La Nación", que dirige el 
señor Sagüés, manifiesta que nosotros 
estamos leyantalldo a la masa que vive 
en las casas de la CORVI, para que no 
paguen dividendos. Esta es una protesta 
general. Ha habido una sesión especial 
de la Honorable Cámara, a la que concu­
rrieron cliyersos partidos, para plantear 
y estudiar el problema que tiene la COR­
VI frente a estos dividendos, que son su­
mamente excesivos y que no pueden ser 
pagados por los empleados y obreros. 

Por estas razones, quiero dejar sentada 
mi más enérgica protesta contra la con­
ducta de un ex policía que en ,el régimen 
del señor Gabriel González Videla se de­
dicó a perseguir a los trabajadores, y que 
ahora, aprovechando la dirección del dia­
rio "La N ación", vomita su veneno contra 
honrados y modestos dirigentes obreros. 
Merece nuestro desprecio. 

He dicho. 
El señor LOYOLA (Presidente Acci­

dental) .-Habiendo llegado la hora, se le­
vanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 21 horas y 
28 mtrnutos. 

C1"lsólogo Venegas Salas, 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 
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